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SECRETARÍA GENERAL 
 

    
    

Acta 
Sesión Ordinaria Junta Gobierno Local de 22-08-2022. 

 
 

A C T A 
DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2022 
 
 
SRES. ASISTENTES: 
 
Alcaldesa-Presidenta 
Dª María Concepción Brito Núñez 
 
Tenientes de Alcalde: 
Dª Hilaria Cecilia Otazo González 
D. José Francisco Pinto Ramos 
Dª Margarita Eva Tendero Barroso 
Dª Olivia Concepción Pérez Díaz 
 
Secretario: 
Dª. María del Pilar Chico Delgado 
 

 
En Candelaria, a veintidós de agosto de dos mil 
veintidós, siendo las 10:15 horas, se constituyó 
la Junta de Gobierno Local en primera 
convocatoria en la Sala de reuniones de la Casa 
Consistorial bajo la presidencia de la Sra. 
Alcaldesa, Doña María Concepción Brito Núñez, 
con asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde 
expresados al margen, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria y tratar de los asuntos 
comprendidos en el orden del día de la 
convocatoria. 

Asiste la Secretaria accidental del Ayuntamiento 
Dª María del Pilar Chico Delgado (delegación por 
Decreto nº 1959/2022, de 6 de julio). 

 
 
  
 
 
   Declarada abierta la sesión por la Presidencia, se pasó al estudio de los temas objeto de 
la misma. 
 
 

A) PARTE RESOLUTIVA 
 
 

1.- Expediente 8062/2022. Aprobar la venta del libro biográfico “Dimas Coello, 
naturaleza y mística” a 15 euros cada ejemplar. 
 
 
 
      Consta en el expediente propuesta del Concejal delegado de Cultura, Identidad Canaria, 
Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes, D. Manuel Alberto González Pestano, de 
fecha 01 de agosto de 2022, que transcrito literalmente dice: 

 
“D. MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ PESTANO, en calidad de Concejal delegado de 
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Cultura, Identidad Canaria, Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes del Ayuntamiento 
de Candelaria, según Decreto 2025/2019, de 24 de junio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como en el Reglamento de las Bases de Régimen 
Local y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 
locales aprobado por R. D. 2568/1986 de 28 de noviembre, en relación a la programación prevista 
por esta Delegación, somete a la consideración de la Junta de Gobierno la siguiente propuesta: 

 

La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Candelaria traslada la intención de poner a la 
venta el libro biográfico “Dimas Coello, naturaleza y mística”. 

 

Se pretende que, mediante la venta de ejemplares se generen ingresos que puedan contribuir a 
los gastos que ha supuesto el diseño, maquetación e impresión del mismo, que son los siguientes: 

 

 

 PREVISIÓN DE GASTOS E INGRESOS DE LA SARDINADA POPULAR 2022. 

 

CONCEPTO CANTIDAD 
€  

Diseño y maquetación 1762 

Impresión  2996 

TOTAL 4758 

 

PREVISIÓN DE INGRESOS EN CONCEPTO DE VENTA DE TICKETS 

CONCEPTO CANTIDAD  
€ 

Venta de 100 ejemplares a 15 euros cada uno 1500 

TOTAL 1500 

 

 

 

Por ello, se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo:  

 

1. Aprobar la venta del libro biográfico “Dimas Coello, naturaleza y mística” a 15 euros 
cada ejemplar. 

2. Dar traslado de este acuerdo a quien corresponda.” 

 

 
 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

16
2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

3 

   Consta en el expediente Informe emitido por D. Juan Castro Tosco, que desempeña el 
puesto de Técnico de Cultura, de 02 de agosto de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

“JUSTIFICACIÓN DE PRECIO PÚBLICO PARA VENTA DEL LIBRO “DIMAS COELLO, 
NATURALEZA Y MÍSTICA”. 

 

D. JUAN CASTRO TOSCO, en calidad de Técnico de Cultura del Ayuntamiento de Candelaria, con 
DNI ***7047**, informa que la venta del libro “Dimas Coello, naturaleza y mística”, tendrá un precio 
público que configura un ingreso económico por debajo del necesario para cubrir los costes de 
diseño, maquetación e impresión del mismo. 

La Concejalía de Cultura considera necesaria la inversión y justifica el gasto, apostando por el 
fomento de la Cultura, a través de la difusión de la obra de un artista de Candelaria, que debe ser 
conocido por la población en general y por las nuevas generaciones. 

Dimas Coello Morales es nombrado Hijo Predilecto por el Ayuntamiento de Candelaria en el año 
2000 y da nombre el Certamen nacional de pintura dentro de los Premios al Arte desde el año 2004, 
que convoca anualmente el Ayuntamiento. 

El 27 de junio de 1981 el autor inicia un proceso de donación de parte de su producción artística al 
Ayuntamiento de Candelaria que tras varias cesiones se completa el 21 de diciembre de 1985. 
Actualmente la colección municipal de pintura Dimas Coello está compuesta por 92 obras, que 
rotan en una exposición permanente que puede visitarse en la Sala Dimas Coello en el Espacio 
Cultural Ayuntamiento Viejo. 

Para conmemorar los 40 años de la primera donación de obras pictóricas del artista candelariero, 
y bajo el nombre ‘2021. Año Dimas Coello’, el Ayuntamiento de Candelaria organizó un programa 
de actividades, desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, celebrando diferentes 
eventos en honor a este ilustre maestro del óleo, la acuarela y la pluma. 

Dimas Coello Morales fue un artista versátil de Candelaria, que destacó fundamentalmente por la 
pintura en óleo y acuarela, pero que abarcó también ilustraciones, aguatinta y otras disciplinas 
como obras literarias, crítica y poesía. Fue miembro de la Academia Europea de las Artes y de la 
Asociación Española de Críticos del Arte.  

El reciente fallecimiento del artista el 1 de julio de 2022, hace más que nunca necesaria la difusión 
de su obra, a través de la venta del libro biográfico “Dimas Coello, naturaleza y mística” 

 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

 
 

  Consta en el expediente de Tesorería emitido por D. Alejandro Rodríguez Fernández Oliva, 
Tesorero, del 04 de agosto de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

“INFORME 
 
Visto el expediente antedicho, el funcionario Alejandro Rodríguez Fernández Oliva, que 
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desempeña el puesto de trabajo de Tesorero, emite el siguiente informe:  

   

ANTECEDENTES 
 
Único. - Con fecha 28 de julio de 2022 se emite una propuesta por la Concejalía de Cultura, 
Identidad Canaria, Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes del Ayuntamiento de 
Candelaria integrada en el presente expediente, para aprobar la venta del libro biográfico “Dimas 
Coello, naturaleza y mística”, a 15 euros cada ejemplar.  
  

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
PRIMERO: Que los artículos 41 al 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), se 
regulan los precios públicos, señalando que las entidades locales podrán establecer precios 
públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades de la competencia de la 
entidad local, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias especificadas en el artículo 
20.1.B) de esta ley. 
   

Es decir, que han de cumplirse dos requisitos simultáneamente para establecer precios 
públicos, esto es, que no sean de solicitud o recepción obligatoria para los administrados, bien 
porque no viene impuesta por disposiciones legales o reglamentarias, bien porque los bienes, 
servicios o actividades requeridos no son imprescindibles para la vida privada o social del solicitante 
y, en segundo lugar, que se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva 
a favor del sector público conforme a la normativa vigente. Por lo expuesto se trata de la prestación 
de un servicio o la realización de una actividad por la cual el Ayuntamiento puede establecer un 
precio público.  

 
SEGUNDO: El artículo 44 del TRLRHL, regula, la Cuantía de los precios públicos, señalando que, 
en su punto primero y segundo, que: “El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo 
el coste del servicio prestado o de la actividad realizada.  
 
 Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, 
la entidad podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el apartado anterior. En estos 
casos deberán consignarse en los presupuestos de la entidad las dotaciones oportunas para la 
cobertura de la diferencia resultante si la hubiera.”  
 
Por tanto, hay que elaborar un estudio económico, que justifique que el servicio quede equilibrado 
o con superávit. En consecuencia, se redacta la siguiente Memoria Económico-Financiera:  

A) NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD  

Se trata de la realización de una actividad por la cual el Ayuntamiento edita e imprime 
ejemplares del libro biográfico “Dimas Coello, naturaleza y mística”, para ponerlo a su venta.     
  

B) COSTES PREVISIBLES DE LA ACTIVIDAD   
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Como coste directo y único de la actividad se encuentran los gastos de las empresas que van 
a participar en el diseño y maquetación, por un lado, y en la impresión, por otro, de los citados 
ejemplares, de acuerdo con el siguiente cuadro:  

  

• PREVISIÓN DE GASTOS E INGRESOS DE EDICIÓN LIBROS DIMAS COELLO  

  

CONCEPTO  CANTIDAD 

€   

Diseño y maquetación  1762  

Impresión   2996  

TOTAL  4758  

  

C) INGRESOS PREVISTOS  

En la propuesta se establece un precio de 15 euros por ejemplar, por lo que la estimación 
de los ingresos sería la siguiente:  

  

PREVISIÓN DE INGRESOS EN CONCEPTO DE VENTA DE 

TICKETS  
 

CONCEPTO  CANTIDAD  

€  

Venta de 100 ejemplares a 15 euros cada uno  1500  

TOTAL  1500  

  

D) JUSTIFICACIÓN  DEL  DÉFICIT  PREVISTO  Y  COBERTURA PRESU-
PUESTARIA DEL MISMO  

Obra en el expediente, informe técnico del área justificativo de las razones culturales que 
justifican la realización de esta actividad por debajo del coste previsible. En cuanto a la necesaria 
cobertura presupuestaria, la misma se acreditará en los correspondientes expedientes de 
contratación menor relacionados 6750/2022 y 2796/2021, sin cuya ejecución no se podría realizar 
la actividad, al estar apoyadas en medios externos.   

  

TERCERO: La competencia para la aprobación de los precios públicos está delegada en la Junta 
de Gobierno Local.  

  

Conclusión 

A la vista de los datos expuestos, esta Tesorería informa de conformidad establecer un 
precio de 15 euros por ejemplar por la venta de ejemplares del libro biográfico “Dimas Coello, 
naturaleza y mística”, añadiendo lo siguiente:  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

16
2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

6 

a) La imposición de un precio público por la presente actividad, en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos del 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, está 
justificada.  

b) El importe estimado de los ingresos obtenidos en aplicación del precio propuesto por esta 
área, no cubre el 100% de los costes previstos, si bien se acredita la cobertura presupues-
taria necesaria en los correspondientes expedientes de contratación.   

c) La forma de gestión del precio descrito en la memoria podrá realizarse mediante autoliqui-
dación en el momento de adquisición del ejemplar.” 

 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

 

 
La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda: 
 
 

1. Aprobar la venta del libro biográfico “Dimas Coello, naturaleza y mística” a 15 euros 
cada ejemplar. 

 

2. Dar traslado de este acuerdo a quien corresponda. 
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2.- Expediente 6355/2022. Convenio de colaboración entre el ilustre Ayuntamiento de 
la Villa de Candelaria y el Club Deportivo la Basílica para la promoción del fútbol 
base en Candelaria. (Escuela Municipal de Fútbol de Candelaria). 
 
 
   Consta en el expediente propuesta del Concejal delegado de Cultura, Identidad Canaria, 
Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes, D. Manuel Alberto González Pestano, de 
fecha 08 de agosto de 2022, que transcrito literalmente dice: 

 
 

“Resultando la Concejalía de Deportes, se encarga del desarrollo de la política municipal 

en materia deportiva, en el término municipal de Candelaria. 

 

Considerando que la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de 

Canarias dispone en su art. 12.2a. que son competencia de los ayuntamientos canarios la promo-

ción de actividad deportiva en su ámbito territorial, fomentando especialmente las actividades de 

iniciación y d/e carácter formativo y recreativo entre los colectivos de especial atención señalados 

en el artículo 3 de esta ley, entre los que se encuentran los niños y jóvenes. 

 

Considerando que la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de 

Canarias, en su art. 9 b. permite a los Ayuntamientos realizar mediante convenios con los clubes o 

cualquier otro sistema previsto en el ordenamiento jurídico de las competencias atribuidas. 

 

Resultando que el Club Deportivo La Basílica es una asociación privada, sin ánimo de lucro, 

que dispone de la suficiente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federación 

correspondiente y demás organismos competentes, y tiene por objeto la promoción del deporte. 

 

Resultando que ambas partes persiguen una misma finalidad de fomento de una actividad 

de interés público, como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vecinal, convienen 

en aras de aunar esfuerzos y voluntades. 

 

 

Se propone por parte de esta Concejalía: 

 

Primero. - La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del fútbol 

base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

 

 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 
CANDELARIA Y EL CLUB DEPORTIVO LA BASÍLICA PARA LA PROMOCION DEL FÚTBOL 
BASE EN CANDELARIA (ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL DE CANDELARIA). 
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COMPARECEN 

 

 De una parte, Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por 

actuar en razón de su referido cargo, asistida por la Secretaria Accidental, Dña. María del Pilar 

Chico Delgado (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio).   

De la otra parte, D. Jorge Ocaña Pérez, mayor de edad y provisto de D.N.I. nº ***0463** 

 Ante mí, Dña. María del Pilar Chico Delgado, Secretaria Accidental del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio). 

 

INTERVIENEN 

 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria (en adelante Ayuntamiento), especialmente facultada para este acto por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha […] y en virtud de la competencia que le otorga el 

art. 21.1.b) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y asistida por Dña. María 

del Pilar Chico Delgado, Secretaria Accidental (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio), 

para dar fe del acto. 

D. Jorge Ocaña Pérez, actuando en calidad de Presidente del Club Deportivo La Basílica 

(en adelante el club), con cédula de identificación fiscal nº G-76510585, según manifestación del 

mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen mutuamente la competencia y 

capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y  

 

 

 

EXPONEN 

 

 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias dispone como 

competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria la organización de actividades de 

deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 12.2.a). 

 Las competencias atribuidas al Ayuntamiento pueden ejecutarse por medio de convenios con 

los clubes o mediante cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico (art. 9.b de 

la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias). 

 El Club, entidad deportiva que goza de personalidad jurídica propia y capacidad de obrar 

suficiente para el cumplimiento de sus fines, presentó al Ayuntamiento de Candelaria 

(Concejalía de Deportes) un proyecto de Equipos de Base, con una previsión de equipos y 

técnicos, una programación de las actividades deportivas y un presupuesto, a ejecutar en dicho 

municipio, con el fin de promocionar el deporte en el término municipal de Candelaria entre los 

deportistas en edad escolar. 

 El Club tiene reconocido en su objeto social la práctica de actividades físicas y deportivas sin 

ánimo de lucro, y como actividad principal la del fútbol. 
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 En el ámbito de las respectivas competencias ambas partes están interesadas en iniciar una 

colaboración mediante el presente Convenio de Colaboración. 

 

A tal efecto, el Ayuntamiento y el Club suscriben el presente Convenio que se sujetará a las 

siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. - Objeto.  

 

Es objeto del presente convenio fomentar la práctica del deporte, por parte de los escolares del 

municipio, trazando como objetivo la difusión y divulgación del fútbol base a través de la Escuela 

Municipal de Fútbol de Candelaria, a partir de ahora E.M.F.C., así como la participación en los 

eventos deportivos y competiciones federadas para tal fin. 

 

Segunda. - Vigencia. 

 

La vigencia del Convenio se extiende desde la firma del presente hasta el 31 diciembre de 2022. 

  

Tercera. -  Obligaciones de las partes. 

 

Para la realización de las actuaciones las partes firmantes del presente convenio se comprometen 

a: 

A) Por parte del Ayuntamiento de Candelaria: 

 

1. Abonará, en forma de subvención y en el plazo máximo de tres meses desde la firma del presente 

convenio, una aportación económica en función de los equipos registrados y según la cantidad 

fijada en el anexo número 1, en el que se describen las baremaciones por categoría de fútbol base 

y en el que especifica el importe a recibir por cada equipo creado, además de 24.825 € en concepto 

de gastos de coordinación y administración, para la Escuela Municipal de Fútbol de Candelaria 

para la anualidad 2022, pudiendo realizarse más pagos durante el año, mediante propuesta del 

Concejal de Deportes. Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas e 

ingresos. En todo caso, la contribución financiera del Ayuntamiento no implicará subrogación del 

mismo en ningún derecho u obligación que se deriven de la titularidad de las actividades, que 

corresponde en exclusiva al Club.         

 

2. Para el correcto desarrollo de la actividad de la EMFC y el resto de equipos del Club, les cederá 

las instalaciones deportivas municipales que se acuerden, en los horarios que se establezcan, 

pudiendo el Ayuntamiento organizar eventos, para la promoción del deporte, dentro de estos 

horarios, comunicándolo con antelación a los afectados. Asimismo, la Federación Tinerfeña de 

Fútbol podrá fijar partidos, dentro de estos horarios, para completar el calendario competitivo. 
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3. En el caso de la organización de un campus de fútbol (contemplado en la ordenanza fiscal 

vigente), abonará en forma de subvención, en función del número de monitorías desarrolladas por 

el Club, 30€ por día de celebración de campus, por cada una de ellas, además de aquellos gastos 

materiales (trofeos, camisas…) que se deriven de la organización del mismo.  Dicha subvención 

se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras finalizada la actividad. Para tener derecho a 

la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo de 10, pudiendo variar previo 

informe del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo computarán para su pago 

aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la finalización del campus, 

y cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La duración diaria de la actividad 

será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h. 

 

4. Tramitar las inscripciones de los interesados en sede física o electrónica del Ayuntamiento, 

solicitando a los interesados todos los requisitos expuestos y cumplimentada debidamente la hoja 

de inscripción. 

 

B) Por parte del Club Deportivo La Basílica: 

 

1. Tramitar en la Federación Tinerfeña de Fútbol, la licencia federativa y la mutualidad 

correspondiente, a efectos de seguro y responsabilidades, de los inscritos en las E.M.F.C. que 

disputen competición federada con el Club para formalizar su inscripción, siendo requisito 

indispensable para comenzar la actividad deportiva dentro de dicha Escuela Municipal. 

 

2. Inscribirá, en los diferentes equipos resultantes, un máximo de 14 jugadores y un mínimo de 8, 

para poder recibir la subvención y así asegurar la correcta educación y participación de los inscritos. 

Aun así, ambas partes podrán llegar a un acuerdo, en los casos en donde no se respeten dichos 

datos y se pueda justificar la inscripción de equipos con más o menos jugadores de lo acordado. 

En el caso de la posibilidad de crear escuelas que no compitan (categorías no federadas) tendrán 

un trato diferente, especificado en el anexo 1 de baremaciones, al igual que se detalla para 

escuelitas, necesitando un mínimo de inscripción de 8 alumnos y un máximo de 14 por equipo y a 

los que se impartirá 8 meses de actividad.  

 

3. Organizar a su propio cargo y exclusiva responsabilidad, las actividades que se desprendan del 

presente Convenio, así como acreditar su ejecución mediante la entrega en la Concejalía de 

Deportes del Ayuntamiento de Candelaria de una memoria final, en el plazo de dos meses desde 

la finalización de la actividad, con definición de lo realizado, mejoras a realizar en la próxima 

campaña y justificación del cumplimiento de las demás condiciones establecidas en el presente 

convenio. Además, deberán informar a la Concejalía de Deportes semanalmente sobre los 

resultados y los partidos 

a realizar de los equipos de la Escuela Municipal de Fútbol. Asimismo, el Club dispondrá de los 

técnicos necesarios para la impartición de la programación prevista, debiendo acreditar antes del 

inicio de la actividad, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente 
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titulación oficial. 

 

4. El club deberá notificar en todo momento, y previamente, al correo (deportes@candelaria.es) y 

al teléfono (822028770) de la Concejalía de Deportes, de las modificaciones en los servicios 

programados, tales como: ausencia por enfermedad o suspensión de las clases, con 

independencia que el club comunique estas modificaciones a las personas usuarias del servicio, 

por cualquier otro canal.  

 

5. El personal técnico (monitores) encargado del desarrollo de la actividad, deberá llevar durante 

las sesiones, la indumentaria facilitada por la Concejalía de Deportes.  

 

6. Hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaboración económica del 

Ayuntamiento, y en todo caso hacerla constar en la publicidad del Club, conforme al modelo oficial 

de escudo y denominación municipal. 

 

7. Invitar expresamente, al final de temporada o de cada actividad, al representante del 

Ayuntamiento y de la Concejalía de Deportes para el acto de entrega de trofeos y distinciones. 

 

8. Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, donaciones o cualquier otro ingreso 

concurrente con la misma actividad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas, entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, velando en todo momento por concurrir en 

cualquier convocatoria de subvenciones que les sea compatible con el objeto de este acuerdo, al 

objeto de poder dotarse de mayores fondos para el mejor desarrollo de esa promoción deportiva.  

 

9. Conforme el artículo 53 de la Ordenanza General municipal y Bases reguladoras de subvencio-

nes, será el convenio de colaboración, quien fijará el plazo de justificación de las subvenciones y 

su final, que será como máximo, de tres meses desde la finalización del plazo para la realización 

de la actividad. No obstante, por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera realizarse 

o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con anterioridad a 

la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de la mitad del previsto 

en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

Deberá presentarse una Cuenta Justificativa formada por: 

 

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la con-

cesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una 

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Debe acompañarse de 

facturas incorporadas en la relación a que se hace referencia. 
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10. Facilitar cuanta información que le sea requerida por el Ayuntamiento, por la Intervención del 

mismo y por cualquier otro órgano de fiscalización y control en ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

 

11. Los ingresos que la Federación Tinerfeña de Fútbol abona al club en concepto de subvención 

relativa a los arbitrajes, podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de gastos, 

minorando en la misma cuantía la aportación del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. No 

obstante, dichos ingresos podrán ser invertidos directamente en la E.M.F.C.  

 

12. En el caso de la organización por parte del club previa aprobación de la Concejalía, de un 

campus, jornada de tecnificación, clinic, taller o actividad análoga, podrá cobrar dicho servicio a las 

personas inscritas y usar las instalaciones deportivas municipales acordadas, debiendo en todo 

momento, contratar un seguro de accidentes  

que, de cobertura a las personas no federadas en el propio club, así como incluir el logo del 

Ayuntamiento como colaborador en la cartelería y aplicar un descuento de un mínimo del 20 % 

sobre el precio más bajo de dicho servicio para las personas empadronadas en el municipio de 

Candelaria. Para la aprobación de dicho servicio, previo a la contratación y difusión, deberá 

trasladar a la Concejalía de Deportes el contenido de la contratación del seguro de accidentes, así 

como del diseño del cartel. 

 

Cuarta. - Aplicación y seguimiento del Convenio. 

 

La aplicación y desarrollo del presente Convenio se llevará a cabo por una comisión de 

seguimiento, cuyo funcionamiento se ajustará al régimen establecido en título preliminar, capítulo 

II, sección III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Quinta. - Reglamento Interno de la E.M.F. de Candelaria. 

 

ARTÍCULO 1º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

1. Las infracciones serán conocidas y sancionadas mediante apertura de expediente deportivo. 

 

2. Las sanciones se graduarán en atención a la gravedad de la infracción, malicia o falsedad del 

afectado. 

 

3. Las infracciones se sancionan con multa deportiva a propuesta del cuadro técnico, delegado o 

directivos que formen la comisión deportiva-disciplinaria del club, cuya propuesta deberá ser 

elevada a la Comisión de Seguimiento para su resolución en el caso de infracciones graves y muy 

graves, y para el supuesto de infracciones leves el órgano competente para resolver será la 

Comisión Deportiva-Disciplinaria que designará el Ayuntamiento. 
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4. Cuando concurran causas de excepcional gravedad en las infracciones, se podrá acordar incluso 

la separación total del equipo. 

 

5. La valoración de las faltas y correspondientes sanciones, impuesta por la comisión de disciplina 

serán revisables por la junta directiva en su totalidad a propuesta del infractor. 

 

6. Las faltas muy graves requerirán comunicación por escrito al infractor, haciendo constar la fecha 

y lo que la motiva. 

 

ARTÍCULO 2º.-TIPO DE INFRACCIONES 

 

 LEVES. 

 

- No comparecer a entrenamientos, partidos y actos o requerimientos del cuadro 

técnico, médico o junta directiva. 

- Falta de uniformidad en partidos o entrenamientos. 

 

 GRAVES 

 

- Rechazar órdenes del cuadro técnico, medico, junta directiva o delegado del equipo. 

- Negarse infundadamente a participar en trabajos de tipo técnico o táctico en partidos 

o entrenamientos, sean estos oficiales o no. 

- Las faltas reiteradas de asistencia o puntualidad a convocatorias, partidos o 

entrenamientos. 

- Participar en otras actividades deportivas en el transcurso de la temporada vigente 

sea cual sea, sin permiso del club. 

 MUY GRAVES 

 

- Ofensas verbales o físicas a cualquier persona perteneciente al club, ya sean 

aficionados, directivos, entrenadores, delegados, jugadores, etc… en cualquier 

circunstancia o lugar. 

- Tabaquismo (fumar), alcoholismo (embriaguez) o toxicomanía (uso de drogas). 

- Disminución voluntaria del rendimiento en su trabajo, ya sea en partidos o 

entrenamientos. 

- Ofensas verbales o físicas que dañen la imagen del club, tanto en partidos 

amistosos u oficiales, desplazamientos, entrenamientos, dentro o fuera del terreno 

de juego, o en cualquier tipo de acto donde se represente al club. 

 

ARTÍCULO 3º.- ESCALA DE SANCIONES 

 

 SANCIONES DEPORTIVAS. 
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- Las faltas leves serán sancionadas a criterio del cuadro técnico, según lo estimen 

conveniente, con comunicación a la comisión deportiva-disciplinaria. 

- Las faltas graves, a criterio del cuadro técnico, mediante informe a la comisión 

deportiva-disciplinaria.  Esta sanción puede conllevar la separación del equipo, el 

entrenamiento en solitario, o algún otro castigo, por un máximo de un mes. 

- Las faltas muy graves pueden conllevar la separación total o parcial del club, desde 

un mes, la temporada o la expulsión. 

 

 SANCIONES ECONOMICAS. 

 

- Las sanciones económicas que conlleven los incidentes provocados por un jugador 

serán a cargo del propio jugador, o sus padres o tutores por defecto. 

 

 

ARTÍCULO 4º.- OBLIGACIONES Y DEBERES 

 

 Es obligación y responsabilidad de los padres, el transporte y cuidado de los niños antes, y 

después de los entrenamientos y partidos. El club se exime de toda responsabilidad sobre 

sus jugadores fuera de la zona deportiva. 

 La asistencia a cualquier reunión informativa para jugadores o padres es obligatoria, en 

caso de no asistencia, se da por entendido que renuncia a todos los derechos o ventajas 

para los asistentes sin ningún derecho a reclamación alguna. 

 

Todas estas normas de régimen interno, serán aplicadas a toda persona relacionada con el club, y 

en todos sus escalafones. 

 

 La comisión deportiva-disciplinaria, la componen la Alcaldesa-Presidenta, el Concejal de 

Deportes, el Técnico de Deportes, el Presidente del Club, un Directivo del Club, y el Secretario del 

Ayuntamiento de Candelaria o técnico que designe. 

 

 

 La comisión de seguimiento la componen la Alcaldesa-Presidenta, el Concejal de Deportes, 

el Técnico de Deportes, el Director de la escuela, un representante de los padres/madres de los 

jugadores de la E.M.F.C. y una persona que ejerza como secretario/a que designe el Ayuntamiento.  

 

ARTÍCULO 5º.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

El Club garantiza que el tratamiento de los datos facilitados de los alumnos o participantes por la 

E.M.F.C, serán utilizados por el Club con la única finalidad de gestionar los distintos encuentros y 

actividades organizadas el Club y/o (en su defecto) el Ayuntamiento.  
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Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga vigente el presente convenio, 

para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos 

en que exista una obligación legal. La E.M.F.C y por información el Ayuntamiento, tienen derecho 

a obtener confirmación sobre si el Club está tratando sus datos personales por tanto tiene derecho 

a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los 

datos ya no sean necesarios. 

 

El Club deberá cumplir con estricto rigor toda la normativa y en especial, la referente a la protección 

de datos de carácter personal, así como la confidencialidad de los datos de nuestros colaboradores, 

personal, padres, madres, tutores, etc. que se traten.  

 

Se solicitará el consentimiento expreso a los padres, tutores legales, o participantes (en el caso de 

mayores de 14 años) para la utilización de las imágenes tomadas durante las actividades 

publicitarias, recreativas, participativas, o en el desarrollo del objeto del presente convenio, 

realizadas por el Club, en cualquier publicación (portal web, redes sociales, tablón anuncios, prensa 

escrita, folletos, flyers, etc.). 

 

Al mismo tiempo, se le informa que ninguna de las imágenes podrá ser utilizada para otros fines 

distintos a los anteriormente mencionados sin autorización previa de la E.M.F.C o en su defecto, 

del Ayuntamiento. En el caso que esto sucediera, deberá informarse a los efectos oportunos. 

  

Le recordamos que, de acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, 

y en conformidad con el RGPD UE 2016/679 usted debe tener sus ficheros de datos personales, 

declarados en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) y tener el procedimiento 

actualizado en orden del deber de informar al E.M.F.C., así como al Ayuntamiento con el fin de que 

puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y portabilidad. 

 

Sexta. - Los ingresos procedentes de la explotación de la actividad que excedan de las 

previsiones presupuestarias podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de 

gastos, minorando en la misma cuantía la aportación del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. 

Para el correcto desarrollo de la actividad y asegurar liquidez al club para el pago de las 

obligaciones federativas, el club podrá exigir a las personas inscritas, previa aprobación de la 

Concejalía de Deportes, el abono de un máximo de 120 euros por temporada que siempre debería 

fraccionarse, mensualmente, para facilitar el pago por parte de las personas inscritas. No obstante, 

dichos ingresos podrán ser invertidos directamente en la E.M.F.C. 

 

Séptima. - Cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, civil, tributaria o de otro tipo, 

que adopte el Club con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin que 

implique, en ningún caso, relación directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

 

Octava. - Si durante el curso de la temporada surge algún compromiso no previsto en el 

momento de confeccionar el programa anual de actividades, el mismo se supeditará a un acuerdo 
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previo entre las partes. 

 

Novena. - Causas de resolución. 

 

1. Por acuerdo expreso de las partes. 

 

2. Por incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 

 

Décima. - Someterse expresamente al presente convenio y a la interpretación que del 

mismo haga el Ayuntamiento, sin perjuicio de los derechos contenidos en el artículo 13 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y a los recursos que estime convenientes conforme el artículo 112 de dicha Ley. 

 

Así queda redactado el presente Convenio de Colaboración, que firman los comparecientes, en la 

ciudad y fecha al comienzo indicados. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR LA ALCALDESA  

Y LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

 

EL PRESIDENTE DEL CLUB 
 

Jorge Ocaña Pérez” 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 
 

Concepto SUBVENCIÓN/equipo 

Cadete  4.690,03 € 

Infantil  4.185,04 € 

Alevín  3.499,10 € 

Benjamín 3.536,10 € 

Prebenjamín  3.536,10 € 

Escuelita 1.575,00 € 
 
 
Conceptos subvencionados: 
 

- Arbitrajes 
- Entrenadores. 
- Licencias, fichas y mutuas. 
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- Inversión en equipajes y material deportivo. 
- Coordinación y material de oficina no inventariable. 
- Gastos de viajes, desplazamientos internos, estancias o manutención por la 

participación en competiciones que estén autorizadas por la Concejalía. 
 
 

Segundo. - Aprobar y disponer el gasto de 86.470,31€ con cargo al documento contable 

A.D. 2.22.0.03989 para la anualidad 2022. 

 

Tercero. - Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convenio y de la 

documentación precisa para la ejecución del mismo.” 

 
     

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

 

 

Consta en el expediente Informe Jurídico emitido por Doña Rosa Edelmira González Sabina, 
que desempeña el puesto de Jurista, de 08 de agosto de 2022, debidamente conformado por 
Doña María del Pilar Chico Delgado, Técnico de la Administración General, del 08 de agosto 
de 2022, y fiscalizado favorablemente por el Interventor Municipal D. Nicolás Rojo Garnica, 
del 08 de agosto de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

 

“INFORME JURÍDICO 

 

Visto el expediente referenciado, Doña Rosa Edelmira González Sabina, Técnico Jurista, 

debidamente conformado por la funcionaria Doña María del Pilar Chico Delgado, Técnico de 

la Administración General, emite el siguiente informe, fiscalizado favorablemente por el 

Interventor Municipal: 

  

Antecedentes de hecho 

 

Vista Propuesta del Concejal Delegado de Deportes, de fecha 8 de agosto de 2022, relativa a la 

aprobación y suscripción del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y el 

Club La Basílica de Candelaria, para la promoción del fútbol base en Candelaria. 

 

Visto que obra en el expediente consignación presupuestaria en la aplicación 34100-48017, del 

Presupuesto General 2022. (A.D. 2.22.0.03989) 

   

Fundamentos de derecho 

 

Resultan de aplicación los siguientes: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 1
62

 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

18 

 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 

El art. 86.1 que establece que “Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pac-

tos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que 

no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de 

transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el 

alcance, efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo 

regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos ad-

ministrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución 

que les ponga fin.” 

 

 

El art. 86.2 que establece que “Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 

mínimo la identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, 

y el plazo de vigencia, debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que 

estuvieran destinados.” 

 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

 

El art. 47.1, establece que “ Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por 

las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vincu-

lados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado 

para un fin común. 

 

…. Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal 

caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos 

del sector público.” 

El art. 48.1 del mismo cuerpo legal señala que “Las Administraciones Públicas, sus organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públi-

cas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de 

derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competen-

cia. 

El punto 3 del citado artículo señala que “La suscripción de convenios deberá mejorar la efi-

ciencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 

contribuir a la realización de actividades de utilidad pública …” 

El punto 8 del mismo establece que “Los convenios se perfeccionan por la prestación del con-

sentimiento de las partes.” 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios de 

colaboración. 
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Y el artículo 49.2 señala que “En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto 

en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 

por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”.  

 

•     Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

 

El artículo 9 b) de la citada ley señala que “Las Administraciones públicas de Canarias están 

facultadas para gestionar, directamente o mediante los sistemas previstos en el ordenamiento 

jurídico, los servicios asumidos como propios de acuerdo con lo establecido en esta ley y demás 

normativa de aplicación. (…)” 

 

Por su parte el artículo 12.2 a) “Son competencias de los ayuntamientos canarios la promoción 

de la actividad deportiva en su ámbito territorial, fomentando especialmente las actividades de 

iniciación y de carácter formativo y recreativo entre los colectivos de especial atención señala-

dos en el artículo 3 de esta Ley”. 

 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 

públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez 

inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 

público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial 

del Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma o de la provincia, que corresponda a la otra Administración firmante. 

 

En cuanto al órgano competente, es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene 

atribuido la competencia para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públi-

cas o privadas para consecución de los fines de interés público, así como la autorización a la Al-

caldesa - Presidenta, para actuar y firmar en los citados convenios, planes o programas, en virtud 

de delegación del pleno adoptada en el acuerdo primero, punto  6 de la sesión plenaria de 28 de 

junio de 2019, en el que se establece “  Primero: Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguien-

tes atribuciones del Pleno de la Corporación:… 6.- La aprobación de programas, planes o conve-

nios con entidades públicas o privadas para la consecución de fines de interés público, así como 

la autorización al Alcalde Presidente para actuar y firmar, en los citados convenios, planes o pro-

gramas, ante cualquier Administración Pública u órganos de ésta, en los términos previstos en la 

Ley Territorial 14/1.990, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias…” 

 

Por parte de este Ayuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta 

haciendo uso de las competencias previstas en el art.21.1 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril Regu-

ladora de Bases de Régimen Local , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 

de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, en orden a la suscripción de documentos que vinculen contrac-

tualmente a la Entidad Local a la cual representa. 
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A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 

suscripción del Convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de Candelaria y el Club 

La Basílica de Candelaria, y formula la siguiente Propuesta de Resolución, para que por la Junta 

de Gobierno Local se acuerde: 

 

Propuesta de resolución  

 

PRIMERO. - Aprobar y suscribir el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria 

y el Club deportivo La Basílica de Candelaria, para la promoción del fútbol base en Candelaria, del 

siguiente tenor literal: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 
CANDELARIA Y EL CLUB DEPORTIVO LA BASÍLICA PARA LA PROMOCION DEL FÚTBOL BASE 
EN CANDELARIA (ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL DE CANDELARIA). 

 

COMPARECEN 

 

 De una parte, Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por 

actuar en razón de su referido cargo, asistida por la Secretaria Accidental, Dña. María del Pilar 

Chico Delgado (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio).   

De la otra parte, D. Jorge Ocaña Pérez, mayor de edad y provisto de D.N.I. nº ***0463** 

 Ante mí, Dña. María del Pilar Chico Delgado, Secretaria Accidental del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio). 

 

INTERVIENEN 

 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria (en adelante Ayuntamiento), especialmente facultada para este acto por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha […] y en virtud de la competencia que le otorga el 

art. 21.1.b) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y asistida por Dña. María 

del Pilar Chico Delgado, Secretaria Accidental (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio), 

para dar fe del acto. 

D. Jorge Ocaña Pérez, actuando en calidad de Presidente del Club Deportivo La Basílica 

(en adelante el club), con cédula de identificación fiscal nº G-76510585, según manifestación del 

mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen mutuamente la competencia y 

capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y  

 

EXPONEN 
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 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias dispone como 

competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria la organización de actividades de 

deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 12.2.a). 

 Las competencias atribuidas al Ayuntamiento pueden ejecutarse por medio de convenios con 

los clubes o mediante cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico (art. 9.b de 

la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias). 

 El Club, entidad deportiva que goza de personalidad jurídica propia y capacidad de obrar 

suficiente para el cumplimiento de sus fines, presentó al Ayuntamiento de Candelaria 

(Concejalía de Deportes) un proyecto de Equipos de Base, con una previsión de equipos y 

técnicos, una programación de las actividades deportivas y un presupuesto, a ejecutar en dicho 

municipio, con el fin de promocionar el deporte en el término municipal de Candelaria entre los 

deportistas en edad escolar. 

 El Club tiene reconocido en su objeto social la práctica de actividades físicas y deportivas sin 

ánimo de lucro, y como actividad principal la del fútbol. 

 En el ámbito de las respectivas competencias ambas partes están interesadas en iniciar una 

colaboración mediante el presente Convenio de Colaboración. 

 

A tal efecto, el Ayuntamiento y el Club suscriben el presente Convenio que se sujetará a las 

siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. - Objeto.  

 

Es objeto del presente convenio fomentar la práctica del deporte, por parte de los escolares del 

municipio, trazando como objetivo la difusión y divulgación del fútbol base a través de la Escuela 

Municipal de Fútbol de Candelaria, a partir de ahora E.M.F.C., así como la participación en los 

eventos deportivos y competiciones federadas para tal fin. 

 

Segunda. - Vigencia. 

 

La vigencia del Convenio se extiende desde la firma del presente hasta el 31 diciembre de 2022. 

  

Tercera. -  Obligaciones de las partes. 

 

Para la realización de las actuaciones las partes firmantes del presente convenio se comprometen 

a: 

 

C) Por parte del Ayuntamiento de Candelaria: 
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1. Abonará, en forma de subvención y en el plazo máximo de tres meses desde la firma del presente 

convenio, una aportación económica en función de los equipos registrados y según la cantidad 

fijada en el anexo número 1, en el que se describen las baremaciones por categoría de fútbol base 

y en el que especifica el importe a recibir por cada equipo creado, además de 24.825 € en concepto 

de gastos de coordinación y administración, para la Escuela Municipal de Fútbol de Candelaria 

para la anualidad 2022, pudiendo realizarse más pagos durante el año, mediante propuesta del 

Concejal de Deportes. Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas e 

ingresos. En todo caso, la contribución financiera del Ayuntamiento no implicará subrogación del 

mismo en ningún derecho u obligación que se deriven de la titularidad de las actividades, que 

corresponde en exclusiva al Club.         

 

2. Para el correcto desarrollo de la actividad de la EMFC y el resto de equipos del Club, les cederá 

las instalaciones deportivas municipales que se acuerden, en los horarios que se establezcan, 

pudiendo el Ayuntamiento organizar eventos, para la promoción del deporte, dentro de estos 

horarios, comunicándolo con antelación a los afectados. Asimismo, la Federación Tinerfeña de 

Fútbol podrá fijar partidos, dentro de estos horarios, para completar el calendario competitivo. 

 

3. En el caso de la organización de un campus de fútbol (contemplado en la ordenanza fiscal 

vigente), abonará en forma de subvención, en función del número de monitorías desarrolladas por 

el Club, 30€ por día de celebración de campus, por cada una de ellas, además de aquellos gastos 

materiales (trofeos, camisas…) que se deriven de la organización del mismo.  Dicha subvención 

se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras finalizada la actividad. Para tener derecho a 

la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo de 10, pudiendo variar previo 

informe del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo computarán para su pago 

aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la finalización del campus, 

y cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La duración diaria de la actividad 

será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h. 

 

4. Tramitar las inscripciones de los interesados en sede física o electrónica del Ayuntamiento, 

solicitando a los interesados todos los requisitos expuestos y cumplimentada debidamente la hoja 

de inscripción. 

 

D) Por parte del Club Deportivo La Basílica: 

 

1. Tramitar en la Federación Tinerfeña de Fútbol, la licencia federativa y la mutualidad 

correspondiente, a efectos de seguro y responsabilidades, de los inscritos en las E.M.F.C. que 

disputen competición federada con el Club para formalizar su inscripción, siendo requisito 

indispensable para comenzar la actividad deportiva dentro de dicha Escuela Municipal. 

 

2. Inscribirá, en los diferentes equipos resultantes, un máximo de 14 jugadores y un mínimo de 8, 

para poder recibir la subvención y así asegurar la correcta educación y participación de los inscritos. 

Aun así, ambas partes podrán llegar a un acuerdo, en los casos en donde no se respeten dichos 
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datos y se pueda justificar la inscripción de equipos con más o menos jugadores de lo acordado. 

En el caso de la posibilidad de crear escuelas que no compitan (categorías no federadas) tendrán 

un trato diferente, especificado en el anexo 1 de baremaciones, al igual que se detalla para 

escuelitas, necesitando un mínimo de inscripción de 8 alumnos y un máximo de 14 por equipo y a 

los que se impartirá 8 meses de actividad.  

 

3. Organizar a su propio cargo y exclusiva responsabilidad, las actividades que se desprendan del 

presente Convenio, así como acreditar su ejecución mediante la entrega en la Concejalía de 

Deportes del Ayuntamiento de Candelaria de una memoria final, en el plazo de dos meses desde 

la finalización de la actividad, con definición de lo realizado, mejoras a realizar en la próxima 

campaña y justificación del cumplimiento de las demás condiciones establecidas en el presente 

convenio. Además, deberán informar a la Concejalía de Deportes semanalmente sobre los 

resultados y los partidos 

a realizar de los equipos de la Escuela Municipal de Fútbol. Asimismo, el Club dispondrá de los 

técnicos necesarios para la impartición de la programación prevista, debiendo acreditar antes del 

inicio de la actividad, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente 

titulación oficial. 

 

4. El club deberá notificar en todo momento, y previamente, al correo (deportes@candelaria.es) y 

al teléfono (822028770) de la Concejalía de Deportes, de las modificaciones en los servicios 

programados, tales como: ausencia por enfermedad o suspensión de las clases, con 

independencia que el club comunique estas modificaciones a las personas usuarias del servicio, 

por cualquier otro canal.  

 

5. El personal técnico (monitores) encargado del desarrollo de la actividad, deberá llevar durante 

las sesiones, la indumentaria facilitada por la Concejalía de Deportes.  

 

6. Hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaboración económica del 

Ayuntamiento, y en todo caso hacerla constar en la publicidad del Club, conforme al modelo oficial 

de escudo y denominación municipal. 

 

7. Invitar expresamente, al final de temporada o de cada actividad, al representante del 

Ayuntamiento y de la Concejalía de Deportes para el acto de entrega de trofeos y distinciones. 

 

8. Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, donaciones o cualquier otro ingreso 

concurrente con la misma actividad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas, entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, velando en todo momento por concurrir en 

cualquier convocatoria de subvenciones que les sea compatible con el objeto de este acuerdo, al 

objeto de poder dotarse de mayores fondos para el mejor desarrollo de esa promoción deportiva.  

 

9. Conforme el artículo 53 de la Ordenanza General municipal y Bases reguladoras de subvencio-

nes, será el convenio de colaboración, quien fijará el plazo de justificación de las subvenciones y 
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su final, que será como máximo, de tres meses desde la finalización del plazo para la realización 

de la actividad. No obstante, por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera realizarse 

o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con anterioridad a 

la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de la mitad del previsto 

en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

Deberá presentarse una Cuenta Justificativa formada por: 

 

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la con-

cesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una 

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Debe acompañarse de 

facturas incorporadas en la relación a que se hace referencia. 

 

10. Facilitar cuanta información que le sea requerida por el Ayuntamiento, por la Intervención del 

mismo y por cualquier otro órgano de fiscalización y control en ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

 

11. Los ingresos que la Federación Tinerfeña de Fútbol abona al club en concepto de subvención 

relativa a los arbitrajes, podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de gastos, 

minorando en la misma cuantía la aportación del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. No 

obstante, dichos ingresos podrán ser invertidos directamente en la E.M.F.C.  

 

12. En el caso de la organización por parte del club previa aprobación de la Concejalía, de un 

campus, jornada de tecnificación, clinic, taller o actividad análoga, podrá cobrar dicho servicio a las 

personas inscritas y usar las instalaciones deportivas municipales acordadas, debiendo en todo 

momento, contratar un seguro de accidentes  

que, de cobertura a las personas no federadas en el propio club, así como incluir el logo del 

Ayuntamiento como colaborador en la cartelería y aplicar un descuento de un mínimo del 20 % 

sobre el precio más bajo de dicho servicio para las personas empadronadas en el municipio de 

Candelaria. Para la aprobación de dicho servicio, previo a la contratación y difusión, deberá 

trasladar a la Concejalía de Deportes el contenido de la contratación del seguro de accidentes, así 

como del diseño del cartel. 

 

Cuarta. - Aplicación y seguimiento del Convenio. 

 

La aplicación y desarrollo del presente Convenio se llevará a cabo por una comisión de 

seguimiento, cuyo funcionamiento se ajustará al régimen establecido en título preliminar, capítulo 

II, sección III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Quinta. - Reglamento Interno de la E.M.F. de Candelaria. 
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ARTÍCULO 1º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

1. Las infracciones serán conocidas y sancionadas mediante apertura de expediente deportivo. 

 

2. Las sanciones se graduarán en atención a la gravedad de la infracción, malicia o falsedad del 

afectado. 

 

3. Las infracciones se sancionan con multa deportiva a propuesta del cuadro técnico, delegado o 

directivos que formen la comisión deportiva-disciplinaria del club, cuya propuesta deberá ser 

elevada a la Comisión de Seguimiento para su resolución en el caso de infracciones graves y muy 

graves, y para el supuesto de infracciones leves el órgano competente para resolver será la 

Comisión Deportiva-Disciplinaria que designará el Ayuntamiento. 

 

4. Cuando concurran causas de excepcional gravedad en las infracciones, se podrá acordar incluso 

la separación total del equipo. 

 

5. La valoración de las faltas y correspondientes sanciones, impuesta por la comisión de disciplina 

serán revisables por la junta directiva en su totalidad a propuesta del infractor. 

 

6. Las faltas muy graves requerirán comunicación por escrito al infractor, haciendo constar la fecha 

y lo que la motiva. 

 

ARTÍCULO 2º.-TIPO DE INFRACCIONES 

 

 LEVES. 

 

- No comparecer a entrenamientos, partidos y actos o requerimientos del cuadro 

técnico, médico o junta directiva. 

- Falta de uniformidad en partidos o entrenamientos. 

 

 GRAVES 

 

- Rechazar órdenes del cuadro técnico, medico, junta directiva o delegado del equipo. 

- Negarse infundadamente a participar en trabajos de tipo técnico o táctico en partidos 

o entrenamientos, sean estos oficiales o no. 

- Las faltas reiteradas de asistencia o puntualidad a convocatorias, partidos o 

entrenamientos. 

- Participar en otras actividades deportivas en el transcurso de la temporada vigente 

sea cual sea, sin permiso del club. 
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 MUY GRAVES 

 

- Ofensas verbales o físicas a cualquier persona perteneciente al club, ya sean 

aficionados, directivos, entrenadores, delegados, jugadores, etc… en cualquier 

circunstancia o lugar. 

- Tabaquismo (fumar), alcoholismo (embriaguez) o toxicomanía (uso de drogas). 

- Disminución voluntaria del rendimiento en su trabajo, ya sea en partidos o 

entrenamientos. 

- Ofensas verbales o físicas que dañen la imagen del club, tanto en partidos 

amistosos u oficiales, desplazamientos, entrenamientos, dentro o fuera del terreno 

de juego, o en cualquier tipo de acto donde se represente al club. 

 

ARTÍCULO 3º.- ESCALA DE SANCIONES 

 

 SANCIONES DEPORTIVAS. 

 

- Las faltas leves serán sancionadas a criterio del cuadro técnico, según lo estimen 

conveniente, con comunicación a la comisión deportiva-disciplinaria. 

- Las faltas graves, a criterio del cuadro técnico, mediante informe a la comisión 

deportiva-disciplinaria.  Esta sanción puede conllevar la separación del equipo, el 

entrenamiento en solitario, o algún otro castigo, por un máximo de un mes. 

- Las faltas muy graves pueden conllevar la separación total o parcial del club, desde 

un mes, la temporada o la expulsión. 

 

 SANCIONES ECONOMICAS. 

 

- Las sanciones económicas que conlleven los incidentes provocados por un jugador 

serán a cargo del propio jugador, o sus padres o tutores por defecto. 

 

ARTÍCULO 4º.- OBLIGACIONES Y DEBERES 

 

 Es obligación y responsabilidad de los padres, el transporte y cuidado de los niños antes, y 

después de los entrenamientos y partidos. El club se exime de toda responsabilidad sobre 

sus jugadores fuera de la zona deportiva. 

 La asistencia a cualquier reunión informativa para jugadores o padres es obligatoria, en 

caso de no asistencia, se da por entendido que renuncia a todos los derechos o ventajas 

para los asistentes sin ningún derecho a reclamación alguna. 

 

Todas estas normas de régimen interno, serán aplicadas a toda persona relacionada con el club, y 

en todos sus escalafones. 
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 La comisión deportiva-disciplinaria, la componen la Alcaldesa-Presidenta, el Concejal de 

Deportes, el Técnico de Deportes, el Presidente del Club, un Directivo del Club, y el Secretario del 

Ayuntamiento de Candelaria o técnico que designe. 

 

 

 La comisión de seguimiento la componen la Alcaldesa-Presidenta, el Concejal de Deportes, 

el Técnico de Deportes, el Director de la escuela, un representante de los padres/madres de los 

jugadores de la E.M.F.C. y una persona que ejerza como secretario/a que designe el Ayuntamiento.  

 

ARTÍCULO 5º.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

El Club garantiza que el tratamiento de los datos facilitados de los alumnos o participantes por la 

E.M.F.C, serán utilizados por el Club con la única finalidad de gestionar los distintos encuentros y 

actividades organizadas el Club y/o (en su defecto) el Ayuntamiento.  

 

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga vigente el presente convenio, 

para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos 

en que exista una obligación legal. La E.M.F.C y por información el Ayuntamiento, tienen derecho 

a obtener confirmación sobre si el Club está tratando sus datos personales por tanto tiene derecho 

a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los 

datos ya no sean necesarios. 

 

El Club deberá cumplir con estricto rigor toda la normativa y en especial, la referente a la protección 

de datos de carácter personal, así como la confidencialidad de los datos de nuestros colaboradores, 

personal, padres, madres, tutores, etc. que se traten.  

 

Se solicitará el consentimiento expreso a los padres, tutores legales, o participantes (en el caso de 

mayores de 14 años) para la utilización de las imágenes tomadas durante las actividades 

publicitarias, recreativas, participativas, o en el desarrollo del objeto del presente convenio, 

realizadas por el Club, en cualquier publicación (portal web, redes sociales, tablón anuncios, prensa 

escrita, folletos, flyers, etc.). 

 

Al mismo tiempo, se le informa que ninguna de las imágenes podrá ser utilizada para otros fines 

distintos a los anteriormente mencionados sin autorización previa de la E.M.F.C o en su defecto, 

del Ayuntamiento. En el caso que esto sucediera, deberá informarse a los efectos oportunos. 

  

Le recordamos que, de acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, 

y en conformidad con el RGPD UE 2016/679 usted debe tener sus ficheros de datos personales, 

declarados en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) y tener el procedimiento 

actualizado en orden del deber de informar al E.M.F.C., así como al Ayuntamiento con el fin de que 

puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y portabilidad. 
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Sexta. - Los ingresos procedentes de la explotación de la actividad que excedan de las 

previsiones presupuestarias podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de 

gastos, minorando en la misma cuantía la aportación del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. 

Para el correcto desarrollo de la actividad y asegurar liquidez al club para el pago de las 

obligaciones federativas, el club podrá exigir a las personas inscritas, previa aprobación de la 

Concejalía de Deportes, el abono de un máximo de 120 euros por temporada que siempre debería 

fraccionarse, mensualmente, para facilitar el pago por parte de las personas inscritas. No obstante, 

dichos ingresos podrán ser invertidos directamente en la E.M.F.C. 

 

Séptima. - Cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, civil, tributaria o de otro tipo, 

que adopte el Club con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin que 

implique, en ningún caso, relación directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

 

Octava. - Si durante el curso de la temporada surge algún compromiso no previsto en el 

momento de confeccionar el programa anual de actividades, el mismo se supeditará a un acuerdo 

previo entre las partes. 

 

Novena. - Causas de resolución. 

 

1. Por acuerdo expreso de las partes. 

 

2. Por incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 

 

Décima. - Someterse expresamente al presente convenio y a la interpretación que del 

mismo haga el Ayuntamiento, sin perjuicio de los derechos contenidos en el artículo 13 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y a los recursos que estime convenientes conforme el artículo 112 de dicha Ley. 

 

Así queda redactado el presente Convenio de Colaboración, que firman los comparecientes, en la 

ciudad y fecha al comienzo indicados. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR LA ALCALDESA  

Y LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

 

EL PRESIDENTE DEL CLUB 
 

Jorge Ocaña Pérez” 
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ANEXO 1 
 
 

Concepto SUBVENCIÓN/equipo 

Cadete  4.690,03 € 

Infantil  4.185,04 € 

Alevín  3.499,10 € 

Benjamín 3.536,10 € 

Prebenjamín  3.536,10 € 

Escuelita 1.575,00 € 
 
 
Conceptos subvencionados: 
 

- Arbitrajes 
- Entrenadores. 
- Licencias, fichas y mutuas. 
- Inversión en equipajes y material deportivo. 
- Coordinación y material de oficina no inventariable. 
- Gastos de viajes, desplazamientos internos, estancias o manutención por la 

participación en competiciones que estén autorizadas por la Concejalía.” 
 
 

 
SEGUNDO. - Aprobar y disponer el gasto de 86.470,31€ con cargo al documento contable 

A.D. 2.22.0.03989 para la anualidad 2022. 

TERCERO. - Facultar a la Alcaldesa para  la firma del citado Convenio y de la documenta-
ción precisa para la ejecución del mismo.   

 
CUARTO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Concejalía de Deportes y al Club 

Deportivo La Basílica de Candelaria, a los efectos oportunos.” 
 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente 

 

 
La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda: 
 

PRIMERO. - Aprobar y suscribir el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Can-
delaria y el Club deportivo La Basílica de Candelaria, para la promoción del fútbol base en Cande-
laria. 
 

SEGUNDO. - Aprobar y disponer el gasto de 86.470,31€ con cargo al documento contable 

A.D. 2.22.0.03989 para la anualidad 2022. 
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TERCERO. - Facultar a la Alcaldesa para la firma del citado Convenio y de la documenta-
ción precisa para la ejecución del mismo.   

 

CUARTO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Concejalía de Deportes y al Club 
Deportivo La Basílica de Candelaria, a los efectos oportunos. 
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3.- Expediente 5305/2022. Aprobación del convenio de colaboración entre este 
Ayuntamiento y la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de 
Candelaria, con el fin de regular el marco de colaboración entre ambos para la 
difusión y potenciación de la actividad cultural del municipio. 
 
 
   Consta en el expediente propuesta del Concejal delegado de Cultura, Identidad Canaria, 
Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes, D. Manuel Alberto González Pestano, de 
fecha 15 de junio de 2022, que transcrito literalmente dice: 

 

   “D. MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ PESTANO, en calidad de Concejal delegado de Cultura, 
Identidad Canaria, Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes del Ayuntamiento de 
Candelaria, al amparo de lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
así como en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
entidades locales aprobado por R. D. 2568/1986 de 28 de noviembre, señala que  

Se hace necesaria la aprobación del convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y la 
Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria, con el fin de regular 
el marco de colaboración entre ambos para la difusión y potenciación de la actividad cultural 
del municipio. 

 

Por ello, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:  

 

1. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y la Asociación 
Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria. 

2. Dejar sin efecto el convenio anterior de fecha 25 de julio de 2019. 

3. Facultar a la Alcaldesa para la firma del mismo.” 

 
 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

 
   

   Consta en el expediente Informe de Intervención emitido por Don Nicolás Rojo Garnica, 
que desempeña el puesto de trabajo de Interventor Municipal, de 20 de julio de 2022, del 
siguiente tenor literal: 

 

“INFORME DE INTERVENCIÓN   

       Vista la propuesta del Concejal delegado de Cultura, Identidad Canaria, Patrimonio 
Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, de aprobación del 
convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y la Asociación Cultural y Musical Nueva 
Banda de Igueste de Candelaria, para la promoción y el desarrollo cultural y social del 
municipio, este Interventor INFORMA: 
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PRIMERO: Conforme el Artículo 47 de la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, 
son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común. 
 

Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público. 

 
Conforme el Artículo 47 de la Ley 40/2015, la suscripción de convenios deberá mejorar la 

eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 
contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 
Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente 

sostenibles, debiendo quienes los suscriban tener capacidad para financiar los asumidos durante 
la vigencia del convenio. 

 
Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán ser 

superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio. 
 
Y el artículo 50 de la citada Ley, sin perjuicio de las especialidades que la legislación 

autonómica pueda prever, será necesario que el convenio se acompañe de una memoria 
justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no 
contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

 
SEGUNDO: Que el presente Convenio, está destinado a financiar bienes fungibles, pago de 
monitores, adquisición de enseres, instrumentos y vestuario, gastos administrativos, de 
comunicación y publicidad, de traslados, transportes y viajes, programación de actividades, 
organización de eventos, festivales y actividades generales que conduzcan a la finalidad del grupo. 
 
TERCERO: En la Cláusula octava del citado Convenio, se regulan las condiciones de pago, 
señalando que “se realizará un pago inicial del 80% de la cantidad subvencionada, entregando el 
resto, una vez justificada la subvención, salvo que en el Plan Estratégico anual, elaborado y 
aprobado cada año, recoja la subvención del 100% con carácter anticipado. Todo ello, una vez 
formalizado este convenio y comprobada la correcta justificación de subvenciones anteriores. 
 

La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria deberá adjuntar a 
la solicitud de la subvención, una memoria breve con la actividad a subvencionar con la previsión 
de ingresos. La cantidad subvencionable no excederá del 80% del total del coste de la actividad. 
 
CUARTO: La duración del presente Convenio será de un año, prorrogable por un periodo de hasta 
4 años adicionales, mientras cualquiera de las partes no manifieste su voluntad de abandonarlo. 
 
QUINTO: Existe consignación presupuestaria en el Presupuesto General actualmente vigente, por 
importe de VEINTISÉIS MIL EUROS (26.000,00 Euros), con cargo a la aplicación 334.00-480.04. 
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QUINTO: La Asociación deberá justificar los fondos recibidos, para lo cual debe presentar la 
siguiente documentación:  

 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, conforme 
la Ordenanza general de subvenciones actualmente vigente. 

 
SEXTA: La Junta de Gobierno Local es el órgano competente que tiene atribuido la competencia 
para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para 
consecución de los fines de interés público, así como la autorización a la Alcaldesa – Presidenta, 
para actuar y firmar en los citados convenios, planes o programas, en virtud de delegación del 
pleno adoptada en el punto 6 de la sesión plenaria de 28 de junio de 2019. 
 

 
Consecuencia, de lo anterior, este Interventor informa favorablemente el Convenio de 

Colaboración con la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria.” 
 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente 

   
 
Consta en el expediente Informe Jurídico emitido por Doña Rosa Edelmira González Sabina, 
que desempeña el puesto de Jurista, de 01 de agosto de 2022, debidamente conformado por 
Dña. María del Pilar Chico Delgado, Técnica de Administración General, del 01 de agosto de 
2022, y fiscalizado favorablemente por la Interventora Accidental, Doña Paula Silvia del 
Castillo Morales (Decreto de Delegación 2022-2167, de fecha 21/07/2022), del 01 de agosto 
de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
 

“INFORME JURIDICO 

 

Visto el expediente referenciado, la técnica jurista, Doña Rosa Edelmira González Sabina, 
emite el siguiente informe, debidamente conformado por la Funcionaria María del Pilar Chico 
Delgado y fiscalizado favorablemente por la Interventora Accidental (Decreto de Delegación 
2022-2167, de fecha 21/07/2022): 

 

Antecedentes de hecho  

Primero: Vista Propuesta del Concejal Delegado de Cultura, Identidad Canaria, Patrimonio 
Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, de fecha 15 de junio de 
2022, relativa a la aprobación y suscripción del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Candelaria y la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria, que a 
continuación se transcribe: 
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“D. MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ PESTANO, en calidad de Concejal delegado de Cultura, 
Identidad Canaria, Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes del Ayuntamiento de 
Candelaria, al amparo de lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
así como en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
entidades locales aprobado por R. D. 2568/1986 de 28 de noviembre, señala que  

.1.1.1.1.1. Se hace necesaria la aprobación del convenio de colaboración entre este 
Ayuntamiento y la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria, con 
el fin de regular el marco de colaboración entre ambos para la difusión y potenciación de la 
actividad cultural del municipio. 

Por ello, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:  

1. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y la Asociación 
Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria. 

2. Dejar sin efecto el convenio anterior de fecha 25 de julio de 2019. 

3. Facultar a la Alcaldesa para la firma del mismo.” 

 

Segundo: Visto informe favorable del Interventor municipal, D. Nicolás Rojo Garnica, de fecha 20 
de julio de 2022, del siguiente tenor literal: 

         “Vista la propuesta del Concejal delegado de Cultura, Identidad Canaria, Patrimonio 
Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, de aprobación del 
convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y la Asociación Cultural y Musical Nueva 
Banda de Igueste de Candelaria, para la promoción y el desarrollo cultural y social del 
municipio, este Interventor INFORMA: 

 
PRIMERO: Conforme el Artículo 47 de la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, son 
convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común. 
 

Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público. 

 
Conforme el Artículo 47 de la Ley 40/2015, la suscripción de convenios deberá mejorar la 

eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 
contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 
Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente 

sostenibles, debiendo quienes los suscriban tener capacidad para financiar los asumidos durante 
la vigencia del convenio. 

 
Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán ser 

superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio. 
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Y el artículo 50 de la citada Ley, sin perjuicio de las especialidades que la legislación 

autonómica pueda prever, será necesario que el convenio se acompañe de una memoria 
justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no 
contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 
 
SEGUNDO: Que el presente Convenio, está destinado a financiar bienes fungibles, pago de 
monitores, adquisición de enseres, instrumentos y vestuario, gastos administrativos, de 
comunicación y publicidad, de traslados, transportes y viajes, programación de actividades, 
organización de eventos, festivales y actividades generales que conduzcan a la finalidad del grupo. 
 
TERCERO: En la Cláusula octava del citado Convenio, se regulan las condiciones de pago, 
señalando que “se realizará un pago inicial del 80% de la cantidad subvencionada, entregando el 
resto, una vez justificada la subvención, salvo que en el Plan Estratégico anual, elaborado y 
aprobado cada año, recoja la subvención del 100% con carácter anticipado. Todo ello, una vez 
formalizado este convenio y comprobada la correcta justificación de subvenciones anteriores. 
 

La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria deberá adjuntar a 
la solicitud de la subvención, una memoria breve con la actividad a subvencionar con la previsión 
de ingresos. La cantidad subvencionable no excederá del 80% del total del coste de la actividad. 
 
CUARTO: La duración del presente Convenio será de un año, prorrogable por un periodo de hasta 
4 años adicionales, mientras cualquiera de las partes no manifieste su voluntad de abandonarlo. 
 
QUINTO: Existe consignación presupuestaria en el Presupuesto General actualmente vigente, por 
importe de VEINTISÉIS MIL EUROS (26.000,00 Euros), con cargo a la aplicación 334.00-480.04. 
 
QUINTO: La Asociación deberá justificar los fondos recibidos, para lo cual debe presentar la 
siguiente documentación:  

 
c) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  

d) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, conforme 
la Ordenanza general de subvenciones actualmente vigente. 

 
SEXTA: La Junta de Gobierno Local es el órgano competente que tiene atribuido la competencia 
para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para 
consecución de los fines de interés público, así como la autorización a la Alcaldesa – Presidenta, 
para actuar y firmar en los citados convenios, planes o programas, en virtud de delegación del 
pleno adoptada en el punto 6 de la sesión plenaria de 28 de junio de 2019. 

Consecuencia, de lo anterior, este Interventor informa favorablemente el Convenio de 
Colaboración con la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria.” 

 

Tercero: Visto que existe consignación presupuestaria en el presupuesto del ejercicio 2022, para 
hacer frente al pago a dicho colectivo, según consta en el citado informe. 
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Cuarto: Obra en el expediente documento de autorización y compromiso de gasto AD num. 
2.22.0.03994. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Resultan de aplicación los siguientes: 

 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: 

 
El art. 86.1 que establece que  “Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, 
pactos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado, 
siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no 
susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen 
encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, 
prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración de 
finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los mismos con carácter 
previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin.” 
  
El art. 86.2 que establece que “Los citados instrumentos deberán establecer como 
contenido mínimo la identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional 
y territorial, y el plazo de vigencia, debiendo publicarse o no según su naturaleza y las 
personas a las que estuvieran destinados.” 

  

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
 
El art. 47.1, establece que “Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados 
por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho 
privado para un fin común. 
 
(…) Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal 
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos 
del sector público.” 

 

El art. 48.1 del mismo cuerpo legal señala que “Las Administraciones Públicas, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las 
Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir 
convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de 
la titularidad de la competencia. 

El punto 3 del citado artículo señala que “La suscripción de convenios deberá mejorar la 
eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 
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contribuir a la realización de actividades de utilidad pública (…)” 

El punto 8 del mismo establece que “Los convenios se perfeccionan por la prestación del 
consentimiento de las partes.” 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios 
de colaboración. 

Y el artículo 49.2 señala que “En cualquier momento antes de la finalización del plazo 
previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente 
su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”.  

 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2) 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez 
inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma o de la provincia, que corresponda a la otra Administración firmante. 

En cuanto al órgano competente, es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene 
atribuido la competencia para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades 
públicas o privadas para consecución de los fines de interés público, así como la autorización a la 
Alcaldesa - Presidenta, para actuar y firmar en los citados convenios, planes o programas, en virtud 
de delegación del pleno adoptada en el punto 1 de la sesión plenaria de 8 de julio de 2015. 

Por parte de este Ayuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta 
haciendo uso de las competencias previstas en el art.21.1 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de Bases de Régimen Local , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 
28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en orden a la suscripción de documentos que vinculen 
contractualmente a la Entidad Local a la cual representa. 

A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 
suscripción del Convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de Candelaria y la 
Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria, y formula la siguiente 
propuesta de resolución, para que por la Junta de Gobierno Local se acuerde: 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  

 

PRIMERO. - Aprobar y suscribir el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria 
y la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria, para regular el marco 
de colaboración, para la difusión y potenciación de la actividad cultural del municipio, del siguiente 
tenor literal:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL Y MUSICAL NUEVA BANDA DE IGUESTE DE CANDELARIA 
(NABAICAN) PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO CULTURAL Y SOCIAL DEL 
MUNICIPIO. 
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 En la Villa de Candelaria, en la fecha indicada en la firma electrónica. 

 
 

REUNIDAS 
 

De una parte, el AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, representado en este acto por Dª. María 
Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta. 
 
Y de otra, la ASOCIACIÓN CULTURAL Y MUSICAL NUEVA BANDA DE IGUESTE DE 
CANDELARIA (NABAICAN), con CIF G38290169, representada en este acto por D. Luis Porfirio 
Torres Oliva, con NIF ***7138**, en calidad de Presidente.  
 
Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente, convienen suscribir el presente convenio 
y a tal efecto 
 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Candelaria tiene entre sus competencias la promoción de la 
cultura y equipamientos culturales, según dispone el artículo Art. 25. 2 m) en relación con el 25.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local que señala “El Municipio, 
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades 
y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal. 
 
SEGUNDO: Que la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN) se halla inscrita en el Registro de Asociaciones de Canarias con el número 
G1/S1/16039-10/TF. 
 
TERCERO: Que la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Candelaria tiene encomendadas las 
funciones para llevar a cabo políticas de gestión cultural, intentando optimizar todos los recursos 
municipales de cualquier índole. 
 
CUARTO. Que dentro de los diferentes programas culturales del Ayuntamiento se encuentra el 
apoyo a las asociaciones culturales del municipio, por lo que la Concejalía de Cultura tiene interés 
en suscribir convenios de colaboración con estos colectivos que son un importante motor de 
dinamismo social y cultural para el municipio. 
 
QUINTO. Para conseguir este objetivo, el Ayuntamiento contempla otorgar ayudas, de acuerdo al 
Presupuesto General de cada ejercicio, a aquellos colectivos que se encuentren inscritos con sede 
en el municipio, las soliciten y realicen actividades en beneficio del desarrollo cultural y social del 
municipio, favoreciendo la integración y la participación ciudadana e impulsando el tejido asociativo. 
 
SEXTO. Que tanto el Ayuntamiento como la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste 
de Candelaria (NABAICAN) tienen objetivos comunes y, por tanto, es precisa una colaboración 
estrecha que permita la promoción de la cultura, factor fundamental para el desarrollo del municipio.  
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En virtud de lo expuesto, en aras de aunar esfuerzos y voluntades, las partes acuerdan celebrar el 
presente Convenio de Colaboración de conformidad con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. Objeto del Convenio. 
 
El objeto del presente convenio consiste en establecer el marco general de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Candelaria y la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de 
Candelaria (NABAICAN) para la promoción y el desarrollo cultural y social del municipio. 
 
SEGUNDA. Obligaciones del Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento de Candelaria asume las siguientes obligaciones mediante el presente Convenio: 
 

1. Colaborar con la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN), para el apoyo, difusión y promoción de la cultura de la música y actividades 
musicales, en todos sus géneros y manifestaciones, a través de una subvención, cuya 
cuantía dependerá del presupuesto general aprobado en cada ejercicio,  para la 
financiación de bienes fungibles, pago de monitores,  adquisición de enseres, instrumentos 
y vestuario, gastos administrativos, de comunicación y publicidad, de traslados,  transportes 
y viajes, programación de actividades, organización de eventos, festivales y actividades 
generales que conduzcan a la finalidad del grupo. 
 

2. Ceder voluntaria y gratuitamente el uso de un espacio, atendiendo a la disponibilidad, de 
los distintos locales de la Red Municipal de Espacios Culturales, donde la asociación pueda 
desarrollar sus actividades y conseguir los objetivos estatutarios. 
 
El local cedido podrá ser compartido con otra Asociación o con actividades municipales de 
la Concejalía. Por ello los días y horarios de uso del citado espacio, deberán ser 
coordinados por la Concejalía de Cultura, para hacerlos compatibles con el resto de 
actividades.  
 
Para la cesión de uso en precario será necesario la firma de un contrato de cesión por 
ambas partes. 

 
TERCERA. Obligaciones de la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de 
Candelaria (NABAICAN). 
 

1. Estar inscrita en el Registro General de Asociaciones de Canarias 
 

2. Cumplir con todos los requisitos y obligaciones legales a los que esté sometido en base a 
su naturaleza como asociación cultural, estando al día en todas las cuestiones 
administrativas, económicas, de seguros o de otra índole que la Ley determine. 
 

3. Designar como portavoces para los asuntos relacionados con el Ayuntamiento, para la 
asistencia a reuniones y comunicaciones directas con la Concejalía de Cultura a su 
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Presidente/a y Secretario/a u otras personas delegadas, siendo designado como portavoz 
por parte de la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN) D. Luis Torres Oliva. Teléfono 685 793 709. 
 

4. Cumplir con el Reglamento de la Red municipal de Espacios Culturales, así como con los 
planes de seguridad redactados para los mismos. 

 

5. Velar por el comportamiento cívico de los usuarios en la instalación, haciendo cumplir las 
normas establecidas al efecto. 
 

6. Controlar el horario de apertura y cierre de la instalación cuando se lleven a cabo sus 
actividades, velando por la seguridad de la misma y garantizando que no permanecerá 
abierta para otros fines que no sean los especificados. 

 

7. Velar en todo momento por el perfecto mantenimiento del estado de las instalaciones y de 
su limpieza, así como por la seguridad de sus usuarios, siendo responsable de cualquier 
incidente que se produzca a consecuencia de su mal uso, durante los periodos de ensayo 
o actividades de la asociación.  
 
La llave del espacio anteriormente citado se entrega al firmante, que será el máximo 
responsable de la seguridad e integridad del espacio en su horario de uso y la única persona 
de contacto directo con este Ayuntamiento para los temas relacionados con el local, 
comprometiéndose a cumplir lo establecido en este convenio y en el contrato de cesión de 
uso. 
 

8. Reparar los desperfectos de las instalaciones derivados de su mala utilización en el horario 
de uso de la asociación. 

 

9. La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) será 
la responsable de los enseres depositado en el espacio cedido, del mantener en orden y 
cuidar el centro en el horario de uso y garantizar la seguridad de las instalaciones una vez 
finalizada la actividad, esto es, cierre de puertas, ventanas y grifos de agua, apagado de 
luces, etc. 
 

10. La Asociación en el desarrollo de sus actividades no puede interferir con otras actividades 
que se realicen en el centro, cumpliendo con la tabla de horarios diseñada por la Concejalía 
y comunicando con antelación cualquier cambio en la programación de las actividades a 
realizar en el centro  
 

11. Debido a que el centro se encuentra situado en zona de mucha confluencia vecinal, la 
asociación deberá evitar molestias a los vecinos, especialmente cuando las actividades se 
desarrollen en horario nocturno. 
 

12. Para el uso del resto de servicios del centro, así como de los espacios reservados para el 
desarrollo de otras actividades programadas por el Ayuntamiento, la asociación deberá 
solicitar con antelación la autorización a la Concejalía de Cultura.  
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13. La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) 
estará presente en todas aquellas reuniones, foros y mesas comunitarias a las que se le 
convoque por parte de este Ayuntamiento para tratar asuntos de interés cultural, social y 
general para el municipio, máxime cuando afecten a su actividad, así como para coordinar, 
enriquecer o proponer acciones a realizar. El incumplimiento de este punto condicionará 
futuras colaboraciones. 

 
14. Como colaboración a la ayuda económica concedida para los gastos generales y en aras 

de evitar agravios comparativos con otros colectivos que no disfrutan de este convenio, el 
grupo cumplirá con los requisitos y las actuaciones señalados más abajo, con las condicio-
nes técnicas habituales, de acuerdo al programa diseñado conjuntamente con la Concejalía 
de Cultura de este Ayuntamiento, según el siguiente esquema: 

 
REQUISITOS 
 

 Mantener y potenciar con criterios de calidad la Nueva Banda de Igueste, que represen-
tará al municipio de Candelaria en los eventos donde participe, como asociación abierta 
a integrar a aquellas personas que sean consideradas aptas técnicamente, intentando 
siempre mantener una cifra mínima de 15 músicos. 

 

 Difundir la actividad musical y participar en todos los eventos a los que sean invitados y 
sean considerados por la Banda. 

 

 Participar en eventos de carácter extraordinario organizados conjuntamente con la Con-
cejalía de Cultura, tales como la realización de un musical, conciertos especiales, etc. 

 

 Mantener y adquirir los instrumentos musicales necesarios para llevar a cabo las activi-
dades normales del grupo, así como la formación de alumnos. 

 

 Adquirir repertorios adecuados para el grupo, así como encargar arreglos o adaptacio-
nes musicales para ofrecer un repertorio variado y acorde a cada actividad.  

 
ACTUACIONES 
 

FECHA EVENTO SECCIÓN 

Mayo Concierto del día de Canarias BANDA ADULTA 

Agosto  Procesión de las Fiestas de Igueste BANDA ADULTA 

Noviembre Concierto por el día de Santa Cecilia BANDA ADULTA 

Diciembre Procesión de las Fiestas de Igueste BANDA ADULTA 

A determinar Otros conciertos de cualquier formato  
que se consideren por parte de la Concejalía  

de Cultura en coordinación con la Banda   

BANDA ADULTA 

 
15. Como justificación a la ayuda económica concedida para los gastos de monitores de la 

Academia de Música y en aras de evitar agravios comparativos con otros colectivos que no 
disfrutan de este servicio, el grupo cumplirá con los siguientes requisitos: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

1 
de

 1
62

 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

42 

 Mantener y potenciar la Academia de música como centro formativo y motivador de la 
enseñanza musical del municipio. 

 

 Gestionar una oferta mínima de enseñanza musical abierta al público general, que 
cuente con, al menos, 10 modalidades distintas, y cumpla con un calendario escolar, 
una plantilla suficiente de monitores, materiales didácticos e instrumentos a disposición 
y una programación didáctica detallada a disposición de cualquier persona que lo soli-
cite: 

o Lectura musical. 
o Flauta. 
o Clarinete. 
o Saxofón. 
o Trompeta. 
o Trombón. 
o Tuba. 
o Percusión. 
o Piano. 
o Conjunto instrumental. 

 

 Contar con una plantilla mínima de 4 profesores y monitores con formación acreditada 
para impartir su especialidad. 

 

 Mantener, siempre que los medios así lo permitan, una matrícula anual de, al menos, 
15 alumnos repartidos en las diferentes especialidades 

 

 Recibir visitas escolares periódicas para difundir la labor de la Academia. 
 

 Organizar audiciones de los alumnos para difundir sus progresos. 
 

16. El grupo entregará, durante el mes de abril, un proyecto académico con la oferta y el pro-
grama didáctico a impartir en el curso siguiente, con el tiempo suficiente para ser incluido 
dentro de la oferta general de las Escuelas Municipales de la Universidad Popular de Can-
delaria y dar oportunidad así a todos los ciudadanos a participar en el mismo, llevando el 
procedimiento de inscripción que se acuerde en cada caso, y regulando en el mismo los 
aspectos de protección de datos, en modelo que se coordinará con el Ayuntamiento. 

 
17. Una vez comience el curso, se celebrará una reunión para coordinar el buen funciona-

miento, o cuantas se consideren por parte de la Academia y se facilitará a la Concejalía de 
Cultura el listado de alumnos participantes en el mismo. En el caso de que el Ayuntamiento 
requiera algún dato concreto de algún alumno, éste será facilitado por el grupo. 

 
18. Asimismo, entregará también al final de cada ejercicio, como ha venido haciendo, una me-

moria de la Academia de Música que contenga: actividades y conciertos realizados, listado 
de profesores y alumnos y cuantos datos quiera aportar para justificar el buen funciona-
miento de la Academia.  

 
19. El grupo comunicará, con la máxima antelación posible, la programación de conciertos y 

actividades propias u organizadas por la Federación Tinerfeña de Bandas u otras entidades, 
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con el objetivo de acomodarlas en la programación mensual de la Concejalía para que no 
coincidan con otras actividades y darle la máxima difusión. 

 

20. Cuando la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN) solicite y reciba algún tipo de ayuda, subvención o colaboración concreta del 
Ayuntamiento para llevar a cabo cualquier actividad, estará obligado a dar publicidad de 
esta colaboración de manera pública, así como a incluir el logo del Ayuntamiento en 
cualquier medio publicitario que se utilice.  
 

21. La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) 
colaborará con el Ayuntamiento realizando 1 actuación anual gratuita que podrá realizar 
tanto en el municipio como fuera de éste y siempre de acuerdo con el programa diseñado 
por la Concejalía de Cultura, como colaboración por el uso del espacio cedido.  

 
CUARTA. Otras obligaciones 
 

1. La Concejalía de Cultura se reserva el derecho de fijar las fechas previstas de las 
actuaciones, así como de alterarlas por causas justificables, comunicándolo al colectivo con 
la antelación debida para su aplazamiento. Sólo se justificará la ausencia por motivo de que 
el grupo se encuentre de viaje fuera de la isla o alguna otra actividad debidamente 
justificada. 
 

2. El Ayuntamiento o la entidad organizadora del acto se hará cargo de las condiciones 
técnicas necesarias para llevar a cabo la actuación del grupo, previo acuerdo con el mismo. 
 

3. La Concejalía de Cultura será la única competente para acordar con el grupo las 
actuaciones que se realizarán como colaboración, tanto por el préstamo de espacios como 
por la subvención. Será también la Concejalía de Cultura la que autorice la participación del 
grupo en cualquier acto solicitado por otra área del Ayuntamiento dentro de este convenio, 
coordinando las peticiones de otras Concejalías para garantizar un equilibrio entre todos los 
grupos, que no supere o reste el número de actuaciones fijadas. Una vez supervisada la 
participación del grupo, será cada Concejalía la encargada de gestionar la actuación con el 
grupo. Se procurará contactar con una antelación mínima de 15 días. 

 
QUINTA. Solicitud y justificación de la subvención. 

 
La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) deberá ad-
juntar a la solicitud una memoria breve con la actividad a subvencionar con la previsión de ingresos. 
La cantidad subvencionable no excederá del 80% del total del coste de la actividad. 
 
La Asociación deberá justificar los fondos recibidos, para lo cual debe presentar la siguiente 
documentación:  

 
e) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  

f) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, conforme 
la Ordenanza general de subvenciones actualmente vigente. 
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SEXTA. Causas de reintegro. 
 
En virtud del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  
 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la 
subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir 
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
 
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la 
aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, 
en su caso, las establecidas en la normativa autonómica reguladora de la subvención.  
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3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley procederá 
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la 
exigencia del interés de demora correspondiente. 
 
SÉPTIMA. Vigencia y resolución del Convenio. 
 
La duración del presente Convenio será de un año, prorrogable por un periodo de hasta 4 años 
adicionales, mientras cualquiera de las partes no manifieste su voluntad de abandonarlo, lo cual 
deberá ser comunicado a la otra con, al menos, un mes de anticipación a la fecha de terminación 
del indicado plazo contractual o de la prórroga en vigor. Quien haya ejercitado la facultad de 
abandonar el presente Convenio quedará exento de toda obligación en lo sucesivo, salvo en lo 
concerniente a compromisos y gastos contraídos dentro de las obligaciones que se mencionaran 
en las respectivas cláusulas. 

 
OCTAVA. Condiciones de pago. 
 
Se realizará un pago inicial del 80% de la cantidad subvencionada, entregando el resto, una vez 
justificada la subvención, salvo que en el Plan Estratégico anual, elaborado y aprobado cada año, 
recoja la subvención del 100% con carácter anticipado. Todo ello, una vez formalizado este conve-
nio y comprobada la correcta justificación de subvenciones anteriores.  
 
NOVENA. Compatibilidad con otras Ayudas o Subvenciones. 
 
La subvención que se otorga a la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Can-
delaria (NABAICAN) es compatible y/o complementaria con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que pueda percibir para la misma finalidad y sin que en ningún caso, la suma de ellas 
pueda suponer más del 100 % del coste de la actividad subvencionada. 

 
DÉCIMA. Ley de Protección de datos. 

 
El abajo firmante autoriza al Ayuntamiento de Candelaria a almacenar los datos de carácter 
personal aquí expuestos para uso informativo de las actividades del mismo, así como a facilitar los 
datos del grupo a terceras personas cuando sean solicitados a efectos de contacto, pudiendo en 
cualquier momento el titular ejercer su derecho a rectificar, cancelar u otros según la Ley de 
Protección de datos. De igual manera, el Ayuntamiento se reserva el derecho de utilizar la imagen 
que del grupo y sus miembros se capten en cualquier formato en actos públicos o actividades en 
espacios municipales, con fines de promoción y difusión. 
 
UNDÉCIMA. Legislación aplicable. 
  
En lo no regulado en el presente convenio se estará a lo establecido en la Ordenanza General y 
Bases Reguladoras de Subvenciones Ayuntamiento de Candelaria, Publicada en el BOP nº 60, de 
19 de mayo de 2021, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se 
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma. 
 
Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, se firma el presente Convenio, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.  
 
 
 
             Alcaldesa-Presidenta 

Dª MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ         
                   
 

Presidente de la Asociación Cultural    
y Musical Nueva  

 
                                                                                                          Banda de Igueste 

                                                                 de Candelaria (NABAICAN)                                      
                                                                              D. LUIS PORFIRIO TORRES OLIVA” 
 

 

SEGUNDO. - Facultar a la Alcaldesa para la firma del citado Convenio y de la documentación 
precisa para la ejecución del mismo.  

TERCERO. - Dejar sin efecto el convenio anterior, de fecha 25 de julio de 2019. 

CUARTO. - Dar publicidad del citado convenio en el Portal de Transparencia en virtud del art. 8 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. 

QUINTO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda 
de Igueste de Candelaria a los oportunos.” 

 
 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente 

 
 
 

 
La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda: 
 
 
PRIMERO. - Aprobar y suscribir el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria 
y la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria, para regular el marco 
de colaboración, para la difusión y potenciación de la actividad cultural del municipio, del siguiente 
tenor literal:  

 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA 
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ASOCIACIÓN CULTURAL Y MUSICAL NUEVA BANDA DE IGUESTE DE CANDELARIA 
(NABAICAN) PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO CULTURAL Y SOCIAL DEL 
MUNICIPIO. 

 
 En la Villa de Candelaria, en la fecha indicada en la firma electrónica. 

 
 

REUNIDAS 
 

De una parte, el AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, representado en este acto por Dª. María 
Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta. 
 
Y de otra, la ASOCIACIÓN CULTURAL Y MUSICAL NUEVA BANDA DE IGUESTE DE 
CANDELARIA (NABAICAN), con CIF G38290169, representada en este acto por D. Luis Porfirio 
Torres Oliva, con NIF ***7138**, en calidad de Presidente.  
 
Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente, convienen suscribir el presente convenio 
y a tal efecto 
 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Candelaria tiene entre sus competencias la promoción de la 
cultura y equipamientos culturales, según dispone el artículo Art. 25. 2 m) en relación con el 25.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local que señala “El Municipio, 
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades 
y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal. 
 
SEGUNDO: Que la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN) se halla inscrita en el Registro de Asociaciones de Canarias con el número 
G1/S1/16039-10/TF. 
 
TERCERO: Que la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Candelaria tiene encomendadas las 
funciones para llevar a cabo políticas de gestión cultural, intentando optimizar todos los recursos 
municipales de cualquier índole. 
 
CUARTO. Que dentro de los diferentes programas culturales del Ayuntamiento se encuentra el 
apoyo a las asociaciones culturales del municipio, por lo que la Concejalía de Cultura tiene interés 
en suscribir convenios de colaboración con estos colectivos que son un importante motor de 
dinamismo social y cultural para el municipio. 
 
QUINTO. Para conseguir este objetivo, el Ayuntamiento contempla otorgar ayudas, de acuerdo al 
Presupuesto General de cada ejercicio, a aquellos colectivos que se encuentren inscritos con sede 
en el municipio, las soliciten y realicen actividades en beneficio del desarrollo cultural y social del 
municipio, favoreciendo la integración y la participación ciudadana e impulsando el tejido asociativo. 
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SEXTO. Que tanto el Ayuntamiento como la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste 
de Candelaria (NABAICAN) tienen objetivos comunes y, por tanto, es precisa una colaboración 
estrecha que permita la promoción de la cultura, factor fundamental para el desarrollo del municipio.  
 
En virtud de lo expuesto, en aras de aunar esfuerzos y voluntades, las partes acuerdan celebrar el 
presente Convenio de Colaboración de conformidad con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. Objeto del Convenio. 
 
El objeto del presente convenio consiste en establecer el marco general de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Candelaria y la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de 
Candelaria (NABAICAN) para la promoción y el desarrollo cultural y social del municipio. 
 
SEGUNDA. Obligaciones del Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento de Candelaria asume las siguientes obligaciones mediante el presente Convenio: 
 

3. Colaborar con la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN), para el apoyo, difusión y promoción de la cultura de la música y actividades 
musicales, en todos sus géneros y manifestaciones, a través de una subvención, cuya 
cuantía dependerá del presupuesto general aprobado en cada ejercicio,  para la 
financiación de bienes fungibles, pago de monitores,  adquisición de enseres, instrumentos 
y vestuario, gastos administrativos, de comunicación y publicidad, de traslados,  transportes 
y viajes, programación de actividades, organización de eventos, festivales y actividades 
generales que conduzcan a la finalidad del grupo. 
 

4. Ceder voluntaria y gratuitamente el uso de un espacio, atendiendo a la disponibilidad, de 
los distintos locales de la Red Municipal de Espacios Culturales, donde la asociación pueda 
desarrollar sus actividades y conseguir los objetivos estatutarios. 
 
El local cedido podrá ser compartido con otra Asociación o con actividades municipales de 
la Concejalía. Por ello los días y horarios de uso del citado espacio, deberán ser 
coordinados por la Concejalía de Cultura, para hacerlos compatibles con el resto de 
actividades.  
 
Para la cesión de uso en precario será necesario la firma de un contrato de cesión por 
ambas partes. 

 
TERCERA. Obligaciones de la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de 
Candelaria (NABAICAN). 
 

22. Estar inscrita en el Registro General de Asociaciones de Canarias 
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23. Cumplir con todos los requisitos y obligaciones legales a los que esté sometido en base a 
su naturaleza como asociación cultural, estando al día en todas las cuestiones 
administrativas, económicas, de seguros o de otra índole que la Ley determine. 
 

24. Designar como portavoces para los asuntos relacionados con el Ayuntamiento, para la 
asistencia a reuniones y comunicaciones directas con la Concejalía de Cultura a su 
Presidente/a y Secretario/a u otras personas delegadas, siendo designado como portavoz 
por parte de la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN) D. Luis Torres Oliva. Teléfono 685 793 709. 
 

25. Cumplir con el Reglamento de la Red municipal de Espacios Culturales, así como con los 
planes de seguridad redactados para los mismos. 

 

26. Velar por el comportamiento cívico de los usuarios en la instalación, haciendo cumplir las 
normas establecidas al efecto. 
 

27. Controlar el horario de apertura y cierre de la instalación cuando se lleven a cabo sus 
actividades, velando por la seguridad de la misma y garantizando que no permanecerá 
abierta para otros fines que no sean los especificados. 

 

28. Velar en todo momento por el perfecto mantenimiento del estado de las instalaciones y de 
su limpieza, así como por la seguridad de sus usuarios, siendo responsable de cualquier 
incidente que se produzca a consecuencia de su mal uso, durante los periodos de ensayo 
o actividades de la asociación.  
 
La llave del espacio anteriormente citado se entrega al firmante, que será el máximo 
responsable de la seguridad e integridad del espacio en su horario de uso y la única persona 
de contacto directo con este Ayuntamiento para los temas relacionados con el local, 
comprometiéndose a cumplir lo establecido en este convenio y en el contrato de cesión de 
uso. 
 

29. Reparar los desperfectos de las instalaciones derivados de su mala utilización en el horario 
de uso de la asociación. 

 

30. La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) será 
la responsable de los enseres depositado en el espacio cedido, del mantener en orden y 
cuidar el centro en el horario de uso y garantizar la seguridad de las instalaciones una vez 
finalizada la actividad, esto es, cierre de puertas, ventanas y grifos de agua, apagado de 
luces, etc. 
 

31. La Asociación en el desarrollo de sus actividades no puede interferir con otras actividades 
que se realicen en el centro, cumpliendo con la tabla de horarios diseñada por la Concejalía 
y comunicando con antelación cualquier cambio en la programación de las actividades a 
realizar en el centro  
 

32. Debido a que el centro se encuentra situado en zona de mucha confluencia vecinal, la 
asociación deberá evitar molestias a los vecinos, especialmente cuando las actividades se 
desarrollen en horario nocturno. 
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33. Para el uso del resto de servicios del centro, así como de los espacios reservados para el 

desarrollo de otras actividades programadas por el Ayuntamiento, la asociación deberá 
solicitar con antelación la autorización a la Concejalía de Cultura.  

 

34. La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) 
estará presente en todas aquellas reuniones, foros y mesas comunitarias a las que se le 
convoque por parte de este Ayuntamiento para tratar asuntos de interés cultural, social y 
general para el municipio, máxime cuando afecten a su actividad, así como para coordinar, 
enriquecer o proponer acciones a realizar. El incumplimiento de este punto condicionará 
futuras colaboraciones. 

 
35. Como colaboración a la ayuda económica concedida para los gastos generales y en aras 

de evitar agravios comparativos con otros colectivos que no disfrutan de este convenio, el 
grupo cumplirá con los requisitos y las actuaciones señalados más abajo, con las condicio-
nes técnicas habituales, de acuerdo al programa diseñado conjuntamente con la Concejalía 
de Cultura de este Ayuntamiento, según el siguiente esquema: 

 
REQUISITOS 
 

 Mantener y potenciar con criterios de calidad la Nueva Banda de Igueste, que represen-
tará al municipio de Candelaria en los eventos donde participe, como asociación abierta 
a integrar a aquellas personas que sean consideradas aptas técnicamente, intentando 
siempre mantener una cifra mínima de 15 músicos. 

 

 Difundir la actividad musical y participar en todos los eventos a los que sean invitados y 
sean considerados por la Banda. 

 

 Participar en eventos de carácter extraordinario organizados conjuntamente con la Con-
cejalía de Cultura, tales como la realización de un musical, conciertos especiales, etc. 

 

 Mantener y adquirir los instrumentos musicales necesarios para llevar a cabo las activi-
dades normales del grupo, así como la formación de alumnos. 

 

 Adquirir repertorios adecuados para el grupo, así como encargar arreglos o adaptacio-
nes musicales para ofrecer un repertorio variado y acorde a cada actividad.  

 
ACTUACIONES 
 

FECHA EVENTO SECCIÓN 

Mayo Concierto del día de Canarias BANDA ADULTA 

Agosto  Procesión de las Fiestas de Igueste BANDA ADULTA 

Noviembre Concierto por el día de Santa Cecilia BANDA ADULTA 

Diciembre Procesión de las Fiestas de Igueste BANDA ADULTA 

A determinar Otros conciertos de cualquier formato  
que se consideren por parte de la Concejalía  

de Cultura en coordinación con la Banda   

BANDA ADULTA 
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36. Como justificación a la ayuda económica concedida para los gastos de monitores de la 

Academia de Música y en aras de evitar agravios comparativos con otros colectivos que no 
disfrutan de este servicio, el grupo cumplirá con los siguientes requisitos: 

 

 Mantener y potenciar la Academia de música como centro formativo y motivador de la 
enseñanza musical del municipio. 

 

 Gestionar una oferta mínima de enseñanza musical abierta al público general, que 
cuente con, al menos, 10 modalidades distintas, y cumpla con un calendario escolar, 
una plantilla suficiente de monitores, materiales didácticos e instrumentos a disposición 
y una programación didáctica detallada a disposición de cualquier persona que lo soli-
cite: 

o Lectura musical. 
o Flauta. 
o Clarinete. 
o Saxofón. 
o Trompeta. 
o Trombón. 
o Tuba. 
o Percusión. 
o Piano. 
o Conjunto instrumental. 

 

 Contar con una plantilla mínima de 4 profesores y monitores con formación acreditada 
para impartir su especialidad. 

 

 Mantener, siempre que los medios así lo permitan, una matrícula anual de, al menos, 
15 alumnos repartidos en las diferentes especialidades 

 

 Recibir visitas escolares periódicas para difundir la labor de la Academia. 
 

 Organizar audiciones de los alumnos para difundir sus progresos. 
 

37. El grupo entregará, durante el mes de abril, un proyecto académico con la oferta y el pro-
grama didáctico a impartir en el curso siguiente, con el tiempo suficiente para ser incluido 
dentro de la oferta general de las Escuelas Municipales de la Universidad Popular de Can-
delaria y dar oportunidad así a todos los ciudadanos a participar en el mismo, llevando el 
procedimiento de inscripción que se acuerde en cada caso, y regulando en el mismo los 
aspectos de protección de datos, en modelo que se coordinará con el Ayuntamiento. 

 
38. Una vez comience el curso, se celebrará una reunión para coordinar el buen funciona-

miento, o cuantas se consideren por parte de la Academia y se facilitará a la Concejalía de 
Cultura el listado de alumnos participantes en el mismo. En el caso de que el Ayuntamiento 
requiera algún dato concreto de algún alumno, éste será facilitado por el grupo. 

 
39. Asimismo, entregará también al final de cada ejercicio, como ha venido haciendo, una me-

moria de la Academia de Música que contenga: actividades y conciertos realizados, listado 
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de profesores y alumnos y cuantos datos quiera aportar para justificar el buen funciona-
miento de la Academia.  

 
40. El grupo comunicará, con la máxima antelación posible, la programación de conciertos y 

actividades propias u organizadas por la Federación Tinerfeña de Bandas u otras entidades, 
con el objetivo de acomodarlas en la programación mensual de la Concejalía para que no 
coincidan con otras actividades y darle la máxima difusión. 

 

41. Cuando la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria 
(NABAICAN) solicite y reciba algún tipo de ayuda, subvención o colaboración concreta del 
Ayuntamiento para llevar a cabo cualquier actividad, estará obligado a dar publicidad de 
esta colaboración de manera pública, así como a incluir el logo del Ayuntamiento en 
cualquier medio publicitario que se utilice.  
 

42. La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) 
colaborará con el Ayuntamiento realizando 1 actuación anual gratuita que podrá realizar 
tanto en el municipio como fuera de éste y siempre de acuerdo con el programa diseñado 
por la Concejalía de Cultura, como colaboración por el uso del espacio cedido.  

 
CUARTA. Otras obligaciones 
 

4. La Concejalía de Cultura se reserva el derecho de fijar las fechas previstas de las 
actuaciones, así como de alterarlas por causas justificables, comunicándolo al colectivo con 
la antelación debida para su aplazamiento. Sólo se justificará la ausencia por motivo de que 
el grupo se encuentre de viaje fuera de la isla o alguna otra actividad debidamente 
justificada. 
 

5. El Ayuntamiento o la entidad organizadora del acto se hará cargo de las condiciones 
técnicas necesarias para llevar a cabo la actuación del grupo, previo acuerdo con el mismo. 
 

6. La Concejalía de Cultura será la única competente para acordar con el grupo las 
actuaciones que se realizarán como colaboración, tanto por el préstamo de espacios como 
por la subvención. Será también la Concejalía de Cultura la que autorice la participación del 
grupo en cualquier acto solicitado por otra área del Ayuntamiento dentro de este convenio, 
coordinando las peticiones de otras Concejalías para garantizar un equilibrio entre todos los 
grupos, que no supere o reste el número de actuaciones fijadas. Una vez supervisada la 
participación del grupo, será cada Concejalía la encargada de gestionar la actuación con el 
grupo. Se procurará contactar con una antelación mínima de 15 días. 

 
QUINTA. Solicitud y justificación de la subvención. 

 
La Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Candelaria (NABAICAN) deberá ad-
juntar a la solicitud una memoria breve con la actividad a subvencionar con la previsión de ingresos. 
La cantidad subvencionable no excederá del 80% del total del coste de la actividad. 
 
La Asociación deberá justificar los fondos recibidos, para lo cual debe presentar la siguiente 
documentación:  
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g) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  

h) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, conforme 
la Ordenanza general de subvenciones actualmente vigente. 

 
SEXTA. Causas de reintegro. 
 
En virtud del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  
 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la 
subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir 
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
 
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente 
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tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la 
aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, 
en su caso, las establecidas en la normativa autonómica reguladora de la subvención.  
 
3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley procederá 
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la 
exigencia del interés de demora correspondiente. 
 
SÉPTIMA. Vigencia y resolución del Convenio. 
 
La duración del presente Convenio será de un año, prorrogable por un periodo de hasta 4 años 
adicionales, mientras cualquiera de las partes no manifieste su voluntad de abandonarlo, lo cual 
deberá ser comunicado a la otra con, al menos, un mes de anticipación a la fecha de terminación 
del indicado plazo contractual o de la prórroga en vigor. Quien haya ejercitado la facultad de 
abandonar el presente Convenio quedará exento de toda obligación en lo sucesivo, salvo en lo 
concerniente a compromisos y gastos contraídos dentro de las obligaciones que se mencionaran 
en las respectivas cláusulas. 

 
OCTAVA. Condiciones de pago. 
 
Se realizará un pago inicial del 80% de la cantidad subvencionada, entregando el resto, una vez 
justificada la subvención, salvo que en el Plan Estratégico anual, elaborado y aprobado cada año, 
recoja la subvención del 100% con carácter anticipado. Todo ello, una vez formalizado este conve-
nio y comprobada la correcta justificación de subvenciones anteriores.  
 
NOVENA. Compatibilidad con otras Ayudas o Subvenciones. 
 
La subvención que se otorga a la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda de Igueste de Can-
delaria (NABAICAN) es compatible y/o complementaria con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que pueda percibir para la misma finalidad y sin que en ningún caso, la suma de ellas 
pueda suponer más del 100 % del coste de la actividad subvencionada. 

 
DÉCIMA. Ley de Protección de datos. 

 
El abajo firmante autoriza al Ayuntamiento de Candelaria a almacenar los datos de carácter 
personal aquí expuestos para uso informativo de las actividades del mismo, así como a facilitar los 
datos del grupo a terceras personas cuando sean solicitados a efectos de contacto, pudiendo en 
cualquier momento el titular ejercer su derecho a rectificar, cancelar u otros según la Ley de 
Protección de datos. De igual manera, el Ayuntamiento se reserva el derecho de utilizar la imagen 
que del grupo y sus miembros se capten en cualquier formato en actos públicos o actividades en 
espacios municipales, con fines de promoción y difusión. 
 
UNDÉCIMA. Legislación aplicable. 
  
En lo no regulado en el presente convenio se estará a lo establecido en la Ordenanza General y 
Bases Reguladoras de Subvenciones Ayuntamiento de Candelaria, Publicada en el BOP nº 60, de 
19 de mayo de 2021, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones y en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se 
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
 
Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma. 
 
Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, se firma el presente Convenio, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.  
 
 
 
             Alcaldesa-Presidenta 

Dª MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ         
                   
 

Presidente de la Asociación Cultural    
y Musical Nueva  

 
                                                                                                          Banda de Igueste 

                                                                 de Candelaria (NABAICAN)                                      
                                                                              D. LUIS PORFIRIO TORRES OLIVA” 
 

 

SEGUNDO. - Facultar a la Alcaldesa para la firma del citado Convenio y de la documentación 
precisa para la ejecución del mismo.  

TERCERO.- Dejar sin efecto el convenio anterior, de fecha 25 de julio de 2019. 

CUARTO.- Dar publicidad del citado convenio en el Portal de Transparencia en virtud del art. 8 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. 

QUINTO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Asociación Cultural y Musical Nueva Banda 
de Igueste de Candelaria a los oportunos. 
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4.- Expediente 6807/2022. Convenio de colaboración entre el Ilustre Ayuntamiento de 
Candelaria y el Club de Pesca Deportiva La Morenita para la promoción de la pesca 
base en Candelaria (Escuela Municipal de Pesca de Candelaria). 
 
 
   Consta en el expediente propuesta del Concejal delegado de Cultura, Identidad Canaria, 
Patrimonio Histórico, Fiestas, Juventud y Deportes, D. Manuel Alberto González Pestano, de 
fecha 11 de agosto de 2022, que transcrito literalmente dice: 

 
“Resultando que la Concejalía de Deportes se encarga del desarrollo de la política municipal 

en materia deportiva, en el término municipal de Candelaria. 

 

Considerando que la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de 

Canarias dispone en su art.12.2.a. que son competencia de los ayuntamientos canarios la 

promoción de actividad deportiva en su ámbito territorial, fomentando especialmente las 

actividades de iniciación y de carácter formativo y recreativo entre los colectivos de especial 

atención señalados en el artículo 3 de esta ley, entre los que se encuentran los niños y jóvenes. 

 

Considerando que la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de 

Canarias, en su art. 9 b. permite a los Ayuntamientos realizar mediante convenios con los clubes o 

cualquier otro sistema previsto en el ordenamiento jurídico de las competencias atribuidas. 

 

Resultando que el Club de Pesca Deportiva La Morenita es una asociación privada, sin 

ánimo de lucro, que dispone de la suficiente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de 

la federación correspondiente y demás organismos competentes, y tiene por objeto la promoción 

del deporte. 

 

Resultando que ambas partes persiguen una misma finalidad de fomento de una actividad 

de interés público, como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vecinal, convienen 

en aras de aunar esfuerzos y voluntades 

 

 

Se propone por parte de esta Concejalía: 

 

 

PRIMERO. - La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción de la 

pesca base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 

EL CLUB DE PESCA DEPORTIVA LA MORENITA PARA LA PROMOCION DE LA PESCA BASE 

EN CANDELARIA (ESCUELA MUNICIPAL DE PESCA DE CANDELARIA). 
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COMPARECEN 
 

De una parte Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por 

actuar en razón de su referido cargo, asistido por la Secretaria Accidental, Dña. María del Pilar 

Chico Delgado (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio) 

De la otra parte, D. Juan Carlos Rodríguez Hernández, mayor de edad y provisto de D.N.I. 

número ***9834** 

Ante mí, Dña. María del Pilar Chico Delgado, Secretaria Accidental del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio) 

 

INTERVIENEN 
 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria, especialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha [……] y en virtud de la competencia que le otorga el art. 21.1.b) de la Ley 

7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y asistida por Dña. María del Pilar Chico 

Delgado, Secretaria Accidental (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio), para dar fe del 

acto. 

D. Juan Carlos Rodríguez Hernández, actuando en calidad de Presidente del Club de Pesca 

Deportiva La Morenita, con cédula de identificación fiscal nº G-16816506, según manifestación del 

mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen mutuamente la competencia y 

capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y  

 

EXPONEN 
 
 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias dispone como 

competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria la organización de actividades de 

deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 12.2.a). 

 Las competencias atribuidas al Ayuntamiento pueden ejecutarse por medio de convenios con 

los clubes o mediante cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico (art. 9.b de 

la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias). 

 El Club, entidad deportiva que goza de personalidad jurídica propia y capacidad de obrar 

suficiente para el cumplimiento de sus fines, presentó al Ayuntamiento de Candelaria 

(Concejalía de Deportes) un proyecto de Equipos de Base, con una previsión de equipos y 

técnicos, una programación de las actividades deportivas y un presupuesto, a ejecutar en dicho 

municipio, con el fin de promocionar el deporte en el término municipal de Candelaria entre los 

deportistas en edad escolar. 

 El Club tiene reconocido en su objeto social la práctica de actividades físicas y deportivas sin 

ánimo de lucro, y como actividad principal la de la pesca. 
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 En el ámbito de las respectivas competencias ambas partes están interesadas en iniciar una 

colaboración mediante el presente Convenio de Colaboración. 

 

A tal efecto, el Ayuntamiento y el Club suscriben el presente Convenio que se sujetará a las 

siguientes, 

 

CLÁUSULAS 
 

Primera. - Objeto.  

 

Es objeto del presente convenio fomentar la práctica del deporte, por parte de los escolares del 

municipio, trazando como objetivo la difusión y divulgación de la pesca base a través de la Escuela 

Municipal de Pesca de Candelaria, a partir de ahora E.M.P.C., así como la participación en los 

eventos deportivos y competiciones federadas para tal fin. 

 

Segunda. - Vigencia. 

 

La vigencia del Convenio se extiende desde la firma del presente hasta el 31 diciembre de 2022. 

  

Tercera. -  Obligaciones de las partes. 

 

Para la realización de las actuaciones las partes firmantes del presente convenio se comprometen 

a: 

 

E) Por parte del Ayuntamiento de Candelaria: 

 

1. Abonará, en forma de subvención y en el plazo máximo de tres meses desde la firma del presente 

convenio, una aportación económica en función de los alumnos inscritos y según las monitorías 

establecidas, pudiendo realizarse más pagos durante el año, mediante propuesta del Concejal de 

Deportes. Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas e ingresos. En todo 

caso, la contribución financiera del Ayuntamiento no implicará subrogación del mismo en ningún 

derecho u obligación que se deriven de la titularidad de las actividades, que corresponde en 

exclusiva al Club.  

 
2. En cuanto a las monitorías, cada una de ellas se abonará a 75 €. Para tener derecho a la 

subvención, el número de alumnos por monitoría y sesión de entrenamiento será un mínimo de 7, 

pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo 

computarán para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 

de febrero; y cumplan con el número mínimo de inscripciones. 
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a. Las monitorías para la Campaña de Promoción Deportiva durante la anualidad 2022 a 

realizar por el Club de Pesca Deportiva La Morenita se emplazan en la siguiente instalación: 

 

Modalidad Instalación 

Pesca Club Deportivo La Galera 

 

b. Los horarios y días de las actividades serán las que se publiquen en el tríptico informativo 

de la Campaña Escolar no pudiendo haber modificación de los mismos. Si durante el curso 

de la temporada surge algún compromiso no previsto en el momento de confeccionar el 

programa anual de actividades, el mismo se supeditará a un acuerdo previo entre las partes. 

 

c. Cada monitoría impartirá como mínimo 2 horas entre los días de lunes a viernes dedicadas 

al entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentraciones, 

exhibiciones, etc., respetando siempre los horarios preestablecidos en las programaciones 

de las Campañas de Promoción Deportiva respectivas durante la anualidad 2022. 

 

3. Para el correcto desarrollo de la actividad de la E.M.P.C y el resto de equipos del Club, les cederá 

las instalaciones deportivas acordadas, en los horarios que se establezcan. No obstante, el 

Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las instalaciones para evento o actividades puntuales 

o regulares propias, dentro de esos horarios y para la promoción del deporte, previo aviso al Club. 

 

4. En el caso de la organización de un campus deportivo municipal (contemplado en la ordenanza 

fiscal vigente), y previa planificación y confirmación con la Concejalía de Deportes, abonará en 

forma de subvención, en función del número de monitorías desarrolladas por el Club, 30€ por día 

de celebración de campus, por cada una de ellas, además de aquellos gastos materiales (trofeos, 

camisas…) que se deriven de la organización del mismo.  Dicha subvención se abonará en un 

plazo máximo de cuatro meses tras finalizada la actividad. Para tener derecho a la subvención el 

número de alumnos por monitoría será un mínimo de 10, pudiendo variar previo informe del Club 

y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo computarán para su pago aquellas 

monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la finalización del campus, y 

cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La duración diaria de la actividad 

será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h. 

 

5. Tramitar las inscripciones de los interesados en sede física o electrónica del Ayuntamiento, 

solicitando a los interesados todos los requisitos expuestos y cumplimentada debidamente la hoja 

de inscripción. 

 

 

F) Por parte del Club de Pesca Deportiva La Morenita: 

 

1. Tramitar en la entidad o federación correspondiente, la inscripción o licencia federativa con la 
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mutualidad correspondiente, a efectos de seguro y responsabilidades, para los inscritos en la 

Escuela Municipal que, en conveniencia con el Club, quisieran participar en las competiciones que 

se organicen para esta modalidad deportiva. 

 

2. El Club, a través de sus técnicos cualificados, se compromete a desarrollar la modalidad 

deportiva de pesca en las instalaciones deportivas municipales y de los centros escolares, previstas 

en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva de la Concejalía de Deportes del 

Ayuntamiento de Candelaria para la presenta anualidad, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos para la obtención de la subvención de las monitorías. Asimismo, el Club dispondrá de 

los técnicos necesarios para la impartición de la programación prevista, debiendo acreditar antes 

del inicio de la actividad, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente 

titulación oficial.  

 

3. El Club deberá notificar en todo momento, y previamente, al correo (deportes@candelaria.es) y 

al teléfono (822028770) de la Concejalía de Deportes de las modificaciones en los servicios 

programados, tales como: ausencias por enfermedad o suspensión de las clases, con 

independencia que el club comunique estas modificaciones a las personas usuarias del servicio, 

por cualquier otro canal.  

 

4. El personal técnico (monitores) encargado del desarrollo de la actividad, deberá llevar durante 

las sesiones, la indumentaria facilitada por la Concejalía de Deportes.  

 

5. Hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaboración económica del 

Ayuntamiento, y en todo caso hacerla constar en la publicidad del Club, conforme al modelo oficial 

de escudo y denominación municipal. 

 

6. Invitar expresamente, al final de temporada o de cada actividad, al representante del 

Ayuntamiento y de la Concejalía de Deportes para las clausuras o los actos de entrega de trofeos 

y distinciones que se pudieran organizar por parte del club. 

 

7. Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, donaciones o cualquier otro ingreso 

concurrente con la misma actividad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas, entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, velando en todo momento por concurrir en 

cualquier convocatoria de subvenciones que les sea compatible con el objeto de este acuerdo, al 

objeto de poder dotarse de mayores fondos para el mejor desarrollo de esa promoción deportiva.  

 

8. Conforme el artículo 53 de la Ordenanza General municipal y Bases reguladoras de subvencio-

nes, será el convenio de colaboración, quien fijará el plazo de justificación de las subvenciones y 

su final, que será como máximo, de tres meses desde la finalización del plazo para la realización 

de la actividad. No obstante, por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera realizarse 

o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con anterioridad a 
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la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de la mitad del previsto 

en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

Deberá presentarse una Cuenta Justificativa formada por: 

 

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la con-

cesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una 

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Debe acompañarse de 

facturas incorporadas en la relación a que se hace referencia. 

 

9. Facilitar cuanta información que le sea requerida por el Ayuntamiento, por la Intervención del 

mismo y por cualquier otro órgano de fiscalización y control en ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

 

10. El Club se compromete a colaborar en las actividades organizadas o acciones de formación 

propuesta por la Concejalía de Deportes para la promoción del deporte base en el municipio.  

 

La Concejalía de Deportes podrá pedir cuanta información considere necesarios al Club, así como 

efectuar cualquier tipo de evaluación técnica con el objetivo de que los programas deportivos se 

cumplan de acuerdo con las reglas establecidas y a las exigencias federativas. 

 

11. En el caso de la organización por parte del club previa aprobación de la Concejalía, de un 

campus, jornada de tecnificación, clinic, taller o actividad análoga, podrá cobrar dicho servicio a las 

personas inscritas y usar las instalaciones deportivas acordadas, debiendo en todo momento, 

contratar un seguro de accidentes que cubra a todos los participantes en el caso de que la licencia 

federativa no cubra dicha actividad. Así mismo, debe incluir el logo del Ayuntamiento como 

colaborador en la cartelería y difusión, así como aplicar un descuento de un mínimo del 20 % sobre 

el precio más bajo de dicho servicio para las personas empadronadas en el municipio de 

Candelaria. Para la aprobación de dicho servicio, y previo a la contratación y difusión, deberá 

trasladar a la Concejalía de Deportes el contenido de la contratación del seguro de accidentes, así 

como del diseño del cartel informativo. 

 

Cuarta. Publicidad y difusión del convenio. 

 

El Club deberá hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaboración 

económica del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar como 

Escuela Municipal de Candelaria en cualquiera de los soportes, medios digitales o físicos que tenga 

a disposición. 
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Quinta. - Protección de datos personales.  

 

El Club garantiza que el tratamiento de los datos facilitados de los alumnos o participantes por la 

E.M.P.C, serán utilizados por el Club con la única finalidad de gestionar los distintos encuentros y 

actividades organizadas el Club y/o (en su defecto) el Ayuntamiento.  

 

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga vigente el presente convenio, 

para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos 

en que exista una obligación legal. La E.M.P.C y por información el Ayuntamiento, tienen derecho 

a obtener confirmación sobre si el Club está tratando sus datos personales por tanto tiene derecho 

a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los 

datos ya no sean necesarios. 

 

El Club deberá cumplir con estricto rigor toda la normativa y en especial, la referente a la protección 

de datos de carácter personal, así como la confidencialidad de los datos de nuestros colaboradores, 

personal, padres, madres, tutores, etc. que se traten.  

 

Se solicitará el consentimiento expreso a los padres, tutores legales, o participantes (en el caso de 

mayores de 14 años) para la utilización de las imágenes tomadas durante las actividades 

publicitarias, recreativas, participativas, o en el desarrollo del objeto del presente convenio, 

realizadas por el Club, en cualquier publicación (portal web, redes sociales, tablón anuncios, prensa 

escrita, folletos, flyers, etc.). 

 

Al mismo tiempo, se le informa que ninguna de las imágenes podrá ser utilizada para otros fines 

distintos a los anteriormente mencionados sin autorización previa de la E.M.P.C o en su defecto, 

del Ayuntamiento. En el caso que esto sucediera, deberá informarse a los efectos oportunos. 

 

Le recordamos que, de acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, 

y en conformidad con el RGPD UE 2016/679 usted debe tener sus ficheros de datos personales, 

declarados en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) y tener el procedimiento 

actualizado en orden del deber de informar al E.M.P.C., así como al Ayuntamiento con el fin de que 

puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y portabilidad. 

 

Sexta - Otros de ingresos. 

 

Los ingresos procedentes de la explotación de la actividad que excedan de las previsiones 

presupuestarias podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de gastos, 

minorando en la misma cuantía la aportación del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria.  

 

Séptima. - Relación jurídica. 
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Cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, civil, tributaria o de otro tipo, que adopte el Club 

con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin que implique, en ningún 

caso, relación directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

 

Octava. - Causas de resolución. 

 

Por acuerdo expreso de las partes o por incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas 

en el presente convenio. 

 

Novena. - Ejecución, aplicación e interpretación. 

 

La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinación de un técnico de la Concejalía de 

Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien llevará a cabo el seguimiento y control y de la 

actividad, en permanente contacto con técnicos o directivos del Club. 

 

La aplicación y desarrollo del presente Convenio se llevará a cabo por una comisión de seguimiento, 

cuyo funcionamiento se ajustará al régimen establecido en título preliminar, capítulo II, sección III 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Así mismo deberá someterse expresamente al presente convenio y a la interpretación que del 

mismo haga el Ayuntamiento, sin perjuicio de los derechos contenidos en el artículo 13 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y a los recursos que estime convenientes conforme el artículo 112 de dicha Ley. 

 

 

Así queda redactado el presente Convenio de Colaboración, que firman los comparecientes, en la 

ciudad y fecha al comienzo indicados. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

POR LA ALCALDESA Y LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

EL PRESIDENTE DEL CLUB 
 

Juan Carlos Rodríguez Hernández 

 

 

SEGUNDO. -  Aprobar y disponer el gasto de 450,00 €, con cargo al documento contable 

A.D. 2.22.0.05750 para la anualidad 2022. 
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TERCERO. - Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convenio y de la 

documentación precisa para la ejecución del mismo.” 

 
    

 
No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

 

 

Consta en el expediente Informe Jurídico emitido por Doña Rosa Edelmira González Sabina, 
que desempeña el puesto de Jurista, de 12 de agosto de 2022, debidamente conformado por 
Doña María del Pilar Chico Delgado, Técnico de la Administración General, del 12 de agosto 
de 2022, y fiscalizado favorablemente por el Interventor Municipal D. Nicolás Rojo Garnica, 
del 12 de agosto de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

 

“INFORME JURÍDICO 

 

Visto el expediente referenciado, Dña. Rosa Edelmira González Sabina, Técnico Jurista, 

emite el siguiente informe, debidamente conformado por la Funcionaria Dña. María del Pilar 

Chico Delgado, y fiscalizado favorablemente por el Interventor Municipal, D. Nicolás Rojo 

Garnica 

 

 

Antecedentes de hecho 

 

Vista Propuesta del Concejal Delegado de Deportes, de fecha 11 de agosto de 2022, relativa a la 

aprobación y suscripción del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y el 

Club de Pesca Deportiva La Morenita, para la promoción de la pesca deportiva base en Candelaria. 

 

Visto que obra en el expediente consignación presupuestaria en la aplicación 34100-48026, del 

Presupuesto General 2022. (A.D. 2.22.0.05750) 

   

Fundamentos de derecho 

 

Resultan de aplicación los siguientes: 

 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 

El art. 86.1 que establece que “Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pac-

tos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que 
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no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de 

transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el 

alcance, efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo 

regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos ad-

ministrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución 

que les ponga fin.” 

 

El art. 86.2 que establece que “Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 

mínimo la identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, 

y el plazo de vigencia, debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que 

estuvieran destinados.” 

 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

 

El art. 47.1, establece que “ Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por 

las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vincu-

lados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado 

para un fin común. 

 

…. Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal 

caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos 

del sector público.” 

El art. 48.1 del mismo cuerpo legal señala que “Las Administraciones Públicas, sus organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públi-

cas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de 

derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competen-

cia. 

El punto 3 del citado artículo señala que “La suscripción de convenios deberá mejorar la efi-

ciencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 

contribuir a la realización de actividades de utilidad pública …” 

El punto 8 del mismo establece que “Los convenios se perfeccionan por la prestación del con-

sentimiento de las partes.” 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios de 

colaboración. 

Y el artículo 49.2 señala que “En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto 

en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 

por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”.  
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•     Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

 

El artículo 9 b) de la citada ley señala que “Las Administraciones públicas de Canarias están 

facultadas para gestionar, directamente o mediante los sistemas previstos en el ordenamiento 

jurídico, los servicios asumidos como propios de acuerdo con lo establecido en esta ley y demás 

normativa de aplicación. (…)” 

 

Por su parte el artículo 12.2 a) “Son competencias de los ayuntamientos canarios la promoción 

de la actividad deportiva en su ámbito territorial, fomentando especialmente las actividades de 

iniciación y de carácter formativo y recreativo entre los colectivos de especial atención señala-

dos en el artículo 3 de esta Ley”. 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 

públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez 

inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 

público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial 

del Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma o de la provincia, que corresponda a la otra Administración firmante. 

 

En cuanto al órgano competente, es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene 

atribuido la competencia para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públi-

cas o privadas para consecución de los fines de interés público, así como la autorización a la Al-

caldesa - Presidenta, para actuar y firmar en los citados convenios, planes o programas, en virtud 

de delegación del pleno adoptada en el acuerdo primero, punto  6 de la sesión plenaria de 28 de 

junio de 2019, en el que se establece “  Primero: Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguien-

tes atribuciones del Pleno de la Corporación:… 6.- La aprobación de programas, planes o conve-

nios con entidades públicas o privadas para la consecución de fines de interés público, así como 

la autorización al Alcalde Presidente para actuar y firmar, en los citados convenios, planes o pro-

gramas, ante cualquier Administración Pública u órganos de ésta, en los términos previstos en la 

Ley Territorial 14/1.990, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias…” 

 

Por parte de este Ayuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta 

haciendo uso de las competencias previstas en el art.21.1 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril Regu-

ladora de Bases de Régimen Local , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 

de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, en orden a la suscripción de documentos que vinculen contrac-

tualmente a la Entidad Local a la cual representa. 

 

A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 

suscripción del Convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de Candelaria y el Club 

de Pesca Deportiva La Morenita, y formula la siguiente Propuesta de Resolución, para que por la 

Junta de Gobierno Local se acuerde: 
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Propuesta de resolución  

 

PRIMERO. - Aprobar y suscribir el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Can-

delaria y el Club de Pesca Deportiva La Morenita, para la promoción de la pesca deportiva base en 

Candelaria, del siguiente tenor literal: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 

EL CLUB DE PESCA DEPORTIVA LA MORENITA PARA LA PROMOCION DE LA PESCA BASE 

EN CANDELARIA (ESCUELA MUNICIPAL DE PESCA DE CANDELARIA). 

 

COMPARECEN 

 

De una parte Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por 

actuar en razón de su referido cargo, asistido por la Secretaria Accidental, Dña. María del Pilar 

Chico Delgado (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio) 

De la otra parte, D. Juan Carlos Rodríguez Hernández, mayor de edad y provisto de D.N.I. 

número ***9834** 

Ante mí, Dña. María del Pilar Chico Delgado, Secretaria Accidental del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio) 

 

INTERVIENEN 
 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 

de la Villa de Candelaria, especialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha [……] y en virtud de la competencia que le otorga el art. 21.1.b) de la Ley 

7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y asistida por Dña. María del Pilar Chico 

Delgado, Secretaria Accidental (delegación por Decreto 1959/2022, del 6 de julio), para dar fe del 

acto. 

D. Juan Carlos Rodríguez Hernández, actuando en calidad de Presidente del Club de Pesca 

Deportiva La Morenita, con cédula de identificación fiscal nº G-16816506, según manifestación del 

mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen mutuamente la competencia y 

capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y  

 
EXPONEN 

 
 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias dispone como 

competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria la organización de actividades de 

deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 12.2.a). 

 Las competencias atribuidas al Ayuntamiento pueden ejecutarse por medio de convenios con 

los clubes o mediante cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico (art. 9.b de 

la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias). 
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 El Club, entidad deportiva que goza de personalidad jurídica propia y capacidad de obrar 

suficiente para el cumplimiento de sus fines, presentó al Ayuntamiento de Candelaria 

(Concejalía de Deportes) un proyecto de Equipos de Base, con una previsión de equipos y 

técnicos, una programación de las actividades deportivas y un presupuesto, a ejecutar en dicho 

municipio, con el fin de promocionar el deporte en el término municipal de Candelaria entre los 

deportistas en edad escolar. 

 El Club tiene reconocido en su objeto social la práctica de actividades físicas y deportivas sin 

ánimo de lucro, y como actividad principal la de la pesca. 

 En el ámbito de las respectivas competencias ambas partes están interesadas en iniciar una 

colaboración mediante el presente Convenio de Colaboración. 

 

A tal efecto, el Ayuntamiento y el Club suscriben el presente Convenio que se sujetará a las 

siguientes, 

 

CLÁUSULAS 
 

Primera. - Objeto.  

 

Es objeto del presente convenio fomentar la práctica del deporte, por parte de los escolares del 

municipio, trazando como objetivo la difusión y divulgación de la pesca base a través de la Escuela 

Municipal de Pesca de Candelaria, a partir de ahora E.M.P.C., así como la participación en los 

eventos deportivos y competiciones federadas para tal fin. 

 

Segunda. - Vigencia. 

 

La vigencia del Convenio se extiende desde la firma del presente hasta el 31 diciembre de 2022. 

  

Tercera. -  Obligaciones de las partes. 

 

Para la realización de las actuaciones las partes firmantes del presente convenio se comprometen 

a: 

 

G) Por parte del Ayuntamiento de Candelaria: 

 

1. Abonará, en forma de subvención y en el plazo máximo de tres meses desde la firma del presente 

convenio, una aportación económica en función de los alumnos inscritos y según las monitorías 

establecidas, pudiendo realizarse más pagos durante el año, mediante propuesta del Concejal de 

Deportes. Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas e ingresos. En todo 

caso, la contribución financiera del Ayuntamiento no implicará subrogación del mismo en ningún 
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derecho u obligación que se deriven de la titularidad de las actividades, que corresponde en 

exclusiva al Club.  

 
2. En cuanto a las monitorías, cada una de ellas se abonará a 75 €. Para tener derecho a la 

subvención, el número de alumnos por monitoría y sesión de entrenamiento será un mínimo de 7, 

pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo 

computarán para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 

de febrero; y cumplan con el número mínimo de inscripciones. 

 

d. Las monitorías para la Campaña de Promoción Deportiva durante la anualidad 2022 a 

realizar por el Club de Pesca Deportiva La Morenita se emplazan en la siguiente instalación: 

 

Modalidad Instalación 

Pesca Club Deportivo La Galera 

 

e. Los horarios y días de las actividades serán las que se publiquen en el tríptico informativo 

de la Campaña Escolar no pudiendo haber modificación de los mismos. Si durante el curso 

de la temporada surge algún compromiso no previsto en el momento de confeccionar el 

programa anual de actividades, el mismo se supeditará a un acuerdo previo entre las partes. 

 

f. Cada monitoría impartirá como mínimo 2 horas entre los días de lunes a viernes dedicadas 

al entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentraciones, 

exhibiciones, etc., respetando siempre los horarios preestablecidos en las programaciones 

de las Campañas de Promoción Deportiva respectivas durante la anualidad 2022. 

 

3. Para el correcto desarrollo de la actividad de la E.M.P.C y el resto de equipos del Club, les cederá 

las instalaciones deportivas acordadas, en los horarios que se establezcan. No obstante, el 

Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las instalaciones para evento o actividades puntuales 

o regulares propias, dentro de esos horarios y para la promoción del deporte, previo aviso al Club. 

 

4. En el caso de la organización de un campus deportivo municipal (contemplado en la ordenanza 

fiscal vigente), y previa planificación y confirmación con la Concejalía de Deportes, abonará en 

forma de subvención, en función del número de monitorías desarrolladas por el Club, 30€ por día 

de celebración de campus, por cada una de ellas, además de aquellos gastos materiales (trofeos, 

camisas…) que se deriven de la organización del mismo.  Dicha subvención se abonará en un 

plazo máximo de cuatro meses tras finalizada la actividad. Para tener derecho a la subvención el 

número de alumnos por monitoría será un mínimo de 10, pudiendo variar previo informe del Club 

y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo computarán para su pago aquellas 

monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la finalización del campus, y 

cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La duración diaria de la actividad 

será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h. 
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5. Tramitar las inscripciones de los interesados en sede física o electrónica del Ayuntamiento, 

solicitando a los interesados todos los requisitos expuestos y cumplimentada debidamente la hoja 

de inscripción. 

 

 

H) Por parte del Club de Pesca Deportiva La Morenita: 

 

1. Tramitar en la entidad o federación correspondiente, la inscripción o licencia federativa con la 

mutualidad correspondiente, a efectos de seguro y responsabilidades, para los inscritos en la 

Escuela Municipal que, en conveniencia con el Club, quisieran participar en las competiciones que 

se organicen para esta modalidad deportiva. 

 

2. El Club, a través de sus técnicos cualificados, se compromete a desarrollar la modalidad 

deportiva de pesca en las instalaciones deportivas municipales y de los centros escolares, previstas 

en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva de la Concejalía de Deportes del 

Ayuntamiento de Candelaria para la presenta anualidad, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos para la obtención de la subvención de las monitorías. Asimismo, el Club dispondrá de 

los técnicos necesarios para la impartición de la programación prevista, debiendo acreditar antes 

del inicio de la actividad, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente 

titulación oficial.  

 

3. El Club deberá notificar en todo momento, y previamente, al correo (deportes@candelaria.es) y 

al teléfono (822028770) de la Concejalía de Deportes de las modificaciones en los servicios 

programados, tales como: ausencias por enfermedad o suspensión de las clases, con 

independencia que el club comunique estas modificaciones a las personas usuarias del servicio, 

por cualquier otro canal.  

 

4. El personal técnico (monitores) encargado del desarrollo de la actividad, deberá llevar durante 

las sesiones, la indumentaria facilitada por la Concejalía de Deportes.  

 

5. Hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaboración económica del 

Ayuntamiento, y en todo caso hacerla constar en la publicidad del Club, conforme al modelo oficial 

de escudo y denominación municipal. 

 

6. Invitar expresamente, al final de temporada o de cada actividad, al representante del 

Ayuntamiento y de la Concejalía de Deportes para las clausuras o los actos de entrega de trofeos 

y distinciones que se pudieran organizar por parte del club. 

 

7. Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, donaciones o cualquier otro ingreso 

concurrente con la misma actividad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas, entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, velando en todo momento por concurrir en 
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cualquier convocatoria de subvenciones que les sea compatible con el objeto de este acuerdo, al 

objeto de poder dotarse de mayores fondos para el mejor desarrollo de esa promoción deportiva.  

 

8. Conforme el artículo 53 de la Ordenanza General municipal y Bases reguladoras de subvencio-

nes, será el convenio de colaboración, quien fijará el plazo de justificación de las subvenciones y 

su final, que será como máximo, de tres meses desde la finalización del plazo para la realización 

de la actividad. No obstante, por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera realizarse 

o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con anterioridad a 

la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de la mitad del previsto 

en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

Deberá presentarse una Cuenta Justificativa formada por: 

 

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la con-

cesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una 

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Debe acompañarse de 

facturas incorporadas en la relación a que se hace referencia. 

 

9. Facilitar cuanta información que le sea requerida por el Ayuntamiento, por la Intervención del 

mismo y por cualquier otro órgano de fiscalización y control en ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

 

10. El Club se compromete a colaborar en las actividades organizadas o acciones de formación 

propuesta por la Concejalía de Deportes para la promoción del deporte base en el municipio.  

 

La Concejalía de Deportes podrá pedir cuanta información considere necesarios al Club, así como 

efectuar cualquier tipo de evaluación técnica con el objetivo de que los programas deportivos se 

cumplan de acuerdo con las reglas establecidas y a las exigencias federativas. 

 

11. En el caso de la organización por parte del club previa aprobación de la Concejalía, de un 

campus, jornada de tecnificación, clinic, taller o actividad análoga, podrá cobrar dicho servicio a las 

personas inscritas y usar las instalaciones deportivas acordadas, debiendo en todo momento, 

contratar un seguro de accidentes que cubra a todos los participantes en el caso de que la licencia 

federativa no cubra dicha actividad. Así mismo, debe incluir el logo del Ayuntamiento como 

colaborador en la cartelería y difusión, así como aplicar un descuento de un mínimo del 20 % sobre 

el precio más bajo de dicho servicio para las personas empadronadas en el municipio de 

Candelaria. Para la aprobación de dicho servicio, y previo a la contratación y difusión, deberá 

trasladar a la Concejalía de Deportes el contenido de la contratación del seguro de accidentes, así 

como del diseño del cartel informativo. 
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Cuarta. Publicidad y difusión del convenio. 

 

El Club deberá hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaboración 

económica del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar como 

Escuela Municipal de Candelaria en cualquiera de los soportes, medios digitales o físicos que tenga 

a disposición. 

 

Quinta. - Protección de datos personales.  

 

El Club garantiza que el tratamiento de los datos facilitados de los alumnos o participantes por la 

E.M.P.C, serán utilizados por el Club con la única finalidad de gestionar los distintos encuentros y 

actividades organizadas el Club y/o (en su defecto) el Ayuntamiento.  

 

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga vigente el presente convenio, 

para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos 

en que exista una obligación legal. La E.M.P.C y por información el Ayuntamiento, tienen derecho 

a obtener confirmación sobre si el Club está tratando sus datos personales por tanto tiene derecho 

a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los 

datos ya no sean necesarios. 

 

El Club deberá cumplir con estricto rigor toda la normativa y en especial, la referente a la protección 

de datos de carácter personal, así como la confidencialidad de los datos de nuestros colaboradores, 

personal, padres, madres, tutores, etc. que se traten.  

 

Se solicitará el consentimiento expreso a los padres, tutores legales, o participantes (en el caso de 

mayores de 14 años) para la utilización de las imágenes tomadas durante las actividades 

publicitarias, recreativas, participativas, o en el desarrollo del objeto del presente convenio, 

realizadas por el Club, en cualquier publicación (portal web, redes sociales, tablón anuncios, prensa 

escrita, folletos, flyers, etc.). 

 

Al mismo tiempo, se le informa que ninguna de las imágenes podrá ser utilizada para otros fines 

distintos a los anteriormente mencionados sin autorización previa de la E.M.P.C o en su defecto, 

del Ayuntamiento. En el caso que esto sucediera, deberá informarse a los efectos oportunos. 

 

Le recordamos que, de acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, 

y en conformidad con el RGPD UE 2016/679 usted debe tener sus ficheros de datos personales, 

declarados en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) y tener el procedimiento 

actualizado en orden del deber de informar al E.M.P.C., así como al Ayuntamiento con el fin de que 

puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y portabilidad. 

 

Sexta - Otros de ingresos. 
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Los ingresos procedentes de la explotación de la actividad que excedan de las previsiones 

presupuestarias podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de gastos, 

minorando en la misma cuantía la aportación del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria.  

 

Séptima. - Relación jurídica. 

 

Cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, civil, tributaria o de otro tipo, que adopte el Club 

con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin que implique, en ningún 

caso, relación directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

 

Octava. - Causas de resolución. 

 

Por acuerdo expreso de las partes o por incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas 

en el presente convenio. 

 

Novena. - Ejecución, aplicación e interpretación. 

 

La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinación de un técnico de la Concejalía de 

Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien llevará a cabo el seguimiento y control y de la 

actividad, en permanente contacto con técnicos o directivos del Club. 

 

La aplicación y desarrollo del presente Convenio se llevará a cabo por una comisión de seguimiento, 

cuyo funcionamiento se ajustará al régimen establecido en título preliminar, capítulo II, sección III 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Así mismo deberá someterse expresamente al presente convenio y a la interpretación que del 

mismo haga el Ayuntamiento, sin perjuicio de los derechos contenidos en el artículo 13 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y a los recursos que estime convenientes conforme el artículo 112 de dicha Ley. 

 

Así queda redactado el presente Convenio de Colaboración, que firman los comparecientes, en la 

ciudad y fecha al comienzo indicados. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

POR LA ALCALDESA Y LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

EL PRESIDENTE DEL CLUB 
 

Juan Carlos Rodríguez Hernández” 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

3 
de

 1
62

 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

74 

 
SEGUNDO. - Aprobar y disponer el gasto de 450,00€ con cargo al documento contable A.D. 

2.22.0.05750 para la anualidad 2022. 

TERCERO. - Facultar a la Alcaldesa para la firma del citado Convenio y de la documenta-
ción precisa para la ejecución del mismo.   

 
CUARTO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Concejalía de Deportes y al Club 

de Pesca Deportiva La Morenita, a los efectos oportunos.” 
 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más proceden. 

 

 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda: 
 

PRIMERO. - Aprobar y suscribir el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Candelaria y el Club de Pesca Deportiva La Morenita, para la promoción de la pesca deportiva 

base en Candelaria. 

 
SEGUNDO. - Aprobar y disponer el gasto de 450,00€ con cargo al documento contable A.D. 

2.22.0.05750 para la anualidad 2022. 

TERCERO. - Facultar a la Alcaldesa para la firma del citado Convenio y de la documenta-
ción precisa para la ejecución del mismo.   

 

CUARTO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Concejalía de Deportes y al Club 
de Pesca Deportiva La Morenita, a los efectos oportunos. 
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5.- Expediente 5738/2022. Conceder subvención nominativa a la Asociación de 
Mayores Antón Guanche de Candelaria con CIF G38233714, por importe de 30.936,00 
€, con cargo a la aplicación presupuestaria 23102.48004 y nº de operación 
2.22.0.04378, con destino a la ejecución del proyecto “Actividades para la mejora de 
la calidad de vida de las personas mayores 2022”. 
 
 
Consta en el expediente Informe Jurídico emitido por Doña Amelia María Riudavets De León, 
que desempeña el puesto de Jurista, de 11 de agosto de 2022, debidamente fiscalizado por 
D. Nicolás Rojo Garnica, Interventor Municipal, del 11 de agosto de 2022, del siguiente tenor 
literal: 

 
 

“INFORME JURÍDICO 

 

En relación con expediente de otorgamiento de subvención nominativa a la “Asociación de 

Mayores Antón Guanche”, se emite el siguiente: 

 

INFORME 

Presentada por don Vicente Pérez Zamora, provisto de NIF ***1405**, en representación de la 

“Asociación de Mayores Antón Guanche”, con CIF G38233714, solicitud de aportación 

económica para la implementación del Proyecto "Actividades para la mejora de la calidad de vida 

de las personas mayores 2022". 

 

Incoado expediente para el otorgamiento de subvención de conformidad con el artículo 22.2 a de 

la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 65 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, atendida su consignación expresa en el estado de gastos del presupuesto 

vigente bajo la rúbrica 23102.48004, denominada “ASOCIACIÓN MAYORES ANTON GUANCHE: 

PROYECTO  ACTIVIDADES MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS 

MAYORES," 

por el equipo técnico de este Servicio, atendido proyecto presentado, se emite informe de fecha 30 

de junio de 2022, del tenor literal siguiente: 
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“Habiéndose solicitado por la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE 

CANDELARIA” subvención para la ejecución del proyecto denominado: “PROYECTO DE 

ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES” 

Resultando que la Calidad de Vida es un término que incluye múltiples aspectos, económicos, 

sociales, psicológicos y desarrollo personal siempre desde un punto de vista de la satisfacción de 

la persona. 

Con respecto a la conceptualización del término “Calidad de Vida”, este vendría a ser el bienestar, 

la felicidad, la satisfacción de la persona que le permite una capacidad de actuación o de funcionar 

en un momento dado de la vida. Aplicado a los colectivos vulnerables, en este caso al colectivo de 

personas mayores, en edad de jubilación y prejubilación, este concepto implica el desarrollo de 

medidas que fomenten su bienestar y a su vez un envejecimiento activo, participación e integración 

en la sociedad. 
 

Considerando que el término de “Envejecimiento Activo” fue adoptado por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) a finales de los años noventa y lo definió como “el proceso de optimización de 

oportunidades para luchar por la salud, por la participación activa en la vida y por la seguridad de 

alcanzar calidad de vida cuando el ser humano envejece". Se trata, pues, de poner al alcance de 

las personas mayores las herramientas y programas necesarios para que la vejez no sea una en-

fermedad en sí misma y las personas mayores afronten la edad como algo natural, que puede ser 

incluso positiva si se siguen ciertos hábitos de vida saludables, acordes con el envejecimiento, 

educándolos para envejecer bien con uno mismo y con los recursos que uno tiene.  

El Envejecimiento Activo implica entender esta etapa de la vida como un ciclo más de crecimiento 

personal, según la (OMS) “se han añadido años a la vida, ahora debemos añadir vida a los años”. 

El poder “añadir vida a los años” supone la atención a las personas mayores como ciudadanos de 

plenos derechos favoreciendo la inclusión social y promoviendo estilos de vida que preserven la 

salud física y mental.  

El término “Salud” se refiere al bienestar físico, mental y social y no sólo de la ausencia de 

enfermedad o dolencia”, según la OMS. Por lo tanto, en un marco de Envejecimiento Activo, las 

políticas y los programas que promueven la relación entre salud mental y social son tan importantes 

como los que mejoran las condiciones de salud física.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

6 
de

 1
62

 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

77 

Atendido que la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” supone un 

recurso sociocomunitario para el municipio, que desarrolla actividades socioeducativas y de 

carácter cultural, y que persigue un fin común con la administración local, que no es otro que 

procurar una calidad de vida y fomentar un envejecimiento activo   de las personas mayores, a 

través de desarrollar medidas que fomenten su participación e integración en la sociedad. 

 

Visto que dicha entidad presenta solicitud de subvención para el desarrollo del proyecto 

denominado: Proyecto de actividades para la mejora de la calidad de vida de las personas mayores, 

2022, a través del que se pretende promover actividades de carácter sociocultural para la 

dinamización, participación de las personas mayores en la vida social y comunitaria. 

 

Considerando que para el desarrollo de todas las actividades relacionadas en el proyecto se 

requiere disponer de servicios profesionales, materiales para el desarrollo de las actividades, la 

contratación de seguro de responsabilidad civil, gastos de suministros, así como, mantenimiento 

del inmueble en el que se prevé desarrollar las actividades.  

 

Resultando que las actividades se desarrollan en el periodo de enero a diciembre de 2022, 

coincidiendo con el ejercicio presupuestario. 

Teniendo en cuenta que la Entidad municipal, en los presupuestos vigentes para el ejercicio 2022, 

ha previsto que a través de convenio de Colaboración se formalizara la concesión de una 

subvención directa a favor de dicha entidad, de carácter nominativo, y que el fin que justifica dicha 

ayuda tiene una incidencia directa en las personas mayores del municipio, por la importancia de su 

integración en la comunidad, favoreciendo su bienestar físico, mental y social dentro de un marco 

de Envejecimiento Activo.   

En base a lo expuesto, y examinada la documentación aportada, se concluye que el proyecto para 

el que solicita subvención nominativa la Asociación de Mayores Antón Guanche, supone la 

promoción del envejecimiento activo y saludable. Por tanto, hablar de participación ciudadana es 

hablar de un proceso vivo práctico, que tan solo se puede realizar y tirar hacia delante sintiendo, 

contribuyendo y formando parte de él. Es necesario que la participación sea un proceso transversal 

que forme parte de procesos de contacto, de relación y de interacción entre todos los agentes de 

la ciudad: los ciudadanos o vecinos, las asociaciones y las administraciones. 
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Consta acreditado en el expediente:  

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones respecto a la Seguridad Social. 

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones respecto a las Agencias Tributarias 

(estatal y autonómica). 

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones respecto a la Hacienda Local 

 Declaración Responsable acreditativa de que la Asociación de Mayores Antón Guanche, 

se encuentra al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, a 

efectos de lo previsto en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la ley General de 

Subvenciones, y de que no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiario de subvención establecida en el artículo 13.2 y 13.3 de la ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

 

Acreditada la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente, se ha formalizado 

documento contable (provisional) de compromiso de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 

23102.48004 y nº de operación 2.22.0.04378 por importe de 30.936 €, a efectos de fiscalización 

previa por la Intervención.   

 

A los antecedentes expuestos resulta de aplicación los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

Con la promulgación de la nueva Ley de Servicios Sociales de Canarias, Ley 16/2019 de 

2 de mayo, por la que se configura un nuevo modelo de sistema público que dirige su atención 

tanto a las situaciones y necesidades de cada persona a lo largo de su vida como a los diferentes 

espacios sociales y comunitarios en los que esta se desarrolla, se reconoce expresamente la 

importante labor que las entidades del tercer sector de acción social vienen desarrollando en la 

prestación de los servicios. 

Considerando que de conformidad con el art 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley, toda disposición dineraria 

a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
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a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados 

o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las 

obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 

actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

 

De conformidad con el art 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva. 

 

Sin embargo, podrán concederse de forma directa, entre otras, las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o 

de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la Normativa reguladora 

de estas subvenciones. 

 

A tal efecto y como señala el artículo 65 del RD 887/2006 son subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del estado, de las Comunidades Autónomas o de 

las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficio aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. Asimismo, y en lo que afecta 

al procedimiento para el pago de estas subvenciones, viene a señalar que el procedimiento para 

la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito 

presupuestario al que se imputa la subvención o a instancia del interesado, y terminará con la 

resolución de concesión o el convenio. Señalando expresamente que, en cualquiera de los 

supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de 

bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 

Subvenciones. 
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Considerando que el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que regula la concesión 

directa, señala en sus diferentes apartados: 

 

-. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 

subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

-. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 

sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 

 

Que en iguales términos se prevé en la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de 

Subvenciones de este Ayuntamiento conforme texto publicado en BOP de la Provincia nº 60 de 19 

de marzo de 2021 y Bases Reguladoras del Presupuesto vigente al establecer en la base 31.C.b) 

reguladora de la “Tramitación de subvenciones, convenios y premios” el procedimiento en la con-

cesión y justificación de subvenciones mediante “convenios de colaboración”: 

(….) 

“b)1.- El órgano competente aprobará el convenio de Colaboración que regulara: el objeto 

a subvencionar, la entidad que podrá beneficiarse de la ayuda, la contraprestación que realizara la 

entidad, los requisitos que deberán cumplir dichas entidades, la documentación que deben 

presentar para justificar la subvención, los modelos de impresos si los hubiere, el plazo de 

ejecución, plazo de justificación y las obligaciones. El Centro Gestor adjuntará a la propuesta de 

aprobación del convenio, el documento "AD" previo de autorización y disposición del gasto por el 

total del citado convenio. 

 

b).2.- En el supuesto de pago anticipado a su justificación, se formalizará el documento “O” 

de reconocimiento de la obligación por el Centro Gestor dando cuenta a la Intervención de Fondos 

para su fiscalización, y el derecho de abono al beneficiario mediante resolución del Presidente u 

órgano en quien delegue, librándose los correspondientes documentos “O” y en su caso “P”. 

 

b).3.- La justificación de las subvenciones anticipadas se realizará en las formas y plazos 

previstos en las Bases reguladoras o en las convocatorias, en el convenio o acuerdo de concesión, 
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que en todo caso no podrá ser superior a tres meses desde la finalización de la actividad o finalidad 

para la que se concedió. El retraso en el plazo de la justificación sin inicio de expediente de 

reintegro por falta de justificación constituye una infracción administrativa que será sancionada 

conforme a la normativa de aplicación (en todo caso la falta de justificación conlleva a la perdida 

de subvención para ejercicios o convocatorias posteriores). 

 

b).4.- Presentados todos los documentos justificativos a través del Registro Municipal se 

informará por el Técnico competente y será conformado por el Concejal delegado correspondiente 

en cada caso, dándose traslado al órgano competente que aprobará la justificación, la finalidad, y 

la ejecución correcta del gasto, y se procederá a formalizar el documento "O" de reconocimiento 

de la obligación, formalizándose los correspondientes documentos contables por el Centro Gestor 

dando cuenta a la Intervención para su fiscalización. En el caso de obras el técnico municipal 

adjuntará a la justificación su informe del estado de la obra ejecutada y resto de condiciones ya 

vistas para las subvenciones.” 

 

Por lo cual y de acuerdo con los preceptos citados, la resolución o, en su caso, el convenio deberá 

incluir los siguientes extremos: 

a. Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria. 

b. Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 

caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-

nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d. Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 

cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 

se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

 

Con la entrada en vigor de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones 

de este Ayuntamiento, en aplicación del artículo 38, por el que se regula la financiación de los 

gastos subvencionables, y se establece con carácter general, el límite máximo del 80% de los 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

1 
de

 1
62

 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

82 

mismos, enumerándose igualmente una serie de excepciones a la regla, sin que se encuentre las 

subvenciones nominativas, objeto del presente expediente. 

 

La característica fundamental del procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente en los 

supuestos previstos en la Ley, es la no exigencia del cumplimiento de los principios de publicidad 

y concurrencia. Eso sí, teniendo en cuanta la obligación de publicar la concesión de todas las 

subvenciones en la BDNS, recogida en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, desarrollada en el artículo cuarto.2 de la Resolución de 9 de diciembre 

de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, que establece que esta 

información se debe remitir a la BDNS de forma continuada a medida que se vayan produciendo 

los hechos registrables; en cualquier caso, debe aportarse antes de que finalice el mes natural 

siguiente al de su producción. 

 

Asimismo, debe tenerse en cuenta la obligación establecida en el artículo Sexto de la Resolución 

de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado: «En 

aquellas subvenciones o ayudas públicas en las que no sea preceptiva la convocatoria, el órgano 

concedente registrará en la BDNS los datos estructurados inmediatamente después de que se 

publique la disposición reguladora si se trata de subvenciones o ayudas con destinatarios 

indeterminados, o en el momento de la concesión, en el resto de los casos. El SNPS dará publicidad 

inmediata de tales datos sin que sea de aplicación el plazo de 72 horas previsto en la disposición 

quinta. Tampoco será necesaria la publicación del extracto en el diario oficial». 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el art 29 de la Ley 12/2014 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Canarias, el Convenio formalizado deberá publicarse en el 

Portal de Transparencia de esta Entidad, con identificación expresa de: 

 Partes firmantes 

 Objeto, con indicación de actuaciones comprometidas y órganos encargados de la ejecución 

 Financiación, con indicación de las cantidades que corresponden a cada una de las partes 

firmantes. 

 Plazo y condiciones de vigencia 

 Objeto y fecha de las modificaciones durante su vigencia 
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Por último, en atención a la solicitud expresa del beneficiario, de abono de subvención de manera 

anticipada, por no poder desarrollar el proyecto sin la entrega anticipada de la subvención, de 

conformidad con el artículo 88.2 del Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la Ley General de Subvenciones,” (…) se realizarán pagos anticipados en los 

términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los 

supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 

social…….siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 

ejecución de la actividad subvencionada”, y atendida las limitaciones establecidas en la Ordenanza 

Municipal, articulo 40.4 ”(….) los pagos anticipados no podrán suponer más del 80% de la cantidad 

subvencionada, que se considerará como entregas de fondos con carácter previo a su justificación. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la que suscribe eleva la siguiente propuesta de 

resolución, que somete a la fiscalización previa de la Intervención.  

 

PRIMERO. Conceder subvención nominativa a la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714, por importe de 30.936,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 23102.48004 y nº de operación 2.22.0.04378, con destino a la ejecución del 

proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 2022”. Con un 

presupuesto total de 38.670,00€ 

  

SEGUNDO.  Aprobar el Convenio entre la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714 y este Iltre. Ayuntamiento, para el otorgamiento de subvención 

nominativa con destino a la ejecución del Proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores 2022”, con un presupuesto de 38.670,00€ del tenor literal siguiente: 
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“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 
LA ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” 
 

 

En   Candelaria a      de              de 2021    
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dª María Concepción Brito Núñez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 

Candelaria, que interviene en representación de dicha Corporación, ejerciendo su competencia en 

virtud de las facultades atribuidas por el artículo 21.1 de la Ley7/85 de Bases de Régimen Local, 

asistido por el Secretario General, D. Octavio Manuel Fernández Hernández. 

 

De otra, D. Vicente Pérez Zamora, Presidente de la Asociación, provisto de NIF ***1405**, en 

nombre y representación de la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELA-

RIA)” (en adelante, la persona beneficiaria), con CIF G38233714, con domicilio en calle La Piscina, 

s/n, CP 38.530, Candelaria, Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en calidad de presidente de la 

Asociación, según manifestación de la misma y acuerdo adoptado. 

 

Intervienen en el ejercicio de sus cargos y, en la representación que ostentan, se reconocen 

entre sí la capacidad legal para suscribir el presente convenio y a tal efecto 

 

 
MANIFIESTAN 

 

Que la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de la persona beneficiaria la sub-

vención que figura en el vigente Presupuesto de esta Entidad, crédito consignado en el capítulo 

transferencias corrientes con el siguiente literal “ASOCIACIÓN MAYORES ANTON GUANCHE: 

PROYECTO ACTIVIDADES MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYO-

RES”, así como establecer las condiciones y compromisos que asume la persona beneficiaria.  

 

Que la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUACHE DE CANELARIA” es una institución 

social que desarrolla actividades socioeducativas y de carácter cultural, y que persigue un fin 

común con la administración local, que no es otro que procurar el bienestar social de las personas 
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mayores, a través del entretenimiento, el fomento de las relaciones sociales y el desarrollo personal 

del colectivo. 

 

Que el Presupuesto General del Ayuntamiento de Candelaria para el presente ejercicio prevé 

la concesión de subvención nominativa, por un importe de 34.000,00€ a favor de la “ASOCIACIÓN 

DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” en la aplicación presupuestaria 

23102.48004. 

 

Que ambas instituciones coinciden en dar respuesta eficaz y coordinada a las necesidades 

planteadas por la Asociación, articulando para ello la puesta en marcha de aquellos programas y 

servicios que respondan a las distintas necesidades que plantea el referido colectivo, valorándose 

muy positivamente la colaboración mantenida en los últimos años, por lo que deciden suscribir un 

Convenio Subvención. 

 

A estos efectos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en su 

art 22.2 que podrán concederse de forma directa entre otras las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuesto de la Entidad Local, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 

Por su parte, el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, en su art 65 prevé que a efectos de lo dispuesto en el art 22.2 de la Ley General 

de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos de las 

Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. Y señalando expresamente 

que el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a 

los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

 

Igualmente, resulta de aplicación las disposiciones en la materia de la “Ordenanza General 

Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, conforme texto publicado 

en el BOP nº 60 de 19 de mayo de 2021” 
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Así pues, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones, ambas partes 

acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 
 
 
 
Objeto de la subvención y personas beneficiarias 
 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables 

a la concesión directa de una subvención nominativa a la entidad beneficiaria “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para la realización del proyecto denominado 

“ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES, 

2021”, con un presupuesto de 38.670,00€. 

 

 La finalidad de este proyecto es promover actividades de carácter sociocultural para la 

dinamización, participación de las personas mayores en la vida social y comunitaria. 

 

En el expediente de referencia, que se incorpora formando parte del Convenio, se describe 

y desarrolla el contenido de este proyecto y la metodología utilizada por la “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para su ejecución. 

 

El crédito presupuestario que ampara la concesión de la subvención nominativa a la Aso-

ciación es un crédito del capítulo 4 «Transferencias corrientes» por lo que no podrán aplicarse los 

fondos a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es propia de los gastos imputables a 

dicho crédito. En consecuencia, ambas partes convienen que la subvención se destinará a financiar 

las actividades programadas conforme a Proyecto presentado, obrante en el expediente y que 

forma parte del presente convenio. 

 

Cuantía y crédito presupuestario 
 

La cuantía de la subvención otorgada asciende a 30.936,00€, resultado de la aplicación del 

porcentaje máximo de 80% de la suma de las ayudas públicas para la misma actividad previsto en 

la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, en 
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aplicación del artículo 38 por el que se regula la financiación de los gastos subvencionables; a 

imputar en la aplicación presupuestaria 23102.48004 del vigente Presupuesto General. 

 

Compromisos de las partes 
 

La entidad beneficiaria se compromete a desarrollar las funciones y acciones previstas en 

este Convenio y poner a disposición del mismo los recursos humanos y medios materiales para la 

realización de las actividades 

Asimismo, deberá encontrarse al corriente del pago de las obligaciones tributarias, incluidas 

las Municipales, así como las de la Seguridad Social. 

Por su parte el Ayuntamiento de Candelaria a través de sus Servicios sociales, realizará el 

pago de subvención y seguimiento y control del cumplimiento del objeto del Convenio. 

 

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad 

 

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 

la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se exceda en 

tal caso del 100% del coste de la actividad subvencionada. 

 
Vigencia y extinción del Convenio 

 

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre 

de 2021. No obstante, serán imputables al presente Convenio los gastos que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, realizados con anterioridad a la formalización del 

mismo, siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 

2021 y dentro de este ejercicio. 

 

El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o se extinguirá 

anticipadamente por alguna de las siguientes causas: acuerdo entre las partes o denuncia de 

cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran 
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manera el cumplimiento del Convenio. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte 

con un mes de anticipación como mínimo. 

 

En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación 

de los gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente convenio en el plazo de 

tres meses contados desde la fecha de su conclusión y en los términos establecidos en este 

documento, procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la 

cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimotercera. 

 

Modificación del Convenio 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la 

subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos 

imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto 

subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, 

la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las 

circunstancias que la justifiquen, al órgano gestor, estando sujeta a autorización administrativa 

previa. 

 

Plazos y modos de pago de la subvención. Régimen de garantías 

 

De la totalidad del importe de subvención municipal otorgada 30.936,00€, se realizará un 

pago de manera anticipada, por importe del 80% del mismo 24.748,8€, por concurrir razones de 

interés público que lo justifican y haber manifestado el beneficiario que no puede desarrollar el 

proyecto o actuación subvencionada sin la entrega anticipada de la subvención.  

No será exigible la prestación de garantía por parte de la persona beneficiaria por cuanto 

no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas en virtud de este convenio. 

 

Recursos Humanos  

 

La ASOCIACIÓN DE MAYORES GUANCHE DE CANDELARIA aportará al programa los 
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medios humanos, que se especifican en el Proyecto. El personal en ningún caso tendrá vinculación 

jurídico-laboral ni de ningún otro tipo con el Ayuntamiento de Candelaria y ello con independencia 

de las labores de control e inspección que legalmente corresponden al mismo. 

 

Seguimiento, informes y memorias 

 

El Ayuntamiento de Candelaria realizará el seguimiento del proyecto, por lo que la entidad 

beneficiaria facilitará la verificación de la realización y gestión del mismo a cualquier responsable 

del Ayuntamiento o a las personas designadas por el mismo.  

 

 La ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTON GUANCHE DE CANDELARIA deberá atenerse a 

cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por el Área de Servicios Sociales, 

proporcionando en todo momento la información que le sea solicitada. 

 

Los técnicos del Ayuntamiento de Candelaria podrán también contactar con la entidad 

beneficiaria siempre que lo consideren necesario, con los medios y de la forma que se estimen 

adecuados (llamadas telefónicas, correo electrónico, fax...). 

La entidad beneficiaria estará obligada a: 

 Enviar al Ayuntamiento de Candelaria, al menos una vez al trimestre, todos los datos de 

la gestión del proyecto, bien a través de servicios Web, bien mediante envío de ficheros 

electrónicos, de forma que el Ayuntamiento pueda realizar las exploraciones que se con-

sideren necesarias para el control y seguimiento. 

 Elaborar una memoria anual de las actividades objeto del presente Convenio, que pon-

drá a disposición del Área de Servicios Sociales.  

 

La Concejalía solicitará la remisión de cuantos documentos considere necesarios para 

medir el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.  

 

Del envío de datos e informes por la entidad beneficiaria a través de medios electrónicos 

y/o telemáticos se dejará constancia de su presentación y contenido. 

 

Justificación de la aplicación de la subvención 
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En el plazo máximo de tres meses desde el término de vigencia del convenio, la 

ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA queda obligada a justificar la 

totalidad de los gastos ejecutados para el desarrollo del Convenio  

 

Asimismo, la entidad beneficiaria deberá presentar documentación acreditativa de que los 

rendimientos financieros que se generen por los fondos librados han sido destinados al proyecto 

para el que se concedió la subvención. En el supuesto de que no se hubieran generado 

rendimientos financieros se aportará declaración responsable al respecto. 

 

a) Contenido de la cuenta justificativa. - 

La acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada, así como la 

justificación de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la cual fueron 

concedidos, se efectuará mediante la entrega de la siguiente documentación: 

 

1 - Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, suscrita por quien ostente la 

representación legal, que describirá los objetivos y resultados conseguidos conforme a la 

subvención concedida, las actividades realizadas, con descripción detallada de aquellas que han 

sido financiadas con la subvención y su coste, así como resumen sumario de aquellas otras que 

hayan sido financiadas con fondos propios u otras subvenciones, según modelo que se anexa al 

presente Convenio como Anexo I. 

 

2- Certificado de la entidad perceptora de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 

otorgó la subvención conforme al presupuesto concedido y proyecto presentado, así como importe, 

procedencia y aplicación subvenciones distintas a la municipal que han financiado actividades 

objeto del proyecto, según modelo que se anexa al presente Convenio como Anexo II. 

 

3- Relación numerada secuencialmente de los gastos realizados, ordenada por concepto 

presupuestario acompañada de la totalidad de los recibos, facturas, nóminas, tributos y cuotas a la 

Seguridad Social y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, cuyo importe haya sido abonado con cargo a la 

subvención concedida. En los casos en que de los documentos citados anteriormente no se 
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desprendiera la acreditación del pago, deberá presentarse además la documentación necesaria 

para verificarlo.  

4- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 

incorporados en la relación 

5- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

6- Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligato-

rio. 

7- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 

 

b)  Gastos realizados con anterioridad a la firma del Convenio. - 

Los gastos realizados con anterioridad a la suscripción del Convenio, que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, serán imputables a la cuantía prevista en el mismo, 

siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 2022. 

 

c)  Otros gastos subvencionables. - 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 

administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con la 

actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 

misma. 

 

Serán imputables al Convenio aquellos gastos realizados en el plazo de su vigencia que de 

manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y cuyo pago se realice 

en el año 2022 con anterioridad a la presentación de la cuenta justificativa. 

 

Procedimiento de reintegro 

 

Las cantidades no justificadas debidamente deberán ser reintegradas, dentro del plazo 

previsto para la justificación, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 36 y siguientes de la Ley 

General de Subvenciones. 
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, 

Ordenanza Municipal de Subvenciones y las Bases de Ejecución del presupuesto municipal para 

2021, siendo el órgano competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, 

mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada normativa. 

 

El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar 

traslado a la Intervención General de las resoluciones que adopte respecto a la incoación, medidas 

cautelares y finalización del procedimiento. 

 

Publicidad 

 

La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público municipal de 

la financiación del proyecto objeto de subvención. El incumplimiento de esta obligación será causa 

de reintegro de la totalidad de la subvención. 

 

En los centros y dependencias destinados a la realización de este convenio se colocará en 

lugar visible un panel o placa de acuerdo con los modelos aprobados de la imagen corporativa del 

Ayuntamiento de Candelaria, que se diseñará y realizará por cuenta de la entidad, y bajo la 

supervisión y autorización de la Concejalía de Servicios Sociales e Igualdad, siendo el gasto 

imputable al presente Convenio. 

 

En la difusión y publicidad que se haga en cualquiera de las actividades llevadas a cabo en 

el marco de este Convenio, aparecerán las dos instituciones. 

 

Protección de datos de carácter personal 

 

La entidad beneficiaria es responsable directo del tratamiento de datos de carácter personal 

relativos a los usuarios que atiende, y está obligada al cumplimiento de las prescripciones de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, del Parlamento Europeo y del Con-

sejo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 
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 Personal voluntario 

 

En el supuesto de contar con personal voluntario para apoyar las actividades que se 

desarrollen en el marco del Convenio, la entidad beneficiaria deberá haber suscrito una póliza 

adecuada para el voluntariado. Asimismo, en ninguna circunstancia se establecerá relación de 

dependencia entre dicho voluntariado y el Ayuntamiento de Candelaria 

 

Régimen jurídico. - 

 

El régimen jurídico del presente Convenio está integrado la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la Ley, la Ley 7/2015 de 1 de abril de los Municipios 

de Canarias; La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias ; La ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones,  las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Candelaria y demás normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

 

Resolución de conflictos 

 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 

que pudieran derivarse de la aplicación de este Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo 

entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá a la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las dos partes suscriben el presente 

Convenio y su Anexo en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

La Alcaldesa-Presidenta                              El Presidente de la Asociación, 
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María Concepción Brito Núñez                                  Vicente Pérez Zamora 
 
 

Ante mí 
El Secretario General 

 
 
 
 
 

Octavio Manuel Fernández Hernández 
 

 

 

ANEXO I 

MEMORIA JUSTIFICATIVA  

 

Finalizado el proyecto objeto de subvención, el beneficiario debe presentar una memoria al órgano 

que concedió la subvención  

(Esta memoria debe señalar las desviaciones producidas entre el proyecto objeto de subvención y 
el proyecto finalmente realizado). 
 

1. Denominación 

 
(Denominación del proyecto o actividad para el que se solicitó la subvención) 
 

2. Objetivos 

 
Objetivos Propuestos en la Memoria Descriptiva 
 
(Se procederá a reproducir un extracto de la Memoria Descriptiva del proyecto presentado en la 
solicitud de subvención) 
 
Objetivos Alcanzados una vez Finalizado  
 
(Explicación detallada del grado de cumplimiento de los objetivos inicialmente previstos) 
 
Objetivos NO Alcanzados. Justificación 
 

3. Actividades 
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Actividades realizadas (explicación detallada de cada una de las actividades desarrolladas en el 
marco del proyecto subvencionado: denominación de la actividad, en que, consistió, lugar de rea-
lización, fecha exacta de realización, número de participantes) 
 
Actividades NO contempladas y ejecutadas 
 
Actividades NO ejecutadas. Justificación 
 

4. Metodología y plan de trabajo 
 

 Relación de actuaciones desarrolladas para llevar a cabo el proyecto o actividad. 

 Temporalización de cada una de esas actuaciones. 

.  

5. Equipo Técnico y Profesional 

 
(Insertar tantas filas como personas hayan sido contratadas o participado de forma voluntaria) 
 
Personal laboral contratado para la ejecución del proyecto 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

                    Total  

 
Personal voluntario que ha participado 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

     

     

                    Total  

 
Otros Profesionales contratados con cargo a la subvención 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

     

                    Total  
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6. Recursos materiales 

 
(Recursos utilizados en el desarrollo del proyecto. Descripción de las instalaciones, maquinaria y 
resto de activos utilizados para realizar la actividad) 
 

7. Seguimiento y Evaluación 

 
a. ¿Qué procedimientos y herramientas se han aplicado para el seguimiento y evaluación del pro-
yecto?: 
 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 

•Encuestas.  
•Indicadores de gestión y resultados  
•Dinámicas grupales y análisis de casos. 
•Tratamiento y análisis de fuentes estadísticas y documentales. 
•Sistematización de experiencias. 
�Otros………………………………………………… 

 
b. Indicadores previstos para evaluar el programa  
 

Objetivo Indicador Resultado Espe-
rado 

Resultado Obte-
nido 

    

    

    

    

 
c. Indicar, en su caso, los resultados de otros indicadores de interés que no estaban previstos y 
se han contemplado en la evaluación del proyecto.  
 
d. Comentarios / Observaciones/ Información adicional de interés. 
 

8. Beneficiarios/as 

 
(Alcance final de la acción con indicación de la población a la que se ha dirigido el proyecto y 
número de beneficiarios reales, así como el ámbito territorial de aplicación)  
 
 

Beneficiarios/as previs-
tos/as 

 

Beneficiarios/as finales  

 
 

9. Duración 
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(Tiempo empleado en la realización del proyecto o actividad) 
 

10. Entidades que han colaborado en el desarrollo del trabajo 

 
 
 

11. Acciones de difusión del proyecto 

 
(Descripción materiales elaborados para la ejecución del proyecto y aportación, en su caso, de 
los soportes editados).  
 

12. Resultados 

 
(Resultados y beneficios obtenidos al realizar el proyecto. Hacer una valoración global de lo que se 
pretendía en un principio y lo realizado finalmente) 
 

13. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 

 
(Especificar los gastos / inversiones finalmente realizados, señalando, si las hubiera, las posibles 
desviaciones entre las partidas inicialmente solicitadas y finalmente justificadas) 
 
 
Gastos corrientes 
 

Nº 
doc 

fecha proveedor DNI 
NIE 

concepto IMPORTE Fecha 
de pago    

Solici-
tado 

Justifi-
cado 

        

        

        

        

        

        

 
 

  
 

 Total    

 
Gastos relativos a personal contratado por la entidad 

Nombre 
Apellidos 

DNI 
NIE 

Categoría 
profesional 

IMPORTE  
Bruto nómina 

IMPORTE  
Seg Soc empresa 

Fecha 
de 

pago    
 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 

 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 
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      Total  
                                                                            
 

 
 

   

 
 

14. Facturas y documentos acreditativos del pago 

 
(Adjuntar facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico mercantil o con efi-
cacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia men el punto anterior, 
justificativas del gasto) 
 
 

15.- Presupuestos  

 
 Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligatorio) 
 

16. Otros aspectos 

 
(Otros aspectos relevantes no incluidos en los apartados anteriores. 
 

17. Comprobantes 

 
(Carteles, folletos, videos, fotografías etc. elaborados y que reflejan la veracidad de lo expuesto 
en la memoria.) 
 
 
Don/Dña......................................................................................................., representante legal de 
la entidad solicitante, declara la veracidad de los datos obrantes en el presente Anexo.  
 
…………………………………, a……….de………………………………………...de 2021 
 

Firmado:      Firma y sello 

 

(Persona responsable del proyecto)   (Representante Legal de la Entidad) 

 
Nota: 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 
 

ANEXO II 
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D./Dña._________________________________________________________          con 

DNI__________________ como ________________________de__________con 

CIF__________________, beneficiario/a de la subvención para el desarrollo del PROYECTO 

___________________________________ en el año 2021, por importe total de 

___________________________________ Euros, en cumplimiento de lo previsto en la acuerdo 

de concesión de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha __________________y 

a efectos de justificación, CERTIFICO: 

 

Que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención. 

 

Que en el desarrollo de las actividades comprendidas en el proyecto se han generado los gastos 

subvencionables señalados en la memoria adjunta, a cuyos efectos se acompaña las facturas ori-

ginales y documentos acreditativos del pago, correspondientes a estos gastos, con un coste total 

de ejecución de _________________€.  

 

Que en relación con la aplicación de la subvención recibida a la finalidad y concepto para la que se 

otorgó: 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 

• SE HA APLICADO INTEGRAMENTE 

• SE HA APLICADO PARCIALMENTE O NO SE HA APLICADO, por lo que se ha procedido 

al reintegro de la cantidad de ________________ Euros, según la carta de pago y liquida-

ción que se acompañan al presente.  

 

Que, en relación con la obtención de otros ingresos o subvenciones, para la misma actividad y 

conceptos:  

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda) 

• No se han recibido subvenciones ni ayudas públicas o privadas de otras administraciones 

o entidades para esta actividad 

• Las ayudas o subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades privadas 

para esta actividad han sido las siguientes  

(se rellenará una línea por cada concepto subvencionado) 
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Persona o entidad 

concedente 

concepto importe 

   

   

                                                                   total  

 

 La veracidad de los datos que se contienen en la memoria adjunta. 

…………………………, a…….. …………………….de…………………...de 2021 

Firma y sello 

(Representante Legal de la Entidad) 

 
Nota: 
 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 

 
 
 

 

TERCERO. Reconocer la obligación y ordenar el abono por importe de 24.748,80 euros, en 

concepto de abono anticipado del 80% del total de financiación municipal que comporta el 

mencionado convenio, a favor la ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE con CIF 

G38233714 con destino a la ejecución del proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores, 2022”, con cargo a la aplicación presupuestaria 23102.48004 y 

compromiso de gasto con nº de operación 2.22.004378 

 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía Presidencia para la formalización de cuantos tramites 

resulten necesarios para la puesta en práctica y ejecución del presente acuerdo, así como a la 

firma del referido Convenio de Colaboración 

 

QUINTO. Publicar el presente otorgamiento de subvención en La Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económicos. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

00
 d

e 
16

2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

101 

SÉPTIMO. Notificar el presente acuerdo al interesado, emplazándole para la aceptación de 

la misma y firma del Convenio.” 

 
No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

 
 
    Consta en el expediente propuesta de la Concejala delegada Servicios Sociales, Igualdad 
y Sanidad, Dª Olivia Concepción Pérez Díaz, de fecha 19 de agosto de 2022, que transcrito 
literalmente dice: 
 
 

“La que suscribe, Concejal Delegada de Servicios Sociales, Igualdad y Sanidad, del Ayuntamiento 
de la Villa de Candelaria, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, tiene el honor de someter a la consideración de 
la Junta de Gobierno Local, la siguiente propuesta: 

 
Visto el informe jurídico que transcrito literalmente dice: 
 

 

“INFORME JURÍDICO 

 

En relación con expediente de otorgamiento de subvención nominativa a la “Asociación de 

Mayores Antón Guanche”, se emite el siguiente: 

 

INFORME 

Presentada por don Vicente Pérez Zamora, provisto de NIF ***1405**, en representación de la 

“Asociación de Mayores Antón Guanche”, con CIF G38233714, solicitud de aportación 

económica para la implementación del Proyecto "Actividades para la mejora de la calidad de vida 

de las personas mayores 2022". 

 

Incoado expediente para el otorgamiento de subvención de conformidad con el artículo 22.2 a de 

la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 65 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, atendida su consignación expresa en el estado de gastos del presupuesto 

vigente bajo la rúbrica 23102.48004, denominada “ASOCIACIÓN MAYORES ANTON GUANCHE: 
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PROYECTO  ACTIVIDADES MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS 

MAYORES," 

por el equipo técnico de este Servicio, atendido proyecto presentado, se emite informe de fecha 30 

de junio de 2022, del tenor literal siguiente: 

“Habiéndose solicitado por la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE 

CANDELARIA” subvención para la ejecución del proyecto denominado: “PROYECTO DE 

ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES” 

Resultando que la Calidad de Vida es un término que incluye múltiples aspectos, económicos, 

sociales, psicológicos y desarrollo personal siempre desde un punto de vista de la satisfacción de 

la persona. 

Con respecto a la conceptualización del término “Calidad de Vida”, este vendría a ser el bienestar, 

la felicidad, la satisfacción de la persona que le permite una capacidad de actuación o de funcionar 

en un momento dado de la vida. Aplicado a los colectivos vulnerables, en este caso al colectivo de 

personas mayores, en edad de jubilación y prejubilación, este concepto implica el desarrollo de 

medidas que fomenten su bienestar y a su vez un envejecimiento activo, participación e integración 

en la sociedad. 
 

Considerando que el término de “Envejecimiento Activo” fue adoptado por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) a finales de los años noventa y lo definió como “el proceso de optimización de 

oportunidades para luchar por la salud, por la participación activa en la vida y por la seguridad de 

alcanzar calidad de vida cuando el ser humano envejece". Se trata, pues, de poner al alcance de 

las personas mayores las herramientas y programas necesarios para que la vejez no sea una en-

fermedad en sí misma y las personas mayores afronten la edad como algo natural, que puede ser 

incluso positiva si se siguen ciertos hábitos de vida saludables, acordes con el envejecimiento, 

educándolos para envejecer bien con uno mismo y con los recursos que uno tiene.  

El Envejecimiento Activo implica entender esta etapa de la vida como un ciclo más de crecimiento 

personal, según la (OMS) “se han añadido años a la vida, ahora debemos añadir vida a los años”. 

El poder “añadir vida a los años” supone la atención a las personas mayores como ciudadanos de 

plenos derechos favoreciendo la inclusión social y promoviendo estilos de vida que preserven la 

salud física y mental.  
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El término “Salud” se refiere al bienestar físico, mental y social y no sólo de la ausencia de 

enfermedad o dolencia”, según la OMS. Por lo tanto, en un marco de Envejecimiento Activo, las 

políticas y los programas que promueven la relación entre salud mental y social son tan importantes 

como los que mejoran las condiciones de salud física.  

 

Atendido que la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” supone un 

recurso sociocomunitario para el municipio, que desarrolla actividades  socioeducativas y de 

carácter cultural, y que persigue un fin común con la administración local, que no es otro que  

procurar una calidad de vida y fomentar un envejecimiento activo   de las personas mayores,  a 

través de desarrollar medidas que fomenten su participación e integración en la sociedad. 

 

Visto que dicha entidad presenta solicitud de subvención para el desarrollo del proyecto 

denominado: Proyecto de actividades para la mejora de la calidad de vida de las personas mayores, 

2022, a través del que se pretende promover actividades de carácter sociocultural para la 

dinamización, participación de las personas mayores en la vida social y comunitaria. 

 

Considerando que para el desarrollo de todas las actividades relacionadas en el proyecto se 

requiere disponer de servicios profesionales, materiales para el desarrollo de las actividades, la 

contratación de seguro de responsabilidad civil, gastos de suministros, así como, mantenimiento 

del inmueble en el que se prevé desarrollar las actividades.  

 

Resultando que las actividades se desarrollan en el periodo de enero a diciembre de 2022, 

coincidiendo con el ejercicio presupuestario. 

Teniendo en cuenta que la Entidad municipal, en los presupuestos vigentes para el ejercicio 2022, 

ha previsto que a través de convenio de Colaboración se formalizara la concesión de una 

subvención directa a favor de dicha entidad, de carácter nominativo, y que el fin que justifica dicha 

ayuda tiene una incidencia directa en las personas mayores del municipio, por la importancia de su 

integración en la comunidad, favoreciendo su bienestar físico, mental y social dentro de un marco 

de Envejecimiento Activo.   

En base a lo expuesto, y examinada la documentación aportada, se concluye que el proyecto para 

el que solicita subvención nominativa la Asociación de Mayores Antón Guanche, supone la 

promoción del envejecimiento activo y saludable. Por tanto, hablar de participación ciudadana es 
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hablar de un proceso vivo práctico, que tan solo se puede realizar y tirar hacia delante sintiendo, 

contribuyendo y formando parte de él. Es necesario que la participación sea un proceso transversal 

que forme parte de procesos de contacto, de relación y de interacción entre todos los agentes de 

la ciudad: los ciudadanos o vecinos, las asociaciones y las administraciones. 

 

Consta acreditado en el expediente:  

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones respecto a la Seguridad Social. 

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones respecto a las Agencias Tributarias 

(estatal y autonómica). 

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones respecto a la Hacienda Local 

 Declaración Responsable acreditativa de que la Asociación de Mayores Antón Guanche, 

se encuentra al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, a 

efectos de lo previsto en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la ley General de 

Subvenciones, y de que no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiario de subvención establecida en el artículo 13.2 y 13.3 de la ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

 

Acreditada la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente, se ha formalizado 

documento contable (provisional) de compromiso de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 

23102.48004 y nº de operación 2.22.0.04378 por importe de 30.936 €, a efectos de fiscalización 

previa por la Intervención.   

 

A los antecedentes expuestos resulta de aplicación los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

Con la promulgación de la nueva Ley de Servicios Sociales de Canarias, Ley 16/2019 de 

2 de mayo, por la que se configura un nuevo modelo de sistema público que dirige su atención 

tanto a las situaciones y necesidades de cada persona a lo largo de su vida como a los diferentes 

espacios sociales y comunitarios en los que esta se desarrolla, se reconoce expresamente la 

importante labor que las entidades del tercer sector de acción social vienen desarrollando en la 

prestación de los servicios. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

04
 d

e 
16

2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

105 

Considerando que de conformidad con el art 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley, toda disposición dineraria 

a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados 

o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las 

obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 

actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

 

De conformidad con el art 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva. 

 

Sin embargo, podrán concederse de forma directa, entre otras, las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o 

de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la Normativa reguladora 

de estas subvenciones. 

 

A tal efecto y como señala el artículo 65 del RD 887/2006 son subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del estado, de las Comunidades Autónomas o de 

las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficio aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. Asimismo, y en lo que afecta 

al procedimiento para el pago de estas subvenciones, viene a señalar que el procedimiento para 

la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito 

presupuestario al que se imputa la subvención o a instancia del interesado, y terminará con la 

resolución de concesión o el convenio. Señalando expresamente que, en cualquiera de los 

supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de 
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bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 

Subvenciones. 

 

Considerando que el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que regula la concesión 

directa, señala en sus diferentes apartados: 

 

-. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 

subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

-. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 

sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 

 

Que en iguales términos se prevé en la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de 

Subvenciones de este Ayuntamiento conforme texto publicado en BOP de la Provincia nº 60 de 19 

de marzo de 2021 y Bases Reguladoras del Presupuesto vigente al establecer en la base 31.C.b) 

reguladora de la “Tramitación de subvenciones, convenios y premios” el procedimiento en la con-

cesión y justificación de subvenciones mediante “convenios de colaboración”: 

(….) 

“b)1.- El órgano competente aprobará el convenio de Colaboración que regulara: el objeto 

a subvencionar, la entidad que podrá beneficiarse de la ayuda, la contraprestación que realizara la 

entidad, los requisitos que deberán cumplir dichas entidades, la documentación que deben 

presentar para justificar la subvención, los modelos de impresos si los hubiere, el plazo de 

ejecución, plazo de justificación y las obligaciones. El Centro Gestor adjuntará a la propuesta de 

aprobación del convenio, el documento "AD" previo de autorización y disposición del gasto por el 

total del citado convenio. 

 

b).2.- En el supuesto de pago anticipado a su justificación, se formalizará el documento “O” 

de reconocimiento de la obligación por el Centro Gestor dando cuenta a la Intervención de Fondos 

para su fiscalización, y el derecho de abono al beneficiario mediante resolución del Presidente u 

órgano en quien delegue, librándose los correspondientes documentos “O” y en su caso “P”. 
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b).3.- La justificación de las subvenciones anticipadas se realizará en las formas y plazos 

previstos en las Bases reguladoras o en las convocatorias, en el convenio o acuerdo de concesión, 

que en todo caso no podrá ser superior a tres meses desde la finalización de la actividad o finalidad 

para la que se concedió. El retraso en el plazo de la justificación sin inicio de expediente de 

reintegro por falta de justificación constituye una infracción administrativa que será sancionada 

conforme a la normativa de aplicación (en todo caso la falta de justificación conlleva a la perdida 

de subvención para ejercicios o convocatorias posteriores). 

 

b).4.- Presentados todos los documentos justificativos a través del Registro Municipal se 

informará por el Técnico competente y será conformado por el Concejal delegado correspondiente 

en cada caso, dándose traslado al órgano competente que aprobará la justificación, la finalidad, y 

la ejecución correcta del gasto, y se procederá a formalizar el documento "O" de reconocimiento 

de la obligación, formalizándose los correspondientes documentos contables por el Centro Gestor 

dando cuenta a la Intervención para su fiscalización. En el caso de obras el técnico municipal 

adjuntará a la justificación su informe del estado de la obra ejecutada y resto de condiciones ya 

vistas para las subvenciones.” 

 

Por lo cual y de acuerdo con los preceptos citados, la resolución o, en su caso, el convenio deberá 

incluir los siguientes extremos: 

f. Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asig-

nación presupuestaria. 

g. Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, 

en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

h. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

i. Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abo-

nos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los bene-

ficiarios. 

j. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para 

la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 
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Con la entrada en vigor de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones 

de este Ayuntamiento, en aplicación del artículo 38, por el que se regula la financiación de los 

gastos subvencionables, y se establece con carácter general, el límite máximo del 80% de los 

mismos, enumerándose igualmente una serie de excepciones a la regla, sin que se encuentre las 

subvenciones nominativas, objeto del presente expediente. 

 

La característica fundamental del procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente en los 

supuestos previstos en la Ley, es la no exigencia del cumplimiento de los principios de publicidad 

y concurrencia. Eso sí, teniendo en cuanta la obligación de publicar la concesión de todas las 

subvenciones en la BDNS, recogida en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, desarrollada en el artículo cuarto.2 de la Resolución de 9 de diciembre 

de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, que establece que esta 

información se debe remitir a la BDNS de forma continuada a medida que se vayan produciendo 

los hechos registrables; en cualquier caso, debe aportarse antes de que finalice el mes natural 

siguiente al de su producción. 

 

Asimismo, debe tenerse en cuenta la obligación establecida en el artículo Sexto de la Resolución 

de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado: «En 

aquellas subvenciones o ayudas públicas en las que no sea preceptiva la convocatoria, el órgano 

concedente registrará en la BDNS los datos estructurados inmediatamente después de que se 

publique la disposición reguladora si se trata de subvenciones o ayudas con destinatarios 

indeterminados, o en el momento de la concesión, en el resto de los casos. El SNPS dará publicidad 

inmediata de tales datos sin que sea de aplicación el plazo de 72 horas previsto en la disposición 

quinta. Tampoco será necesaria la publicación del extracto en el diario oficial». 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el art 29 de la Ley 12/2014 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Canarias, el Convenio formalizado deberá publicarse en el 

Portal de Transparencia de esta Entidad, con identificación expresa de: 

 Partes firmantes 

 Objeto, con indicación de actuaciones comprometidas y órganos encargados de la 

ejecución 
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 Financiación, con indicación de las cantidades que corresponden a cada una de las 

partes firmantes. 

 Plazo y condiciones de vigencia 

 Objeto y fecha de las modificaciones durante su vigencia 

  

Por último, en atención a la solicitud expresa del beneficiario, de abono de subvención de manera 

anticipada, por no poder desarrollar el proyecto sin la entrega anticipada de la subvención, de 

conformidad con el artículo 88.2 del Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la Ley General de Subvenciones,” (…) se realizarán pagos anticipados en los 

términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los 

supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 

social…….siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 

ejecución de la actividad subvencionada”, y atendida las limitaciones establecidas en la Ordenanza 

Municipal, articulo 40.4 ”(….) los pagos anticipados no podrán suponer más del 80% de la cantidad 

subvencionada, que se considerará como entregas de fondos con carácter previo a su justificación. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la que suscribe eleva la siguiente propuesta de 

resolución, que somete a la fiscalización previa de la Intervención.  

 

PRIMERO. Conceder subvención nominativa a la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714, por importe de 30.936,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 23102.48004 y nº de operación 2.22.0.04378, con destino a la ejecución del 

proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 2022”. Con un 

presupuesto total de 38.670,00€ 

  

SEGUNDO.  Aprobar el Convenio entre la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714 y este Iltre. Ayuntamiento, para el otorgamiento de subvención 

nominativa con destino a la ejecución del Proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores 2022”, con un presupuesto de 38.670,00€ del tenor literal siguiente: 
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“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 
LA ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” 
 

 

En   Candelaria a      de              de 2021    
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dª María Concepción Brito Núñez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 

Candelaria, que interviene en representación de dicha Corporación, ejerciendo su competencia en 

virtud de las facultades atribuidas por el artículo 21.1 de la Ley7/85 de Bases de Régimen Local, 

asistido por el Secretario General, D. Octavio Manuel Fernández Hernández. 

 

De otra, D. Vicente Pérez Zamora, Presidente de la Asociación, provisto de NIF ***1405**, en 

nombre y representación de la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELA-

RIA)” (en adelante, la persona beneficiaria), con CIF G38233714, con domicilio en calle La Piscina, 

s/n, CP 38.530, Candelaria, Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en calidad de presidente de la 

Asociación, según manifestación de la misma y acuerdo adoptado. 

 

Intervienen en el ejercicio de sus cargos y, en la representación que ostentan, se reconocen 

entre sí la capacidad legal para suscribir el presente convenio y a tal efecto 

 
 

MANIFIESTAN 
 

Que la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de la persona beneficiaria la sub-

vención que figura en el vigente Presupuesto de esta Entidad, crédito consignado en el capítulo 

transferencias corrientes con el siguiente literal “ASOCIACIÓN MAYORES ANTON GUANCHE: 

PROYECTO ACTIVIDADES MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYO-

RES”, así como establecer las condiciones y compromisos que asume la persona beneficiaria.  

 

Que la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUACHE DE CANELARIA” es una institución 

social que desarrolla actividades socioeducativas y de carácter cultural, y que persigue un fin 

común con la administración local, que no es otro que procurar el bienestar social de las personas 
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mayores, a través del entretenimiento, el fomento de las relaciones sociales y el desarrollo personal 

del colectivo. 

 

Que el Presupuesto General del Ayuntamiento de Candelaria para el presente ejercicio prevé 

la concesión de subvención nominativa, por un importe de 34.000,00€ a favor de la “ASOCIACIÓN 

DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” en la aplicación presupuestaria 

23102.48004. 

 

Que ambas instituciones coinciden en dar respuesta eficaz y coordinada a las necesidades 

planteadas por la Asociación, articulando para ello la puesta en marcha de aquellos programas y 

servicios que respondan a las distintas necesidades que plantea el referido colectivo, valorándose 

muy positivamente la colaboración mantenida en los últimos años, por lo que deciden suscribir un 

Convenio Subvención. 

 

A estos efectos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en su 

art 22.2 que podrán concederse de forma directa entre otras las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuesto de la Entidad Local, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 

Por su parte, el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, en su art 65 prevé que a efectos de lo dispuesto en el art 22.2 de la Ley General 

de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos de las 

Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. Y señalando expresamente 

que el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a 

los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

 

Igualmente, resulta de aplicación las disposiciones en la materia de la “Ordenanza General 

Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, conforme texto publicado 

en el BOP nº 60 de 19 de mayo de 2021” 
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Así pues, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones, ambas partes 

acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las siguientes, 

 

 

 

CLÁUSULAS 
 
 
 
Objeto de la subvención y personas beneficiarias 
 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables 

a la concesión directa de una subvención nominativa a la entidad beneficiaria “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para la realización del proyecto denominado 

“ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES, 

2021”, con un presupuesto de 38.670,00€. 

 

 La finalidad de este proyecto es promover actividades de carácter sociocultural para la 

dinamización, participación de las personas mayores en la vida social y comunitaria. 

 

En el expediente de referencia, que se incorpora formando parte del Convenio, se describe 

y desarrolla el contenido de este proyecto y la metodología utilizada por la “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para su ejecución. 

 

El crédito presupuestario que ampara la concesión de la subvención nominativa a la Aso-

ciación es un crédito del capítulo 4 «Transferencias corrientes» por lo que no podrán aplicarse los 

fondos a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es propia de los gastos imputables a 

dicho crédito. En consecuencia, ambas partes convienen que la subvención se destinará a financiar 

las actividades programadas conforme a Proyecto presentado, obrante en el expediente y que 

forma parte del presente convenio. 

 

Cuantía y crédito presupuestario 
 

La cuantía de la subvención otorgada asciende a 30.936,00€, resultado de la aplicación del 

porcentaje máximo de 80% de la suma de las ayudas públicas para la misma actividad previsto en 
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la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, en 

aplicación del artículo 38 por el que se regula la financiación de los gastos subvencionables; a 

imputar en la aplicación presupuestaria 23102.48004 del vigente Presupuesto General. 

 

Compromisos de las partes 
 

La entidad beneficiaria se compromete a desarrollar las funciones y acciones previstas en 

este Convenio y poner a disposición del mismo los recursos humanos y medios materiales para la 

realización de las actividades 

Asimismo, deberá encontrarse al corriente del pago de las obligaciones tributarias, incluidas 

las Municipales, así como las de la Seguridad Social. 

Por su parte el Ayuntamiento de Candelaria a través de sus Servicios sociales, realizará el 

pago de subvención y seguimiento y control del cumplimiento del objeto del Convenio. 

 

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad 

 

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 

la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se exceda en 

tal caso del 100% del coste de la actividad subvencionada. 

 
Vigencia y extinción del Convenio 

 

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre 

de 2021. No obstante, serán imputables al presente Convenio los gastos que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, realizados con anterioridad a la formalización del 

mismo, siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 

2021 y dentro de este ejercicio. 

 

El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o se extinguirá 

anticipadamente por alguna de las siguientes causas: acuerdo entre las partes o denuncia de 

cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran 
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manera el cumplimiento del Convenio. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte 

con un mes de anticipación como mínimo. 

 

En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación 

de los gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente convenio en el plazo de 

tres meses contados desde la fecha de su conclusión y en los términos establecidos en este 

documento, procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la 

cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimotercera. 

 

Modificación del Convenio 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la 

subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos 

imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto 

subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, 

la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las 

circunstancias que la justifiquen, al órgano gestor, estando sujeta a autorización administrativa 

previa. 

 

Plazos y modos de pago de la subvención. Régimen de garantías 

 

De la totalidad del importe de subvención municipal otorgada 30.936,00€, se realizará un 

pago de manera anticipada, por importe del 80% del mismo 24.748,8€, por concurrir razones de 

interés público que lo justifican y haber manifestado el beneficiario que no puede desarrollar el 

proyecto o actuación subvencionada sin la entrega anticipada de la subvención.  

No será exigible la prestación de garantía por parte de la persona beneficiaria por cuanto 

no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas en virtud de este convenio. 

 

Recursos Humanos  

 

La ASOCIACIÓN DE MAYORES GUANCHE DE CANDELARIA aportará al programa los 
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medios humanos, que se especifican en el Proyecto. El personal en ningún caso tendrá vinculación 

jurídico-laboral ni de ningún otro tipo con el Ayuntamiento de Candelaria y ello con independencia 

de las labores de control e inspección que legalmente corresponden al mismo. 

 

Seguimiento, informes y memorias 

 

El Ayuntamiento de Candelaria realizará el seguimiento del proyecto, por lo que la entidad 

beneficiaria facilitará la verificación de la realización y gestión del mismo a cualquier responsable 

del Ayuntamiento o a las personas designadas por el mismo.  

 

 La ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTON GUANCHE DE CANDELARIA deberá atenerse a 

cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por el Área de Servicios Sociales, 

proporcionando en todo momento la información que le sea solicitada. 

 

Los técnicos del Ayuntamiento de Candelaria podrán también contactar con la entidad 

beneficiaria siempre que lo consideren necesario, con los medios y de la forma que se estimen 

adecuados (llamadas telefónicas, correo electrónico, fax...). 

La entidad beneficiaria estará obligada a: 

 Enviar al Ayuntamiento de Candelaria, al menos una vez al trimestre, todos los datos de 

la gestión del proyecto, bien a través de servicios Web, bien mediante envío de ficheros 

electrónicos, de forma que el Ayuntamiento pueda realizar las exploraciones que se con-

sideren necesarias para el control y seguimiento. 

 Elaborar una memoria anual de las actividades objeto del presente Convenio, que pon-

drá a disposición del Área de Servicios Sociales.  

 

La Concejalía solicitará la remisión de cuantos documentos considere necesarios para 

medir el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.  

 

Del envío de datos e informes por la entidad beneficiaria a través de medios electrónicos 

y/o telemáticos se dejará constancia de su presentación y contenido. 

 

Justificación de la aplicación de la subvención 
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En el plazo máximo de tres meses desde el término de vigencia del convenio, la 

ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA queda obligada a justificar la 

totalidad de los gastos ejecutados para el desarrollo del Convenio  

 

Asimismo, la entidad beneficiaria deberá presentar documentación acreditativa de que los 

rendimientos financieros que se generen por los fondos librados han sido destinados al proyecto 

para el que se concedió la subvención. En el supuesto de que no se hubieran generado 

rendimientos financieros se aportará declaración responsable al respecto. 

 

b) Contenido de la cuenta justificativa. - 

La acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada, así como la 

justificación de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la cual fueron 

concedidos, se efectuará mediante la entrega de la siguiente documentación: 

 

1 - Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, suscrita por quien ostente la 

representación legal, que describirá los objetivos y resultados conseguidos conforme a la 

subvención concedida, las actividades realizadas, con descripción detallada de aquellas que han 

sido financiadas con la subvención y su coste, así como resumen sumario de aquellas otras que 

hayan sido financiadas con fondos propios u otras subvenciones, según modelo que se anexa al 

presente Convenio como Anexo I. 

 

2- Certificado de la entidad perceptora de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 

otorgó la subvención conforme al presupuesto concedido y proyecto presentado, así como importe, 

procedencia y aplicación subvenciones distintas a la municipal que han financiado actividades 

objeto del proyecto, según modelo que se anexa al presente Convenio como Anexo II. 

 

3- Relación numerada secuencialmente de los gastos realizados, ordenada por concepto 

presupuestario acompañada de la totalidad de los recibos, facturas, nóminas, tributos y cuotas a la 

Seguridad Social y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, cuyo importe haya sido abonado con cargo a la 

subvención concedida. En los casos en que de los documentos citados anteriormente no se 
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desprendiera la acreditación del pago, deberá presentarse además la documentación necesaria 

para verificarlo.  

4- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 

incorporados en la relación 

5- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

6- Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligato-

rio. 

7- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 

 

b)  Gastos realizados con anterioridad a la firma del Convenio. - 

Los gastos realizados con anterioridad a la suscripción del Convenio, que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, serán imputables a la cuantía prevista en el mismo, 

siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 2022. 

 

c)  Otros gastos subvencionables. - 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 

administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con la 

actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 

misma. 

 

Serán imputables al Convenio aquellos gastos realizados en el plazo de su vigencia que de 

manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y cuyo pago se realice 

en el año 2022 con anterioridad a la presentación de la cuenta justificativa. 

 

Procedimiento de reintegro 

 

Las cantidades no justificadas debidamente deberán ser reintegradas, dentro del plazo 

previsto para la justificación, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 36 y siguientes de la Ley 

General de Subvenciones. 
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, 

Ordenanza Municipal de Subvenciones y las Bases de Ejecución del presupuesto municipal para 

2021, siendo el órgano competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, 

mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada normativa. 

 

El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar 

traslado a la Intervención General de las resoluciones que adopte respecto a la incoación, medidas 

cautelares y finalización del procedimiento. 

 

Publicidad 

 

La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público municipal de 

la financiación del proyecto objeto de subvención. El incumplimiento de esta obligación será causa 

de reintegro de la totalidad de la subvención. 

 

En los centros y dependencias destinados a la realización de este convenio se colocará en 

lugar visible un panel o placa de acuerdo con los modelos aprobados de la imagen corporativa del 

Ayuntamiento de Candelaria, que se diseñará y realizará por cuenta de la entidad, y bajo la 

supervisión y autorización de la Concejalía de Servicios Sociales e Igualdad, siendo el gasto 

imputable al presente Convenio. 

 

En la difusión y publicidad que se haga en cualquiera de las actividades llevadas a cabo en 

el marco de este Convenio, aparecerán las dos instituciones. 

 

Protección de datos de carácter personal 

 

La entidad beneficiaria es responsable directo del tratamiento de datos de carácter personal 

relativos a los usuarios que atiende, y está obligada al cumplimiento de las prescripciones de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, del Parlamento Europeo y del Con-

sejo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 
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 Personal voluntario 

 

En el supuesto de contar con personal voluntario para apoyar las actividades que se 

desarrollen en el marco del Convenio, la entidad beneficiaria deberá haber suscrito una póliza 

adecuada para el voluntariado. Asimismo, en ninguna circunstancia se establecerá relación de 

dependencia entre dicho voluntariado y el Ayuntamiento de Candelaria 

 

Régimen jurídico. - 

 

El régimen jurídico del presente Convenio está integrado la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la Ley, la Ley 7/2015 de 1 de abril de los Municipios 

de Canarias; La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias ; La ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones,  las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Candelaria y demás normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

 

Resolución de conflictos 

 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 

que pudieran derivarse de la aplicación de este Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo 

entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá a la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las dos partes suscriben el presente 

Convenio y su Anexo en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

La Alcaldesa-Presidenta                              El Presidente de la Asociación, 
 
 
 
María Concepción Brito Núñez                                  Vicente Pérez Zamora 
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Ante mí 

El Secretario General 
 

Octavio Manuel Fernández Hernández 
 

 

 

ANEXO I 

MEMORIA JUSTIFICATIVA  

 

Finalizado el proyecto objeto de subvención, el beneficiario debe presentar una memoria al órgano 

que concedió la subvención  

(Esta memoria debe señalar las desviaciones producidas entre el proyecto objeto de subvención y 
el proyecto finalmente realizado). 
 

1. Denominación 

 
(Denominación del proyecto o actividad para el que se solicitó la subvención) 
 

2. Objetivos 

 
Objetivos Propuestos en la Memoria Descriptiva 
 
(Se procederá a reproducir un extracto de la Memoria Descriptiva del proyecto presentado en la 
solicitud de subvención) 
 
Objetivos Alcanzados una vez Finalizado  
 
(Explicación detallada del grado de cumplimiento de los objetivos inicialmente previstos) 
 
Objetivos NO Alcanzados. Justificación 
 

3. Actividades 

 
Actividades realizadas (explicación detallada de cada una de las actividades desarrolladas en el 
marco del proyecto subvencionado: denominación de la actividad, en que, consistió, lugar de rea-
lización, fecha exacta de realización, número de participantes) 
 
Actividades NO contempladas y ejecutadas 
 
Actividades NO ejecutadas. Justificación 
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4. Metodología y plan de trabajo 
 

 Relación de actuaciones desarrolladas para llevar a cabo el proyecto o actividad. 

 Temporalización de cada una de esas actuaciones. 

.  

5. Equipo Técnico y Profesional 

 
(Insertar tantas filas como personas hayan sido contratadas o participado de forma voluntaria) 
 
Personal laboral contratado para la ejecución del proyecto 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

                    Total  

 
Personal voluntario que ha participado 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

     

     

                    Total  

 
Otros Profesionales contratados con cargo a la subvención 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

     

                    Total  

 
 
 
 
 

6. Recursos materiales 

 
(Recursos utilizados en el desarrollo del proyecto. Descripción de las instalaciones, maquinaria y 
resto de activos utilizados para realizar la actividad) 
 

7. Seguimiento y Evaluación 
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a. ¿Qué procedimientos y herramientas se han aplicado para el seguimiento y evaluación del pro-
yecto?: 
 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 

•Encuestas.  
•Indicadores de gestión y resultados  
•Dinámicas grupales y análisis de casos. 
•Tratamiento y análisis de fuentes estadísticas y documentales. 
•Sistematización de experiencias. 
�Otros………………………………………………… 

 
b. Indicadores previstos para evaluar el programa  
 

Objetivo Indicador Resultado Espe-
rado 

Resultado Obte-
nido 

    

    

    

    

 
c. Indicar, en su caso, los resultados de otros indicadores de interés que no estaban previstos y 
se han contemplado en la evaluación del proyecto.  
 
d. Comentarios / Observaciones/ Información adicional de interés. 
 

8. Beneficiarios/as 

 
(Alcance final de la acción con indicación de la población a la que se ha dirigido el proyecto y 
número de beneficiarios reales, así como el ámbito territorial de aplicación)  
 
 

Beneficiarios/as previs-
tos/as 

 

Beneficiarios/as finales  

 
 

9. Duración 

 
(Tiempo empleado en la realización del proyecto o actividad) 
 

10. Entidades que han colaborado en el desarrollo del trabajo 

 
 
 

11. Acciones de difusión del proyecto 
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(Descripción materiales elaborados para la ejecución del proyecto y aportación, en su caso, de 
los soportes editados).  
 

12. Resultados 

 
(Resultados y beneficios obtenidos al realizar el proyecto. Hacer una valoración global de lo que se 
pretendía en un principio y lo realizado finalmente) 
 

13. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 

 
(Especificar los gastos / inversiones finalmente realizados, señalando, si las hubiera, las posibles 
desviaciones entre las partidas inicialmente solicitadas y finalmente justificadas) 
 
 
Gastos corrientes 
 

Nº 
doc 

fecha proveedor DNI 
NIE 

concepto IMPORTE Fecha 
de pago    

Solici-
tado 

Justifi-
cado 

        

        

        

        

        

        

 
 

  
 

 Total    

 
Gastos relativos a personal contratado por la entidad 

Nombre 
Apellidos 

DNI 
NIE 

Categoría 
profesional 

IMPORTE  
Bruto nómina 

IMPORTE  
Seg Soc empresa 

Fecha 
de 

pago    
 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 

 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 

        

        

        

        

        

        

      Total  
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14. Facturas y documentos acreditativos del pago 

 
(Adjuntar facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico mercantil o con efi-
cacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia men el punto anterior, 
justificativas del gasto) 
 
 

15.- Presupuestos  

 
 Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligatorio) 
 

16. Otros aspectos 

 
(Otros aspectos relevantes no incluidos en los apartados anteriores. 
 

17. Comprobantes 

 
(Carteles, folletos, videos, fotografías etc. elaborados y que reflejan la veracidad de lo expuesto 
en la memoria.) 
 
 
Don/Dña......................................................................................................., representante legal de 
la entidad solicitante, declara la veracidad de los datos obrantes en el presente Anexo.  
 
…………………………………, a……….de………………………………………...de 2021 
 

Firmado:      Firma y sello 

 

(Persona responsable del proyecto)   (Representante Legal de la Entidad) 

 
Nota: 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 
 

ANEXO II 

D./Dña._________________________________________________________          con 

DNI__________________ como ________________________de__________con 

CIF__________________, beneficiario/a de la subvención para el desarrollo del PROYECTO 

___________________________________ en el año 2021, por importe total de 

___________________________________ Euros, en cumplimiento de lo previsto en la acuerdo 

de concesión de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha __________________y 

a efectos de justificación, CERTIFICO: 
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Que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención. 

 

Que en el desarrollo de las actividades comprendidas en el proyecto se han generado los gastos 

subvencionables señalados en la memoria adjunta, a cuyos efectos se acompaña las facturas ori-

ginales y documentos acreditativos del pago, correspondientes a estos gastos, con un coste total 

de ejecución de _________________€.  

 

Que en relación con la aplicación de la subvención recibida a la finalidad y concepto para la que se 

otorgó: 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 

• SE HA APLICADO INTEGRAMENTE 

• SE HA APLICADO PARCIALMENTE O NO SE HA APLICADO, por lo que se ha procedido 

al reintegro de la cantidad de ________________ Euros, según la carta de pago y liquida-

ción que se acompañan al presente.  

 

Que, en relación con la obtención de otros ingresos o subvenciones, para la misma actividad y 

conceptos:  

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda) 

• No se han recibido subvenciones ni ayudas públicas o privadas de otras administraciones 

o entidades para esta actividad 

• Las ayudas o subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades privadas 

para esta actividad han sido las siguientes  

(se rellenará una línea por cada concepto subvencionado) 

 

Persona o entidad 

concedente 

concepto importe 

   

   

                                                                   total  

 

 La veracidad de los datos que se contienen en la memoria adjunta. 
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…………………………, a…….. …………………….de…………………...de 2021 

Firma y sello 

(Representante Legal de la Entidad) 

 
Nota: 
 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 

 
 

TERCERO. Reconocer la obligación y ordenar el abono por importe de 24.748,80 euros, en 

concepto de abono anticipado del 80% del total de financiación municipal que comporta el 

mencionado convenio, a favor la ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE con CIF 

G38233714 con destino a la ejecución del proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores, 2022”, con cargo a la aplicación presupuestaria 23102.48004 y 

compromiso de gasto con nº de operación 2.22.004378 

 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía Presidencia para la formalización de cuantos tramites 

resulten necesarios para la puesta en práctica y ejecución del presente acuerdo, así como a la 

firma del referido Convenio de Colaboración 

 

QUINTO. Publicar el presente otorgamiento de subvención en La Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económicos. 

 

SÉPTIMO. Notificar el presente acuerdo al interesado, emplazándole para la aceptación de 

la misma y firma del Convenio.” 

 

En virtud de lo expuesto, se somete a la Junta de Gobierno Local, la siguiente propuesta de 
Acuerdo: 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO. Conceder subvención nominativa a la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714, por importe de 30.936,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 23102.48004 y nº de operación 2.22.0.04378, con destino a la ejecución del 

proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 2022”. Con un 

presupuesto total de 38.670,00€ 

  

SEGUNDO.  Aprobar el Convenio entre la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714 y este Iltre. Ayuntamiento, para el otorgamiento de subvención 

nominativa con destino a la ejecución del Proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores 2022”, con un presupuesto de 38.670,00€ del tenor literal siguiente: 

 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 
LA ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” 
 

 

En   Candelaria a      de              de 2021    
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dª María Concepción Brito Núñez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 

Candelaria, que interviene en representación de dicha Corporación, ejerciendo su competencia en 

virtud de las facultades atribuidas por el artículo 21.1 de la Ley7/85 de Bases de Régimen Local, 

asistido por el Secretario General, D. Octavio Manuel Fernández Hernández. 

 

De otra, D. Vicente Pérez Zamora, Presidente de la Asociación, provisto de NIF ***1405**, en 

nombre y representación de la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELA-

RIA)” (en adelante, la persona beneficiaria), con CIF G38233714, con domicilio en calle La Piscina, 

s/n, CP 38.530, Candelaria, Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en calidad de presidente de la 

Asociación, según manifestación de la misma y acuerdo adoptado. 

 

Intervienen en el ejercicio de sus cargos y, en la representación que ostentan, se reconocen 

entre sí la capacidad legal para suscribir el presente convenio y a tal efecto 
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MANIFIESTAN 

 

Que la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de la persona beneficiaria la sub-

vención que figura en el vigente Presupuesto de esta Entidad, crédito consignado en el capítulo 

transferencias corrientes con el siguiente literal “ASOCIACIÓN MAYORES ANTON GUANCHE: 

PROYECTO ACTIVIDADES MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYO-

RES”, así como establecer las condiciones y compromisos que asume la persona beneficiaria.  

 

Que la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUACHE DE CANELARIA” es una institución 

social que desarrolla actividades socioeducativas y de carácter cultural, y que persigue un fin 

común con la administración local, que no es otro que procurar el bienestar social de las personas 

mayores, a través del entretenimiento, el fomento de las relaciones sociales y el desarrollo personal 

del colectivo. 

 

Que el Presupuesto General del Ayuntamiento de Candelaria para el presente ejercicio prevé 

la concesión de subvención nominativa, por un importe de 34.000,00€ a favor de la “ASOCIACIÓN 

DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” en la aplicación presupuestaria 

23102.48004. 

 

Que ambas instituciones coinciden en dar respuesta eficaz y coordinada a las necesidades 

planteadas por la Asociación, articulando para ello la puesta en marcha de aquellos programas y 

servicios que respondan a las distintas necesidades que plantea el referido colectivo, valorándose 

muy positivamente la colaboración mantenida en los últimos años, por lo que deciden suscribir un 

Convenio Subvención. 

 

A estos efectos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en su 

art 22.2 que podrán concederse de forma directa entre otras las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuesto de la Entidad Local, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 

Por su parte, el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, en su art 65 prevé que a efectos de lo dispuesto en el art 22.2 de la Ley General 
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de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos de las 

Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. Y señalando expresamente 

que el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a 

los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

 

Igualmente, resulta de aplicación las disposiciones en la materia de la “Ordenanza General 

Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, conforme texto publicado 

en el BOP nº 60 de 19 de mayo de 2021” 

 

Así pues, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones, ambas partes 

acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 
 
 
 
Objeto de la subvención y personas beneficiarias 
 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables 

a la concesión directa de una subvención nominativa a la entidad beneficiaria “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para la realización del proyecto denominado 

“ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES, 

2021”, con un presupuesto de 38.670,00€. 

 

 La finalidad de este proyecto es promover actividades de carácter sociocultural para la 

dinamización, participación de las personas mayores en la vida social y comunitaria. 

 

En el expediente de referencia, que se incorpora formando parte del Convenio, se describe 

y desarrolla el contenido de este proyecto y la metodología utilizada por la “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para su ejecución. 

 

El crédito presupuestario que ampara la concesión de la subvención nominativa a la Aso-

ciación es un crédito del capítulo 4 «Transferencias corrientes» por lo que no podrán aplicarse los 
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fondos a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es propia de los gastos imputables a 

dicho crédito. En consecuencia, ambas partes convienen que la subvención se destinará a financiar 

las actividades programadas conforme a Proyecto presentado, obrante en el expediente y que 

forma parte del presente convenio. 

 

Cuantía y crédito presupuestario 
 

La cuantía de la subvención otorgada asciende a 30.936,00€, resultado de la aplicación del 

porcentaje máximo de 80% de la suma de las ayudas públicas para la misma actividad previsto en 

la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, en 

aplicación del artículo 38 por el que se regula la financiación de los gastos subvencionables; a 

imputar en la aplicación presupuestaria 23102.48004 del vigente Presupuesto General. 

 

Compromisos de las partes 
 

La entidad beneficiaria se compromete a desarrollar las funciones y acciones previstas en 

este Convenio y poner a disposición del mismo los recursos humanos y medios materiales para la 

realización de las actividades 

Asimismo, deberá encontrarse al corriente del pago de las obligaciones tributarias, incluidas 

las Municipales, así como las de la Seguridad Social. 

Por su parte el Ayuntamiento de Candelaria a través de sus Servicios sociales, realizará el 

pago de subvención y seguimiento y control del cumplimiento del objeto del Convenio. 

 

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad 

 

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 

la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se exceda en 

tal caso del 100% del coste de la actividad subvencionada. 

 
Vigencia y extinción del Convenio 
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El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre 

de 2021. No obstante, serán imputables al presente Convenio los gastos que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, realizados con anterioridad a la formalización del 

mismo, siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 

2021 y dentro de este ejercicio. 

 

El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o se extinguirá 

anticipadamente por alguna de las siguientes causas: acuerdo entre las partes o denuncia de 

cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran 

manera el cumplimiento del Convenio. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte 

con un mes de anticipación como mínimo. 

 

En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación 

de los gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente convenio en el plazo de 

tres meses contados desde la fecha de su conclusión y en los términos establecidos en este 

documento, procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la 

cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimotercera. 

 

Modificación del Convenio 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la 

subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos 

imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto 

subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, 

la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las 

circunstancias que la justifiquen, al órgano gestor, estando sujeta a autorización administrativa 

previa. 

 

Plazos y modos de pago de la subvención. Régimen de garantías 
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De la totalidad del importe de subvención municipal otorgada 30.936,00€, se realizará un 

pago de manera anticipada, por importe del 80% del mismo 24.748,8€, por concurrir razones de 

interés público que lo justifican y haber manifestado el beneficiario que no puede desarrollar el 

proyecto o actuación subvencionada sin la entrega anticipada de la subvención.  

No será exigible la prestación de garantía por parte de la persona beneficiaria por cuanto 

no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas en virtud de este convenio. 

 

Recursos Humanos  

 

La ASOCIACIÓN DE MAYORES GUANCHE DE CANDELARIA aportará al programa los 

medios humanos, que se especifican en el Proyecto. El personal en ningún caso tendrá vinculación 

jurídico-laboral ni de ningún otro tipo con el Ayuntamiento de Candelaria y ello con independencia 

de las labores de control e inspección que legalmente corresponden al mismo. 

 

Seguimiento, informes y memorias 

 

El Ayuntamiento de Candelaria realizará el seguimiento del proyecto, por lo que la entidad 

beneficiaria facilitará la verificación de la realización y gestión del mismo a cualquier responsable 

del Ayuntamiento o a las personas designadas por el mismo.  

 

 La ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTON GUANCHE DE CANDELARIA deberá atenerse a 

cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por el Área de Servicios Sociales, 

proporcionando en todo momento la información que le sea solicitada. 

 

Los técnicos del Ayuntamiento de Candelaria podrán también contactar con la entidad 

beneficiaria siempre que lo consideren necesario, con los medios y de la forma que se estimen 

adecuados (llamadas telefónicas, correo electrónico, fax...). 

La entidad beneficiaria estará obligada a: 

 Enviar al Ayuntamiento de Candelaria, al menos una vez al trimestre, todos los datos de 

la gestión del proyecto, bien a través de servicios Web, bien mediante envío de ficheros 

electrónicos, de forma que el Ayuntamiento pueda realizar las exploraciones que se con-

sideren necesarias para el control y seguimiento. 
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 Elaborar una memoria anual de las actividades objeto del presente Convenio, que pon-

drá a disposición del Área de Servicios Sociales.  

 

La Concejalía solicitará la remisión de cuantos documentos considere necesarios para 

medir el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.  

 

Del envío de datos e informes por la entidad beneficiaria a través de medios electrónicos 

y/o telemáticos se dejará constancia de su presentación y contenido. 

 

Justificación de la aplicación de la subvención 

 

En el plazo máximo de tres meses desde el término de vigencia del convenio, la 

ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA queda obligada a justificar la 

totalidad de los gastos ejecutados para el desarrollo del Convenio  

 

Asimismo, la entidad beneficiaria deberá presentar documentación acreditativa de que los 

rendimientos financieros que se generen por los fondos librados han sido destinados al proyecto 

para el que se concedió la subvención. En el supuesto de que no se hubieran generado 

rendimientos financieros se aportará declaración responsable al respecto. 

 

c) Contenido de la cuenta justificativa. - 

La acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada, así como la 

justificación de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la cual fueron 

concedidos, se efectuará mediante la entrega de la siguiente documentación: 

 

1 - Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, suscrita por quien ostente la 

representación legal, que describirá los objetivos y resultados conseguidos conforme a la 

subvención concedida, las actividades realizadas, con descripción detallada de aquellas que han 

sido financiadas con la subvención y su coste, así como resumen sumario de aquellas otras que 

hayan sido financiadas con fondos propios u otras subvenciones, según modelo que se anexa al 

presente Convenio como Anexo I. 
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2- Certificado de la entidad perceptora de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 

otorgó la subvención conforme al presupuesto concedido y proyecto presentado, así como importe, 

procedencia y aplicación subvenciones distintas a la municipal que han financiado actividades 

objeto del proyecto, según modelo que se anexa al presente Convenio como Anexo II. 

 

3- Relación numerada secuencialmente de los gastos realizados, ordenada por concepto 

presupuestario acompañada de la totalidad de los recibos, facturas, nóminas, tributos y cuotas a la 

Seguridad Social y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, cuyo importe haya sido abonado con cargo a la 

subvención concedida. En los casos en que de los documentos citados anteriormente no se 

desprendiera la acreditación del pago, deberá presentarse además la documentación necesaria 

para verificarlo.  

4- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 

incorporados en la relación 

5- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

6- Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligato-

rio. 

7- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 

 

b)  Gastos realizados con anterioridad a la firma del Convenio. - 

Los gastos realizados con anterioridad a la suscripción del Convenio, que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, serán imputables a la cuantía prevista en el mismo, 

siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 2022. 

 

c)  Otros gastos subvencionables. - 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 

administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con la 

actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 

misma. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

34
 d

e 
16

2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

135 

Serán imputables al Convenio aquellos gastos realizados en el plazo de su vigencia que de 

manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y cuyo pago se realice 

en el año 2022 con anterioridad a la presentación de la cuenta justificativa. 

 

Procedimiento de reintegro 

 

Las cantidades no justificadas debidamente deberán ser reintegradas, dentro del plazo 

previsto para la justificación, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 36 y siguientes de la Ley 

General de Subvenciones. 

 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, 

Ordenanza Municipal de Subvenciones y las Bases de Ejecución del presupuesto municipal para 

2021, siendo el órgano competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, 

mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada normativa. 

 

El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar 

traslado a la Intervención General de las resoluciones que adopte respecto a la incoación, medidas 

cautelares y finalización del procedimiento. 

 

Publicidad 

 

La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público municipal de 

la financiación del proyecto objeto de subvención. El incumplimiento de esta obligación será causa 

de reintegro de la totalidad de la subvención. 

 

En los centros y dependencias destinados a la realización de este convenio se colocará en 

lugar visible un panel o placa de acuerdo con los modelos aprobados de la imagen corporativa del 

Ayuntamiento de Candelaria, que se diseñará y realizará por cuenta de la entidad, y bajo la 

supervisión y autorización de la Concejalía de Servicios Sociales e Igualdad, siendo el gasto 

imputable al presente Convenio. 
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En la difusión y publicidad que se haga en cualquiera de las actividades llevadas a cabo en 

el marco de este Convenio, aparecerán las dos instituciones. 

 

Protección de datos de carácter personal 

 

La entidad beneficiaria es responsable directo del tratamiento de datos de carácter personal 

relativos a los usuarios que atiende, y está obligada al cumplimiento de las prescripciones de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, del Parlamento Europeo y del Con-

sejo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

 Personal voluntario 

 

En el supuesto de contar con personal voluntario para apoyar las actividades que se 

desarrollen en el marco del Convenio, la entidad beneficiaria deberá haber suscrito una póliza 

adecuada para el voluntariado. Asimismo, en ninguna circunstancia se establecerá relación de 

dependencia entre dicho voluntariado y el Ayuntamiento de Candelaria 

 

Régimen jurídico. - 

 

El régimen jurídico del presente Convenio está integrado la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la Ley, la Ley 7/2015 de 1 de abril de los Municipios 

de Canarias; La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias ; La ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones,  las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Candelaria y demás normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

 

Resolución de conflictos 

 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 

que pudieran derivarse de la aplicación de este Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo 
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entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá a la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las dos partes suscriben el presente 

Convenio y su Anexo en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

La Alcaldesa-Presidenta                              El Presidente de la Asociación, 
 
 
 
 
 
María Concepción Brito Núñez                                  Vicente Pérez Zamora 

 
 

Ante mí 
El Secretario General 

 
 
 
 
 

Octavio Manuel Fernández Hernández 
 

 

 

ANEXO I 

MEMORIA JUSTIFICATIVA  

 

Finalizado el proyecto objeto de subvención, el beneficiario debe presentar una memoria al órgano 

que concedió la subvención  

(Esta memoria debe señalar las desviaciones producidas entre el proyecto objeto de subvención y 
el proyecto finalmente realizado). 
 

1. Denominación 

 
(Denominación del proyecto o actividad para el que se solicitó la subvención) 
 

2. Objetivos 
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Objetivos Propuestos en la Memoria Descriptiva 
 
(Se procederá a reproducir un extracto de la Memoria Descriptiva del proyecto presentado en la 
solicitud de subvención) 
 
Objetivos Alcanzados una vez Finalizado  
 
(Explicación detallada del grado de cumplimiento de los objetivos inicialmente previstos) 
 
Objetivos NO Alcanzados. Justificación 
 

3. Actividades 

 
Actividades realizadas (explicación detallada de cada una de las actividades desarrolladas en el 
marco del proyecto subvencionado: denominación de la actividad, en que, consistió, lugar de rea-
lización, fecha exacta de realización, número de participantes) 
 
Actividades NO contempladas y ejecutadas 
 
Actividades NO ejecutadas. Justificación 
 

4. Metodología y plan de trabajo 
 

 Relación de actuaciones desarrolladas para llevar a cabo el proyecto o actividad. 

 Temporalización de cada una de esas actuaciones. 

.  

5. Equipo Técnico y Profesional 

 
(Insertar tantas filas como personas hayan sido contratadas o participado de forma voluntaria) 
 
Personal laboral contratado para la ejecución del proyecto 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

                    Total  

 
Personal voluntario que ha participado 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 
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                    Total  

 
Otros Profesionales contratados con cargo a la subvención 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

     

                    Total  

 
 
 
 
 

6. Recursos materiales 

 
(Recursos utilizados en el desarrollo del proyecto. Descripción de las instalaciones, maquinaria y 
resto de activos utilizados para realizar la actividad) 
 

7. Seguimiento y Evaluación 

 
a. ¿Qué procedimientos y herramientas se han aplicado para el seguimiento y evaluación del pro-
yecto?: 
 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 

•Encuestas.  
•Indicadores de gestión y resultados  
•Dinámicas grupales y análisis de casos. 
•Tratamiento y análisis de fuentes estadísticas y documentales. 
•Sistematización de experiencias. 
�Otros………………………………………………… 

 
b. Indicadores previstos para evaluar el programa  
 

Objetivo Indicador Resultado Espe-
rado 

Resultado Obte-
nido 

    

    

    

    

 
c. Indicar, en su caso, los resultados de otros indicadores de interés que no estaban previstos y 
se han contemplado en la evaluación del proyecto.  
 
d. Comentarios / Observaciones/ Información adicional de interés. 
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8. Beneficiarios/as 

 
(Alcance final de la acción con indicación de la población a la que se ha dirigido el proyecto y 
número de beneficiarios reales, así como el ámbito territorial de aplicación)  
 
 

Beneficiarios/as previs-
tos/as 

 

Beneficiarios/as finales  

 
 

9. Duración 

 
(Tiempo empleado en la realización del proyecto o actividad) 
 

10. Entidades que han colaborado en el desarrollo del trabajo 

 
 
 

11. Acciones de difusión del proyecto 

 
(Descripción materiales elaborados para la ejecución del proyecto y aportación, en su caso, de 
los soportes editados).  
 

12. Resultados 

 
(Resultados y beneficios obtenidos al realizar el proyecto. Hacer una valoración global de lo que se 
pretendía en un principio y lo realizado finalmente) 
 

13. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 

 
(Especificar los gastos / inversiones finalmente realizados, señalando, si las hubiera, las posibles 
desviaciones entre las partidas inicialmente solicitadas y finalmente justificadas) 
 
 
Gastos corrientes 
 

Nº 
doc 

fecha proveedor DNI 
NIE 

concepto IMPORTE Fecha 
de pago    

Solici-
tado 

Justifi-
cado 
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 Total    

 
Gastos relativos a personal contratado por la entidad 

Nombre 
Apellidos 

DNI 
NIE 

Categoría 
profesional 

IMPORTE  
Bruto nómina 

IMPORTE  
Seg Soc empresa 

Fecha 
de 

pago    
 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 

 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 

        

        

        

        

        

        

      Total  
                                                                            
 

 
 

   

 
 

14. Facturas y documentos acreditativos del pago 

 
(Adjuntar facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico mercantil o con efi-
cacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia men el punto anterior, 
justificativas del gasto) 
 
 

15.- Presupuestos  

 
 Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligatorio) 
 

16. Otros aspectos 

 
(Otros aspectos relevantes no incluidos en los apartados anteriores. 
 

17. Comprobantes 

 
(Carteles, folletos, videos, fotografías etc. elaborados y que reflejan la veracidad de lo expuesto 
en la memoria.) 
 
 
Don/Dña......................................................................................................., representante legal de 
la entidad solicitante, declara la veracidad de los datos obrantes en el presente Anexo.  
 
…………………………………, a……….de………………………………………...de 2021 
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Firmado:      Firma y sello 

 

(Persona responsable del proyecto)   (Representante Legal de la Entidad) 

 
Nota: 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 
 

ANEXO II 

D./Dña._________________________________________________________          con 

DNI__________________ como ________________________de__________con 

CIF__________________, beneficiario/a de la subvención para el desarrollo del PROYECTO 

___________________________________ en el año 2021, por importe total de 

___________________________________ Euros, en cumplimiento de lo previsto en la acuerdo 

de concesión de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha __________________y 

a efectos de justificación, CERTIFICO: 

 

Que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención. 

 

Que en el desarrollo de las actividades comprendidas en el proyecto se han generado los gastos 

subvencionables señalados en la memoria adjunta, a cuyos efectos se acompaña las facturas ori-

ginales y documentos acreditativos del pago, correspondientes a estos gastos, con un coste total 

de ejecución de _________________€.  

 

Que en relación con la aplicación de la subvención recibida a la finalidad y concepto para la que se 

otorgó: 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 

• SE HA APLICADO INTEGRAMENTE 

• SE HA APLICADO PARCIALMENTE O NO SE HA APLICADO, por lo que se ha procedido 

al reintegro de la cantidad de ________________ Euros, según la carta de pago y liquida-

ción que se acompañan al presente.  

 

Que, en relación con la obtención de otros ingresos o subvenciones, para la misma actividad y 

conceptos:  
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(marcar con una ‘X’ la opción que proceda) 

• No se han recibido subvenciones ni ayudas públicas o privadas de otras administraciones 

o entidades para esta actividad 

• Las ayudas o subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades privadas 

para esta actividad han sido las siguientes  

(se rellenará una línea por cada concepto subvencionado) 

 

Persona o entidad 

concedente 

concepto importe 

   

   

                                                                   total  

 

 La veracidad de los datos que se contienen en la memoria adjunta. 

…………………………, a…….. …………………….de…………………...de 2021 

Firma y sello 

(Representante Legal de la Entidad) 

 
Nota: 
 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 

 
 
 

 

TERCERO. Reconocer la obligación y ordenar el abono por importe de 24.748,80 euros, en 

concepto de abono anticipado del 80% del total de financiación municipal que comporta el 

mencionado convenio, a favor la ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE con CIF 

G38233714 con destino a la ejecución del proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores, 2022”, con cargo a la aplicación presupuestaria 23102.48004 y 

compromiso de gasto con nº de operación 2.22.004378 
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CUARTO. Facultar a la Alcaldía Presidencia para la formalización de cuantos tramites 

resulten necesarios para la puesta en práctica y ejecución del presente acuerdo, así como a la 

firma del referido Convenio de Colaboración 

 

QUINTO. Publicar el presente otorgamiento de subvención en La Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económicos. 

 

SÉPTIMO. Notificar el presente acuerdo al interesado, emplazándole para la aceptación de 

la misma y firma del Convenio.” 

 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

 

 
 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda: 
 
 

PRIMERO. Conceder subvención nominativa a la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714, por importe de 30.936,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 23102.48004 y nº de operación 2.22.0.04378, con destino a la ejecución del 

proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 2022”. Con un 

presupuesto total de 38.670,00€ 

  

SEGUNDO.  Aprobar el Convenio entre la Asociación de Mayores Antón Guanche de 

Candelaria con CIF G38233714 y este Iltre. Ayuntamiento, para el otorgamiento de subvención 

nominativa con destino a la ejecución del Proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores 2022”, con un presupuesto de 38.670,00€ del tenor literal siguiente: 

 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 
LA ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” 
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En   Candelaria a      de              de 2021    
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dª María Concepción Brito Núñez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 

Candelaria, que interviene en representación de dicha Corporación, ejerciendo su competencia en 

virtud de las facultades atribuidas por el artículo 21.1 de la Ley7/85 de Bases de Régimen Local, 

asistido por el Secretario General, D. Octavio Manuel Fernández Hernández. 

 

De otra, D. Vicente Pérez Zamora, Presidente de la Asociación, provisto de NIF ***1405**, en 

nombre y representación de la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELA-

RIA)” (en adelante, la persona beneficiaria), con CIF G38233714, con domicilio en calle La Piscina, 

s/n, CP 38.530, Candelaria, Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en calidad de presidente de la 

Asociación, según manifestación de la misma y acuerdo adoptado. 

 

Intervienen en el ejercicio de sus cargos y, en la representación que ostentan, se reconocen 

entre sí la capacidad legal para suscribir el presente convenio y a tal efecto 

 

 
MANIFIESTAN 

 

Que la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de la persona beneficiaria la sub-

vención que figura en el vigente Presupuesto de esta Entidad, crédito consignado en el capítulo 

transferencias corrientes con el siguiente literal “ASOCIACIÓN MAYORES ANTON GUANCHE: 

PROYECTO ACTIVIDADES MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYO-

RES”, así como establecer las condiciones y compromisos que asume la persona beneficiaria.  

 

Que la “ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUACHE DE CANELARIA” es una institución 

social que desarrolla actividades socioeducativas y de carácter cultural, y que persigue un fin 

común con la administración local, que no es otro que procurar el bienestar social de las personas 

mayores, a través del entretenimiento, el fomento de las relaciones sociales y el desarrollo personal 

del colectivo. 
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Que el Presupuesto General del Ayuntamiento de Candelaria para el presente ejercicio prevé 

la concesión de subvención nominativa, por un importe de 34.000,00€ a favor de la “ASOCIACIÓN 

DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” en la aplicación presupuestaria 

23102.48004. 

 

Que ambas instituciones coinciden en dar respuesta eficaz y coordinada a las necesidades 

planteadas por la Asociación, articulando para ello la puesta en marcha de aquellos programas y 

servicios que respondan a las distintas necesidades que plantea el referido colectivo, valorándose 

muy positivamente la colaboración mantenida en los últimos años, por lo que deciden suscribir un 

Convenio Subvención. 

 

A estos efectos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en su 

art 22.2 que podrán concederse de forma directa entre otras las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuesto de la Entidad Local, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 

Por su parte, el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, en su art 65 prevé que a efectos de lo dispuesto en el art 22.2 de la Ley General 

de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos de las 

Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. Y señalando expresamente 

que el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a 

los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

 

Igualmente, resulta de aplicación las disposiciones en la materia de la “Ordenanza General 

Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, conforme texto publicado 

en el BOP nº 60 de 19 de mayo de 2021” 

 

Así pues, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones, ambas partes 

acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 
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Objeto de la subvención y personas beneficiarias 
 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables 

a la concesión directa de una subvención nominativa a la entidad beneficiaria “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para la realización del proyecto denominado 

“ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES, 

2021”, con un presupuesto de 38.670,00€. 

 

 La finalidad de este proyecto es promover actividades de carácter sociocultural para la 

dinamización, participación de las personas mayores en la vida social y comunitaria. 

 

En el expediente de referencia, que se incorpora formando parte del Convenio, se describe 

y desarrolla el contenido de este proyecto y la metodología utilizada por la “ASOCIACIÓN DE 

MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA” para su ejecución. 

 

El crédito presupuestario que ampara la concesión de la subvención nominativa a la Aso-

ciación es un crédito del capítulo 4 «Transferencias corrientes» por lo que no podrán aplicarse los 

fondos a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es propia de los gastos imputables a 

dicho crédito. En consecuencia, ambas partes convienen que la subvención se destinará a financiar 

las actividades programadas conforme a Proyecto presentado, obrante en el expediente y que 

forma parte del presente convenio. 

 

Cuantía y crédito presupuestario 
 

La cuantía de la subvención otorgada asciende a 30.936,00€, resultado de la aplicación del 

porcentaje máximo de 80% de la suma de las ayudas públicas para la misma actividad previsto en 

la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones de este Ayuntamiento, en 

aplicación del artículo 38 por el que se regula la financiación de los gastos subvencionables; a 

imputar en la aplicación presupuestaria 23102.48004 del vigente Presupuesto General. 

 

Compromisos de las partes 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

47
 d

e 
16

2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

148 

La entidad beneficiaria se compromete a desarrollar las funciones y acciones previstas en 

este Convenio y poner a disposición del mismo los recursos humanos y medios materiales para la 

realización de las actividades 

Asimismo, deberá encontrarse al corriente del pago de las obligaciones tributarias, incluidas 

las Municipales, así como las de la Seguridad Social. 

Por su parte el Ayuntamiento de Candelaria a través de sus Servicios sociales, realizará el 

pago de subvención y seguimiento y control del cumplimiento del objeto del Convenio. 

 

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad 

 

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 

la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se exceda en 

tal caso del 100% del coste de la actividad subvencionada. 

 
Vigencia y extinción del Convenio 

 

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre 

de 2021. No obstante, serán imputables al presente Convenio los gastos que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, realizados con anterioridad a la formalización del 

mismo, siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 

2021 y dentro de este ejercicio. 

 

El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o se extinguirá 

anticipadamente por alguna de las siguientes causas: acuerdo entre las partes o denuncia de 

cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran 

manera el cumplimiento del Convenio. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte 

con un mes de anticipación como mínimo. 

 

En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación 

de los gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente convenio en el plazo de 

tres meses contados desde la fecha de su conclusión y en los términos establecidos en este 
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documento, procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la 

cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimotercera. 

 

Modificación del Convenio 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la 

subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos 

imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto 

subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, 

la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las 

circunstancias que la justifiquen, al órgano gestor, estando sujeta a autorización administrativa 

previa. 

 

Plazos y modos de pago de la subvención. Régimen de garantías 

 

De la totalidad del importe de subvención municipal otorgada 30.936,00€, se realizará un 

pago de manera anticipada, por importe del 80% del mismo 24.748,8€, por concurrir razones de 

interés público que lo justifican y haber manifestado el beneficiario que no puede desarrollar el 

proyecto o actuación subvencionada sin la entrega anticipada de la subvención.  

No será exigible la prestación de garantía por parte de la persona beneficiaria por cuanto 

no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas en virtud de este convenio. 

 

Recursos Humanos  

 

La ASOCIACIÓN DE MAYORES GUANCHE DE CANDELARIA aportará al programa los 

medios humanos, que se especifican en el Proyecto. El personal en ningún caso tendrá vinculación 

jurídico-laboral ni de ningún otro tipo con el Ayuntamiento de Candelaria y ello con independencia 

de las labores de control e inspección que legalmente corresponden al mismo. 

 

Seguimiento, informes y memorias 
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El Ayuntamiento de Candelaria realizará el seguimiento del proyecto, por lo que la entidad 

beneficiaria facilitará la verificación de la realización y gestión del mismo a cualquier responsable 

del Ayuntamiento o a las personas designadas por el mismo.  

 

 La ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTON GUANCHE DE CANDELARIA deberá atenerse a 

cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por el Área de Servicios Sociales, 

proporcionando en todo momento la información que le sea solicitada. 

 

Los técnicos del Ayuntamiento de Candelaria podrán también contactar con la entidad 

beneficiaria siempre que lo consideren necesario, con los medios y de la forma que se estimen 

adecuados (llamadas telefónicas, correo electrónico, fax...). 

La entidad beneficiaria estará obligada a: 

 Enviar al Ayuntamiento de Candelaria, al menos una vez al trimestre, todos los datos de 

la gestión del proyecto, bien a través de servicios Web, bien mediante envío de ficheros 

electrónicos, de forma que el Ayuntamiento pueda realizar las exploraciones que se con-

sideren necesarias para el control y seguimiento. 

 Elaborar una memoria anual de las actividades objeto del presente Convenio, que pon-

drá a disposición del Área de Servicios Sociales.  

 

La Concejalía solicitará la remisión de cuantos documentos considere necesarios para 

medir el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.  

 

Del envío de datos e informes por la entidad beneficiaria a través de medios electrónicos 

y/o telemáticos se dejará constancia de su presentación y contenido. 

 

Justificación de la aplicación de la subvención 

 

En el plazo máximo de tres meses desde el término de vigencia del convenio, la 

ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE DE CANDELARIA queda obligada a justificar la 

totalidad de los gastos ejecutados para el desarrollo del Convenio  
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Asimismo, la entidad beneficiaria deberá presentar documentación acreditativa de que los 

rendimientos financieros que se generen por los fondos librados han sido destinados al proyecto 

para el que se concedió la subvención. En el supuesto de que no se hubieran generado 

rendimientos financieros se aportará declaración responsable al respecto. 

 

d) Contenido de la cuenta justificativa. - 

La acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada, así como la 

justificación de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la cual fueron 

concedidos, se efectuará mediante la entrega de la siguiente documentación: 

 

1 - Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, suscrita por quien ostente la 

representación legal, que describirá los objetivos y resultados conseguidos conforme a la 

subvención concedida, las actividades realizadas, con descripción detallada de aquellas que han 

sido financiadas con la subvención y su coste, así como resumen sumario de aquellas otras que 

hayan sido financiadas con fondos propios u otras subvenciones, según modelo que se anexa al 

presente Convenio como Anexo I. 

 

2- Certificado de la entidad perceptora de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 

otorgó la subvención conforme al presupuesto concedido y proyecto presentado, así como importe, 

procedencia y aplicación subvenciones distintas a la municipal que han financiado actividades 

objeto del proyecto, según modelo que se anexa al presente Convenio como Anexo II. 

 

3- Relación numerada secuencialmente de los gastos realizados, ordenada por concepto 

presupuestario acompañada de la totalidad de los recibos, facturas, nóminas, tributos y cuotas a la 

Seguridad Social y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, cuyo importe haya sido abonado con cargo a la 

subvención concedida. En los casos en que de los documentos citados anteriormente no se 

desprendiera la acreditación del pago, deberá presentarse además la documentación necesaria 

para verificarlo.  

4- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 

incorporados en la relación 
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5- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

6- Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligato-

rio. 

7- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 

 

b)  Gastos realizados con anterioridad a la firma del Convenio. - 

Los gastos realizados con anterioridad a la suscripción del Convenio, que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, serán imputables a la cuantía prevista en el mismo, 

siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 2022. 

 

c)  Otros gastos subvencionables. - 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 

administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con la 

actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 

misma. 

 

Serán imputables al Convenio aquellos gastos realizados en el plazo de su vigencia que de 

manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y cuyo pago se realice 

en el año 2022 con anterioridad a la presentación de la cuenta justificativa. 

 

Procedimiento de reintegro 

 

Las cantidades no justificadas debidamente deberán ser reintegradas, dentro del plazo 

previsto para la justificación, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 36 y siguientes de la Ley 

General de Subvenciones. 

 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, 

Ordenanza Municipal de Subvenciones y las Bases de Ejecución del presupuesto municipal para 

2021, siendo el órgano competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, 

mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada normativa. 
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El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar 

traslado a la Intervención General de las resoluciones que adopte respecto a la incoación, medidas 

cautelares y finalización del procedimiento. 

 

Publicidad 

 

La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público municipal de 

la financiación del proyecto objeto de subvención. El incumplimiento de esta obligación será causa 

de reintegro de la totalidad de la subvención. 

 

En los centros y dependencias destinados a la realización de este convenio se colocará en 

lugar visible un panel o placa de acuerdo con los modelos aprobados de la imagen corporativa del 

Ayuntamiento de Candelaria, que se diseñará y realizará por cuenta de la entidad, y bajo la 

supervisión y autorización de la Concejalía de Servicios Sociales e Igualdad, siendo el gasto 

imputable al presente Convenio. 

 

En la difusión y publicidad que se haga en cualquiera de las actividades llevadas a cabo en 

el marco de este Convenio, aparecerán las dos instituciones. 

 

Protección de datos de carácter personal 

 

La entidad beneficiaria es responsable directo del tratamiento de datos de carácter personal 

relativos a los usuarios que atiende, y está obligada al cumplimiento de las prescripciones de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, del Parlamento Europeo y del Con-

sejo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

 Personal voluntario 

 

En el supuesto de contar con personal voluntario para apoyar las actividades que se 

desarrollen en el marco del Convenio, la entidad beneficiaria deberá haber suscrito una póliza 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

53
 d

e 
16

2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

154 

adecuada para el voluntariado. Asimismo, en ninguna circunstancia se establecerá relación de 

dependencia entre dicho voluntariado y el Ayuntamiento de Candelaria 

 

Régimen jurídico. - 

 

El régimen jurídico del presente Convenio está integrado la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la Ley, la Ley 7/2015 de 1 de abril de los Municipios 

de Canarias; La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias ; La ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones,  las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Candelaria y demás normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

 

Resolución de conflictos 

 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 

que pudieran derivarse de la aplicación de este Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo 

entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá a la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las dos partes suscriben el presente 

Convenio y su Anexo en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

La Alcaldesa-Presidenta                              El Presidente de la Asociación, 
 
 
 
María Concepción Brito Núñez                                  Vicente Pérez Zamora 

 
 

Ante mí 
El Secretario General 

 
 

Octavio Manuel Fernández Hernández 
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ANEXO I 

MEMORIA JUSTIFICATIVA  

 

Finalizado el proyecto objeto de subvención, el beneficiario debe presentar una memoria al órgano 

que concedió la subvención  

(Esta memoria debe señalar las desviaciones producidas entre el proyecto objeto de subvención y 
el proyecto finalmente realizado). 
 

1. Denominación 

 
(Denominación del proyecto o actividad para el que se solicitó la subvención) 
 

2. Objetivos 

 
Objetivos Propuestos en la Memoria Descriptiva 
 
(Se procederá a reproducir un extracto de la Memoria Descriptiva del proyecto presentado en la 
solicitud de subvención) 
 
Objetivos Alcanzados una vez Finalizado  
 
(Explicación detallada del grado de cumplimiento de los objetivos inicialmente previstos) 
 
Objetivos NO Alcanzados. Justificación 
 

3. Actividades 

 
Actividades realizadas (explicación detallada de cada una de las actividades desarrolladas en el 
marco del proyecto subvencionado: denominación de la actividad, en que, consistió, lugar de rea-
lización, fecha exacta de realización, número de participantes) 
 
Actividades NO contempladas y ejecutadas 
 
Actividades NO ejecutadas. Justificación 
 

4. Metodología y plan de trabajo 
 

 Relación de actuaciones desarrolladas para llevar a cabo el proyecto o actividad. 

 Temporalización de cada una de esas actuaciones. 
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.  

5. Equipo Técnico y Profesional 

 
(Insertar tantas filas como personas hayan sido contratadas o participado de forma voluntaria) 
 
Personal laboral contratado para la ejecución del proyecto 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

                    Total  

 
Personal voluntario que ha participado 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

     

     

                    Total  

 
Otros Profesionales contratados con cargo a la subvención 

Nombre  DNI Categoría profesio-
nal 

Función/es Total horas sema-
nales 

     

     

     

     

                    Total  

 
 
 
 
 

6. Recursos materiales 

 
(Recursos utilizados en el desarrollo del proyecto. Descripción de las instalaciones, maquinaria y 
resto de activos utilizados para realizar la actividad) 
 

7. Seguimiento y Evaluación 

 
a. ¿Qué procedimientos y herramientas se han aplicado para el seguimiento y evaluación del pro-
yecto?: 
 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 
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•Encuestas.  
•Indicadores de gestión y resultados  
•Dinámicas grupales y análisis de casos. 
•Tratamiento y análisis de fuentes estadísticas y documentales. 
•Sistematización de experiencias. 
�Otros………………………………………………… 

 
b. Indicadores previstos para evaluar el programa  
 

Objetivo Indicador Resultado Espe-
rado 

Resultado Obte-
nido 

    

    

    

    

 
c. Indicar, en su caso, los resultados de otros indicadores de interés que no estaban previstos y 
se han contemplado en la evaluación del proyecto.  
 
d. Comentarios / Observaciones/ Información adicional de interés. 
 

8. Beneficiarios/as 

 
(Alcance final de la acción con indicación de la población a la que se ha dirigido el proyecto y 
número de beneficiarios reales, así como el ámbito territorial de aplicación)  
 
 

Beneficiarios/as previs-
tos/as 

 

Beneficiarios/as finales  

 
 

9. Duración 

 
(Tiempo empleado en la realización del proyecto o actividad) 
 

10. Entidades que han colaborado en el desarrollo del trabajo 

 
 
 

11. Acciones de difusión del proyecto 

 
(Descripción materiales elaborados para la ejecución del proyecto y aportación, en su caso, de 
los soportes editados).  
 

12. Resultados 
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(Resultados y beneficios obtenidos al realizar el proyecto. Hacer una valoración global de lo que se 
pretendía en un principio y lo realizado finalmente) 
 

13. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 

 
(Especificar los gastos / inversiones finalmente realizados, señalando, si las hubiera, las posibles 
desviaciones entre las partidas inicialmente solicitadas y finalmente justificadas) 
 
 
Gastos corrientes 
 

Nº 
doc 

fecha proveedor DNI 
NIE 

concepto IMPORTE Fecha 
de pago    

Solici-
tado 

Justifi-
cado 

        

        

        

        

        

        

 
 

  
 

 Total    

 
Gastos relativos a personal contratado por la entidad 

Nombre 
Apellidos 

DNI 
NIE 

Categoría 
profesional 

IMPORTE  
Bruto nómina 

IMPORTE  
Seg Soc empresa 

Fecha 
de 

pago    
 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 

 
Solici-
tado 

 
Justifi-
cado 

        

        

        

        

        

        

      Total  
                                                                            
 

 
 

   

 
 

14. Facturas y documentos acreditativos del pago 

 
(Adjuntar facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico mercantil o con efi-
cacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia men el punto anterior, 
justificativas del gasto) 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AA

ZE
XM

M
C

ZP
R

ZK
YD

YG
XQ

FR
3D

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

58
 d

e 
16

2 



 

 

 

 

 

 
Avenida Constitución Nº 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 

159 

 
 

15.- Presupuestos  

 
 Los tres presupuestos solicitados por el beneficiario, en los supuestos que resulte obligatorio) 
 

16. Otros aspectos 

 
(Otros aspectos relevantes no incluidos en los apartados anteriores. 
 

17. Comprobantes 

 
(Carteles, folletos, videos, fotografías etc. elaborados y que reflejan la veracidad de lo expuesto 
en la memoria.) 
 
 
Don/Dña......................................................................................................., representante legal de 
la entidad solicitante, declara la veracidad de los datos obrantes en el presente Anexo.  
 
…………………………………, a……….de………………………………………...de 2021 
 

Firmado:      Firma y sello 

 

(Persona responsable del proyecto)   (Representante Legal de la Entidad) 

 
Nota: 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 
 

ANEXO II 

D./Dña._________________________________________________________          con 

DNI__________________ como ________________________de__________con 

CIF__________________, beneficiario/a de la subvención para el desarrollo del PROYECTO 

___________________________________ en el año 2021, por importe total de 

___________________________________ Euros, en cumplimiento de lo previsto en la acuerdo 

de concesión de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha __________________y 

a efectos de justificación, CERTIFICO: 

 

Que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención. 
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Que en el desarrollo de las actividades comprendidas en el proyecto se han generado los gastos 

subvencionables señalados en la memoria adjunta, a cuyos efectos se acompaña las facturas ori-

ginales y documentos acreditativos del pago, correspondientes a estos gastos, con un coste total 

de ejecución de _________________€.  

 

Que en relación con la aplicación de la subvención recibida a la finalidad y concepto para la que se 

otorgó: 

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda): 

• SE HA APLICADO INTEGRAMENTE 

• SE HA APLICADO PARCIALMENTE O NO SE HA APLICADO, por lo que se ha procedido 

al reintegro de la cantidad de ________________ Euros, según la carta de pago y liquida-

ción que se acompañan al presente.  

 

Que, en relación con la obtención de otros ingresos o subvenciones, para la misma actividad y 

conceptos:  

(marcar con una ‘X’ la opción que proceda) 

• No se han recibido subvenciones ni ayudas públicas o privadas de otras administraciones 

o entidades para esta actividad 

• Las ayudas o subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades privadas 

para esta actividad han sido las siguientes  

(se rellenará una línea por cada concepto subvencionado) 

 

Persona o entidad 

concedente 

concepto importe 

   

   

                                                                   total  

 

 La veracidad de los datos que se contienen en la memoria adjunta. 

…………………………, a…….. …………………….de…………………...de 2021 

Firma y sello 

(Representante Legal de la Entidad) 
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Nota: 
 
El formato que se facilita es orientativo del contenido mínimo. Por esta razón, se podrá incluir 
cuantos datos e informaciones se considere convenientes. 

 
 

TERCERO. Reconocer la obligación y ordenar el abono por importe de 24.748,80 euros, en 

concepto de abono anticipado del 80% del total de financiación municipal que comporta el 

mencionado convenio, a favor la ASOCIACIÓN DE MAYORES ANTÓN GUANCHE con CIF 

G38233714 con destino a la ejecución del proyecto “Actividades para la mejora de la calidad de 

vida de las personas mayores, 2022”, con cargo a la aplicación presupuestaria 23102.48004 y 

compromiso de gasto con nº de operación 2.22.004378 

 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía Presidencia para la formalización de cuantos tramites 

resulten necesarios para la puesta en práctica y ejecución del presente acuerdo, así como a la 

firma del referido Convenio de Colaboración 

 

QUINTO. Publicar el presente otorgamiento de subvención en La Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económicos. 

 

SÉPTIMO. Notificar el presente acuerdo al interesado, emplazándole para la aceptación de 

la misma y firma del Convenio. 

 

 

 

6.-Urgencias 

 

No hubo. 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

7----- 
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C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

8.- Ruegos y preguntas. 

 

No hubo. 

 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia levantó la sesión siendo las 10:30 horas 
del mismo día. De todo lo que, como Secretaria Accidental, Doña María del Pilar Chico Delgado 
(delegación por Decreto nº 1959/2022, de 6 de julio), doy fe. 

 

 

                                     Vº. Bº. 
  LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                  SECRETARIA ACCIDENTAL  

             María Concepción Brito Núñez                              Doña María del Pilar Chico Delgado 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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